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PRESENTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 

 

El Plan Municipal de Desarrollo de Coatlán del Río 2025–2027 constituye el 

instrumento rector de la planeación gubernamental en el ámbito local, en 

congruencia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley de Planeación y la normativa estatal en la materia. Su finalidad 

es establecer los objetivos, estrategias y líneas de acción que orientarán la gestión 

pública municipal hacia un desarrollo ordenado, sostenible y equitativo.  

El presente documento se fundamenta en un diagnóstico integral de la situación 

actual del municipio, que contempla aspectos demográficos, económicos, sociales, 

ambientales, de seguridad y de gobernanza. Asimismo, incorpora las aportaciones 

de los diferentes sectores de la sociedad, recogidas a través de mecanismos de 

consulta y participación ciudadana, garantizando que este plan responda a las 

necesidades reales de la población.  

El PMD se organiza en ejes estratégicos que definen la visión de gobierno y 

establecen prioridades claras para la asignación de recursos, el diseño de 

programas y la ejecución de proyectos. Cada eje cuenta con objetivos específicos, 

indicadores de desempeño y metas verificables, lo que permitirá dar seguimiento 

puntual y evaluar los resultados de la administración municipal.  

De esta manera, el Plan de Desarrollo Municipal no solo constituye un compromiso 

político y administrativo, sino también un instrumento de transparencia y rendición 

de cuentas, que asegura la congruencia entre la planeación y la acción 

gubernamental, contribuyendo al bienestar integral de la ciudadanía y al 

fortalecimiento institucional del municipio. 
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GRAFÍA 

 

 

COATLÀN DEL RÍO 

 

proveniente de los vocablos náhuatl "Koatlan" o “Koatl” que significa piedra; 

"Serpiente” y "tlan" abundancia o lugar, que en conjunto quiere decir: 

"LUGAR DONDE ABUNDAN LAS CULEBRAS" 

El nombre sólo podrá ser cambiado por acuerdo unánime de los integrantes del 

Ayuntamiento, tomado en Sesión de Cabildo y con la aprobación de la legislatura 

del Estado. 
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MARCO JURÍDICO 
FEDERAL 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Ley de Planeación  

 

ESTATAL 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

 

Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 

 

Ley Estatal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

 

MUNICIPAL 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Coatlán del Río del Estado de Morelos. 

 

Reglamento Interior de Consejo de Honor y Justicia de Ética Pública del Municipio de 

Coatlán del Río. 

 

Reglamento Interior de Gobierno del Municipio de Coatlán del Río. 

 

Reglamento de Mejora Regulatoria para el municipio de Coatlán del Rio.  

 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 del Municipio de Coatlán del Río.  

 

Código de Ética y Conducta de los Servidores Públicos que Laboran en el 

Ayuntamiento de Coatlán del Río y sus Organismos Descentralizados. 
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MISIÓN 

 

Ser un gobierno municipal ordenado, de resultados y menos costoso, honesto en 

sus finanzas, próspero en el desarrollo sustentable e infraestructura social para el 

bienestar y salud de todos los habitantes de Coatlán del Río. Ser una administración 

que promueve acciones ciudadanas para el bienestar del municipio. En pleno y 

amplio ejercicio de sus atribuciones políticas, legales, administrativas y financieras, 

mediante el mejoramiento de las condiciones de vida y su entorno de los 

Coatlenses, de manera equitativa, armónica, de inclusión y con la participación 

activa y responsable de la sociedad, a través de la coordinación con las órdenes de 

gobierno. 

 

VISIÓN 
 

Ser una administración reconocida por los habitantes de Coatlán del Río, 

morelenses, autoridades homòlogas municipales y estatales, al mejorar los 

indicadores sociales, económicos y de seguridad (de gestión y estratégicos) de la 

Administración Pública Municipal de Coatlán del Río 2025-2027; consolidando su 

Patrimonio Cultural y natural; logrando la legitimidad ciudadana por conducto de su 

satisfacción en la ejecución de obra pública y la prestación de servicios públicos 

municipales de calidad, velando en todo momento la transparencia y rendición de 

cuentas de los recursos aprobados por ejercicio fiscal. Coatlán del Río es un 

municipio altamente próspero, con infraestructura social incluyente y sustentable, 

en el que existen las oportunidades de desarrollo integral para todos y se vive en 

paz y armonía en un ambiente saludable. 
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PRINCIPIOS Y VALORES 
 

El presente apartado enuncia y agrupa la axiología del gobierno. Los valores, son 

el reflejo del actuar y cualidad por el que se identifica y condiciona el obrar de 

cualquier administración (nacional, estatal y municipal), de tal manera que, expresa 

en cualquier situación, tiempo y lugar del actual gobierno ciudadano del 

Ayuntamiento de Coatlán del Río es 2025-2027 pues declara que los enunciados 

son los cimientos o bases fundamentales de la sociedad y está estrictamente  

obligado a desempeñarse frente al compromiso de los siguientes: 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

Coatlán del Río, Morelos, fue fundado en 1509 por los toltecas. En la colonia, el 

territorio se convirtió en la Encomienda del conquistador Juan Zermeño. El 22 de 

mayo de 1862 se estableció como municipio. Los toltecas fundaron el primer 

asentamiento en la zona en 1509, ellos venían en peregrinación procedente de 

Malinalco, Estado de México, buscando donde establecerse.  

 

MONUMENTOS Y SITIOS HISTÓRICOS 
 

• "Los Arcos" en Coatlán del Río 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es un sitio histórico y de senderismo, conocido también como "Los Arcos Campo la 

Chía", que es parte de una ruta moderada para senderistas, popular por sus 

senderos de ida y vuelta y poco concurridos. Los Arcos son monumentos históricos 
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en Coatlán del Río, Morelos, y parte de una reserva natural con ruinas de antiguas 

civilizaciones, como las piedras labradas que se han encontrado en el lugar.  

 

• La Piedra de Coatlán del Río  

 

Es una roca con inscripciones jeroglíficas y pictográficas que se encuentra en la 

plaza cívica del municipio, describiendo eventos históricos de las culturas Tolteca y 

Tlahuica que se establecieron allí. Es un sitio de interés arqueológico y cultural, 

aunque las autoridades locales la exhiben como parte de su patrimonio histórico.  
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• El Palacio Municipal de Coatlán del Río  

 

 

es el edificio de la presidencia municipal, inaugurado el 14 de agosto de 1957 por el 

presidente Adolfo Ruiz Cortines y el gobernador de Morelos. Este palacio se 

encuentra donde antes estaba una casa del General Pedro Saavedra Brito y que 

pasó al Gobierno del Estado en 1939, construyéndose el inmueble posteriormente. 
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• Las Ruinas de Coatlán Viejo  

 

 

 

 

S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los vestigios de un asentamiento tolteca fundado en 1509, ubicadas a unos 5 km 

del centro de Coatlán del Río. Aunque no se encuentran reseñas detalladas de las 

ruinas en sí, se describen como un sitio con restos de la cultura Tolteca-Tlahuica, al 

que se puede acceder caminando o a caballo. Este lugar histórico, junto con otras 

atracciones naturales y culturales como el Río Chalma y la Ex -Hacienda de Coatlán, 

forman parte de la oferta turística de la región.  
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• La Ex Hacienda Coatlán 

 

 

Este lugar se llega caminando o en vehículo, sus bonitos paisajes y exuberante 

vegetación, asimismo de sus huertos y árboles frutales, estos lugares se recorren 

caminando, algunos de estos centros tienen lugar para acampar, jugar y comer. 
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• La "Hacienda Santa Rosa Cocoyotla"  

 

 

 

parece referirse a la Ex-Hacienda de Cocoyotla, ubicada en el municipio de Coatlán 

del Río, Morelos, México. Esta edificación histórica, que data del siglo XVII, fue 

parte del conjunto de haciendas azucareras de la Corona Española y es notable por 

su arquitectura, que incluye el campanario de su capilla. 
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• La iglesia de Coatlán del Río,  

 

 

 

se fundó en el año de 1808, quedando ubicada en el centro de la población, sus campanas 

se colocaron en el año de 1809, actualmente a este templo parroquial se le conoce con el 

nombre de los Santos Reyes o Epifanía del Señor, además cuenta con la capilla de Dolores, 

también conocida como el Calvario. 
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GASTRONOMÍA 

 

Los platillos típicos y comidas que se elaboran en el municipio son: 

 

• Mole rojo acompañado con arroz y tamales de frijol chino. 

• Barbacoa de chivo acompañada con consomé y sus ricas salsas verdes y 

rojas. 

• Barbacoa de res acompañada con arroz, frijoles y salsas. 

• Barbacoa de cerdo acompañada con carnitas, chicharrones, tacos dorados, 

memoria y sus ricas salsas. 

• Cochinita en adobo acompañada con rebanadas de cebolla. 

• Clemole de olla con pedazos de elote, ejote y calabacitas. 

• Caldo de res con zanahorias, col y cilantro. 

 
FIESTAS LOCALES 

 

❖ El día 31 de diciembre, en el transcurso del día se hacen visitas domiciliarias, 

disfrazándose dos personas de hombre y mujer representando la ancianidad 

del viejito y la viejita y por la tarde entre 7 y 8 de la noche hay una cabalgata 

de personas que se disfrazan de diablos y muertes donde llevan cargando 

un ataúd expresando en llantos la muerte del viejito con lo cual simbolizan la 

terminación del año. 

 

❖ El día 1° del año nuevo por la mañana, recorren las principales calles del 

centro de Coatlàn del Rìo, personas que se disfrazan de diablos, muertes, 

llevando en carreola a una persona disfrazada de bebe simbolizando el año 

nuevo. 
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❖ El día 5 por la tarde hacen una celebración religiosa en representación de los 

reyes magos, recibiéndolos con la quema de una portada de luces, a la 

terminación de esta se simboliza por medio de un estandarte la presentación 

de los reyes magos, a la ceremonia se presentan todos los peregrinos 

acompañados por la procesión de la pastorela, esta presentación religiosa 

despierta la ilusión de los niños de recibir regalos de los reyes magos. 

 

❖ El día 6 de enero por la mañana hacen celebración religiosa a los reyes 

magos y por la noche se quema el castillo tradicional de luces en la cancha 

municipal, simbolizando los reyes magos. 

 

❖ Del día 6 al 12 de enero se realizan jaripeos, en la plaza de toros “Los Reyes 

Magos”, la cual tiene una capacidad para 5,000 personas. Se presentan 

espectáculos cómicos, bandas, tecno bandas, conjuntos y artistas. Dicha 

plaza se encuentra ubicada en el lugar denominado el cerrito, que es la parte 

más alta de la población, desde la cual se puede apreciar el paisaje 

campestre de la mayor parte de las comunidades. 

 

❖ El 25 de abril de cada año, se celebra la tradicional feria del mango con la 

cooperación de todos los habitantes. Se eligen de entre 3 candidatas a la 

Reyna de esta feria y se realiza un baile popular. Esta tradición se ha ido 

perdiendo, pero se espera recuperar en años posteriores. 

 

❖ El día 15 de septiembre se conmemora el grito de la Independencia de 

México, dado en este lugar por el Presidente Municipal después de 

presenciar una cabalgata por los integrantes del H. Ayuntamiento y 

ciudadanos que acompañan, llevando el Presidente Municipal la bandera de 

México. 
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❖ El 16 de septiembre, se lleva a cabo el tradicional desfile cívico integrado por 

los servidores públicos del H. Ayuntamiento, Autoridades del Comité Ejidal, 

Instituciones Educativas, habitantes representando a personajes ilustres de 

la Revolución Mexicana que van en los carros alegóricos y la Reyna de las 

fiestas patrias, al término se realiza el programa cívico cultural con bailables 

regionales y la danza de los chínelos. 

 

❖ Del 16 al 20 de septiembre por la tarde se lleva a cabo el jaripeo con corridas 

regionales y de lujo en la plaza de toros los reyes magos, presentando 

espectáculos cómicos, bandas, tecno bandas, conjuntos artísticos. 

 

❖ Del 31 de octubre al 2 de noviembre se celebra “Día de Muertos”, con 

actividades como pedir dulces, las ofrendas, el festival de las almas y 

actividades recreativas en el zócalo municipal. 

 

❖ El día 8 de diciembre se festeja a la virgen de la Purísima Concepción, en la 

Parroquia de la comunidad llevándose a cabo una celebraciòn religiosa. 

 

❖ Colonia Cuauhtémoc 

El día 26 de septiembre por la noche se lleva a cabo la coronación de la Reyna 

de las fiestas patrias. Festejando el día 27 de septiembre, Aniversario de la 

Consumación de la Independencia de México, por la noche, el Ayudante Municipal da 

el grito de independencia. 

 

❖ Cocoyotla 

Festejan el 24 de junio día de San Juan, en honor al nombre que lleva la capilla 

de la Colonia San Juan. 
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El día 8 de diciembre se lleva a cabo la fiesta religiosa en honor a la virgen de la 

Purísima Concepción, en ese día se realiza la misa, hay bautizos, por las 

mañanas y las tardes realizan peregrinaciones del crucero de Cocoyotla a la 

iglesia acompañados con la banda de viento de la población. 

 

❖ Colonia  Morelos 

El día 12 de diciembre llevan a cabo la fiesta religiosa en honor a la virgen de 

Guadalupe. 

El día 29 de agosto se lleva a cabo la fiesta religiosa del santo jubileo. 

 

❖ Tilancingo 

El día 20 de noviembre festejan el aniversario del inicio de la Revolución Mexicana. 

Realizan el desfile cívico cultural con las escuelas de la población acompañan el 

comité del Ayudante Municipal. 

 

❖ Chavarría 

Del 15 al 20 de mayo, se lleva a cabo la fiesta religiosa en honor a San Isidro 

Labrador, por las tardes se realizan jaripeos rancheros. 

Del 24 al 31 de diciembre festejan la navidad con arrullada del niño dios, en estas 

mismas fechas por las tardes se realizan jaripeos rancheros. 

 

❖ Michapa 

Del 19 al 25 de marzo se lleva a cabo la fiesta religiosa en honor a San José, por 

las tardes realizan jaripeo ranchero. 
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❖ Apancingo 

Del 12 al 18 de enero llevan a cabo la fiesta religiosa de la coronación de la 

Virgen de Guadalupe, por las tardes realizan jaripeos rancheros. 

 

❖ Colonia  Benito Juárez 

Del 11 al 15 de noviembre llevan a cabo la fiesta religiosa en honor a San Martín 

de Porres, por las tardes realizan jaripeo ranchero, bailan la danza de los 

chínelos, hacen mojiganga y realizan el desfile cívico con las escuelas de la 

comunidad y acompañando en el desfile el comité del ayudante municipal. 

 

 

GEOGRAFÍA DEL MUNICIPIO DE COATLÁN DEL RÍO 
 

El municipio de Coatlán del Río se encuentra ubicado al sur-poniente del estado de 

Morelos y tiene una extensión territorial de 83.4 Km², que representa 1.7% de la 

extensión territorial del estado. Se localiza geográficamente al norte a una latitud de 

18°49’29”, al sur a 18°38’36”, al este a una longitud de 99°22’42” y 99°29’40” al 

oeste. El municipio colinda al norte la localidad de Malinalco y el municipio de 

Miacatlán, al sur con los municipios de Tetecala y Amacuzac, al oriente con Tetecala 

y Miacatlán y al poniente con las localidades de Zumpahuacan y Pilcaya. 
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VÍAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

En el municipio las vías y medios de comunicación conectaran a la administración 

pública con la ciudadanía, así como facilitar el transporte de la población, de los 

bienes, y producción que nos ayudará  

a promover el desarrollo económico del municipio. 

Las vías, como carreteras y caminos, permiten la movilidad de personas y 

mercancías, mientras que los medios de comunicación, como redes sociales, 

DOCUMENTO INFORMATIVO



 

32 

 
 

televisión y radio, difunden información y permiten la interacción entre ciudadanos 

y gobierno. 

 

CARRETERAS FEDERALES 

 

El municipio es atravesado por la CARRETERA FEDERAL ALPUYECA-GRUTAS 

DE CACAHUAMILPA, así como la CARRETERA AMACUZAC-MICHAPA 166. 

 

TRANSPORTE 

 

El tipo de transporte que recorre Coatlán del Río, son los TAXIS DE LA ZONA, que   

tiene trayectoria desde Alpuyeca a Coatlán del Rìo y sus colonias. 

 De otra forma en el municipio existe el servicio de PULLMAN DE MORELOS 

mismo que sale de Coatlán del Río hacia la ciudad de Cuernavaca, Morelos y con 

destino a la Ciudad de México.  

Y por último   existe transporte público que consiste en una COMBI que va desde el 

poblado de Puente de Ixtla al poblado de Michapa. 

 

RELACIÓN DE COMUNIDADES DE COATLÁN DEL RÌO 

 

Coatlán del Rio está conformado   con un cierto número de comunidades  
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1. Coatlán del Rìo 

2. Apancingo 

3. Benito Juárez 

4. Buenavista de Aldama 

5. Cocoyotla 

6. Colonia Cuauhtémoc 

7. Colonia Morelos 

8. Chavarría 

9. Michapa 

10. Tilancingo 

11. Cuernavaquita 

12. El Axixintle (el treinta y cinco) 

13. El Canelillo 

14. San Antonio  

15. Tezoquipa 

16. Colonia San José 

17. El Amate 

 Para el Municipio cada una de estas comunidades son sumamente importantes ya 

que están dentro del territorio que comprende Coatlán del Rio. 

 

OROGRAFÍA 

El Municipio presenta tres formas orográficas de relieve: la semiplana que abarca el 

8.89% de la superficie, la montañosa que cubre el 43.35% y la plana, que se 

encuentra en el 47.76% de la superficie total del municipio; las zonas accidentadas 

se localizan al norte, donde se encuentran los cerros del Resumidero. La Mina,   -- 

Cerro Alto, El Carreño y Tinajas. Todos ellos colindan con la Sierra de Palpan y 

tienen una altura que oscilan entre los 1,300 y los 1,700 metros sobre el nivel del 
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mar.  Las zonas planas se localizan al sur del municipio. Ahí se encuentran los llanos 

de Michapa, Apancingo y la Colonia Benito Juárez. El área semiplana se localiza en 

los ejidos de Coatlán del Rio, Chavarría, Cocoyotla y Colonia Benito Juárez. 

 

FISIOGRAFÍA 

El  Municipio de Coatlán del Rio  se encuentra ubicado dentro de la provincia de la 

Sierra Madre del Sur (sierra y algunos valles guerrerenses), esta es una de las más 

complejas y a la vez de las menos conocidas de nuestro país, el municipio tiene una 

litología en la que las rocas intrusivas cristalinas (en especial los granitos) y al igual 

que las metamórficas cobran mayor importancia que en las del norte. 
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En el Municipio existe una variedad de edafología (tipo de suelo), ya que varía en 

los porcentajes de tipo de suelo entre ellos se dividen en cinco los cuales son los 

siguientes; Vertisol ( 36.24%), Leptosol ( 34.06%), Calcisol ( 9.46%) , Phaeozem ( 

9.18%) y por último el Regosol ( 9%). Ya que el porcentaje faltante corresponde a 

Zona Urbana con (1.73%) y Cuerpos de Agua con (0.33%). 

 

CLIMA 

Por la diversidad de la orográfica que tiene el Municipio de Coatlán del Rio, este 

presenta climas variados. Uno de ellos es el tipo cálido, subtipo subhúmedo con 

lluvias en verano de menos humedad del (99.48%) y en inverno A (w) es el 

predominante del municipio. Pero también podemos encontrar microclimas como el 

subtropical húmedo y caluroso tropical con invierno indefinido. 
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Los meses más calurosos son abril y mayo, mientras que los meses más fríos son 

diciembre y enero; la precipitación promedio es de 1,000 milímetros anuales, las 

temperaturas máximas que se presentan son de 34°C, la media de 24°C y la mínima 

de 14°C. 

 

DEMOGRAFÌA  

 

En el comparativo de la siguiente tabla  se puede observar el cambio poblacional 

en el municipio durante los últimos cuatro años: 

Fuente: Censo De Población Y Vivienda de los años 2000, 2005, 2010, 2020 

 

 

 

 

 

AÑO POBLACIÒN TOTAL HOMBRES MUJERES 

2000 9,356 4,523 4,833 

2005 8,181 3,937 4,244 

2010 9,471 4,684 4,787 

2020 10,520  5,782 4,738 
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POBLACION 

 

Según el Censo de Población y Vivienda 2020, el municipio tiene una población de 

10, 520 habitantes, lo que equivale al 0.5% de la población estatal. De este total, 

5782 son mujeres y 4,738 son hombres, representando el 55% y el 45% de la 

población, respectivamente. 

La distribución de la población por edad se muestra de la siguiente manera. 

 

POBLACIÒN TOTAL 10, 520 

Representa el 0.5% de la población 

Estatal 

RELACIÒN HOMBRES- MUJERES 

Existen 81 hombres por cada 100 

mujeres 

81.9 

EDAD MEDIANA 

La mitad de la población tiene 32 años 

o menos 

32 

RAZÒN DE DEPENDENCIA 

Existen 54 personas en edad de 

dependencia por cada 100 en edad 

productiva 

54.4 

  Fuente: Panorama Sociodemográfico Morelos 2020 
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SITUACIÒN CONYUGAL 

 

Es el estado civil que conforman al municipio que permite apreciar el Estado formal 

de las uniones (casados o unidos) y separaciones de las parejas, así como los 

patrones de nupcialidad y sus diferencias según el sexo. 

 

CLAVE LOCALIDAD POBLACIÓN 

DE 12 AÑOS 

Y MÁS 

SOLTERA O 

NUNCA 

UNIDA 

POBLACIÓN 

DE 12 AÑOS 

Y MÁS 

CASADA O 

UNIDA 

POBLACIÓN DE 12 

AÑOS Y MÁS QUE 

ESTUVO CASADA O 

UNIDA 

 

0001 Coatlán del 

Río 

461 800 301  

0002 Apancingo 170 222 48  

0003 Benito Juárez 72 54 37  

0004 Buenavista de 

Aldama 

56 110 36  

0005 Cocoyotla 338 570 176  

0006 Colonia 

Cuauhtémoc 

109 233 68  

0007 Colonia 

Moleros 

150 243 47  

0008 Chavarría 257 440 110  

0009 Michapa 254 499 115  

0010 Tilancingo 179 441 79  

0011 Cuernavaquita 12 24 2  
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0012 El Axixintle( el 

treinta y cinco) 

52 124 21  

0013 El Canelillo 58 79 14  

0014 San Antonio 62 143 35  

0015 Tezoquipa 33 52 17  

0016 Colonia San 

José 

9 25 9  

0018 El Amate 12 16 7  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: censo de población y vivienda 2020 situación conyugal 
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FECUNDIDAD 

 

Las estimaciones de la fecundidad femenina permiten al municipio realizar análisis 

de crecimiento poblacional y el diseño de programas específicos para este sector 

de la población. La siguiente tabla demuestra porcentaje de la fecundidad por 

localidad: 

COLONIA PORCENTAJE  

Coatlán del Río 2.23 

Apancingo  2.63 

Benito Juárez  2.66 

Buenavista de Aldama 2.8 

Cocoyotla 2.42 

Colonia Cuauhtémoc  2.41 

Colonia Moleros 2.28 

Chavarría 2.61 

Michapa 2.52 

Tilancingo 2.61 

Cuernavaquita 2.24 

El Axixintle( el treinta y cinco) 2.68 

El Canelillo 2.47 

San Antonio 2.59 

Tezoquipa 2.38 

Colonia  San José 2.65 

El Amate 3.05 
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Fuente: censo de población y vivienda 2020 fecundidad 

 

MORTALIDAD 

 

La siguiente tabla presenta la muerte de individuos dentro de una población, nos 

proporciona información que permite analizar el volumen, tendencias y 

características de la mortalidad del municipio de Coatlán del Rio. 

 

AÑO CANTIDAD DE PERSONAS 

FALLECIDAS 

2019 68 

2020 87 

2021 118 

2022 86 

        Fuente: censo de población y vivienda 2020 mortalidad 
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POBLACIÒN POR TIPO DE JEFATURA DE FAMILIA 

 

Conocer las características de la población, como su estructura, distribución, y 

principales características sociodemográficas. 

La siguiente tabla nos demuestra el número de hogares de jefatura de acuerdo al 

sexo hombre o mujer: 

 

CLAVE LOCALIDAD TOTAL DE 

HOGARES 

CENSALES 

HOGARES 

CENSALES 

CON 

PERSONAS 

DE 

REFERNCIA 

HOMBRE 

HOGARES 

CENSALES 

CON 

PERSONAS 

DE 

REFERENCIAS 

MUJER 

0001 Coatlán del Rìo 619 357 262 

0002 Apancingo 154 98 56 

0003 Benito Juárez 102 74 28 

0004 Buenavista de 

Aldama 

77 29 48 

0005 Cocoyotla 424 289 135 

0006 Colonia 

Cuauhtémoc 

159 108 51 

0007 Colonia Moleros 184 96 88 

0008 Chavarría 332 242 90 

0009 Michapa 342 244 98 
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0010 Tilancingo 256 193 63 

0011 Cuernavaquita 15 14 1 

0012 El Axixintle( el 

treinta y cinco) 

69 44 25 

0013 El Canelillo 51 35 26 

0014 San Antonio 96 67 29 

0015 Tezoquipa 37 21 16 

0016 Colonia   San 

José 

18 7 11 

0018 El Amate 15 10 5 

Fuente: censo de población y vivienda 2020 hogar por jefatura de familia. 

 

 

SERVICIOS DE SALUD. 
 

Este censo permite conocer a las personas que tiene derecho a recibir servicios 

médicos y a identificar sus necesidades. Y así poder identificar el sector de la 

población más afectada al no recibir servicios de salud. 

La siguiente grafica muestra el porcentaje de las personas afiliadas a los diferentes 

servicios de salud que proporciona el Estado de Morelos. 
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Fuente: panorama sociodemografico morelos 2020 

 

 

POBLACIÒN CON ALGUNA DISCAPACIDAD O LIMITACIÒN 

FÌSICA. 

 

Este censo nos permite conocer las caracterìsticas de este grupo de la poblaciòn 

para asi poder planear programas y polìticas pùblicas que mejoren la situaciòn 

demogràfica y social de las personas con alguna discapacidad. 

La siguiente tabla nos describe la cantidad de poblaciòn por localidad con alguna 

discapacidad con un total de 530 personas en el Municipio de Coatlàn del Rìo 

8%
6%

0%

81%

2%

1% 2%

POBLACION AFILIADA A SERVICIOS DE SALUD

IMMS ISSSTE e ISSSTE ESTATAL PEMEX, DEFENSA O MARINA

INSABI INSTITUCION PRIVADA OTRA INSTITUCION

IMMSS BIENESTAR
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    Fuente: censo de población y vivienda 2020 

 

POBLACIÒN ÈTNICA. 
Nos permite conocer el grupo étnico al que la persona que contempla el censo se 

siente perteneciente, lo que ayuda a diseñar políticas públicas y proyectos de 

desarrollo comunitario. 

La siguiente tabla nos describe la etnicidad del municipio. 

 

CLAVE LOCALIDAD POBLACIÒN CON 

DISCAPACIDAD 

0001 Coatlán del Rìo 109 

0002 Apancingo 31 

0003 Benito Juárez 30 

0004 Buena vista de Aldama 10 

0005 Cocoyotla 123 

0006 Colonia Cuauhtémoc 22 

0007 Colonia Morelos 12 

0008 Chavarría 32 

0009 Michapa 60 

0010 Tilancingo 50 

0011 Cuernavaquita 1 

0012 El Axixintle (el treinta y 

cinco? 

10 

0014 El Canelillo 14 

0018 San Antonio 8 

0019 Tezoquipa 5 

0020 Colonia San José 0 

0027 El Amate  3 
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MIGRACIÒN. 
 

El censo permite conocer la migración entre municipios, estados, países, lo que 

ayuda a elaborar estadísticas oficiales sobre la población migrante para estudiar 

fenómenos relacionados con la migración así como sus causas. 

 

LOCALIDAD POBLACIÒN NACIDA 

EN LA ENTIDAD 

POBLACIÒN NACIDA 

EN OTRA ENTIDAD 

Coatlán del Río 1659 227 

Apancingo 428 110 

Benito Juárez 293 38 

Buena vista de Aldama 227 17 

Cocoyotla 1030 189 

Población que habla lengua indígena  0.15% 

Población que no habla español de los 

hablantes de lengua indígena  

0.00% 

Lenguas indígenas más frecuentes 

Náhuatl 

 

Tlapaneco 

 

57.1% 

  

14.3% 

Población que se considera afromexicana, 

negra o afrodescendiente 

1.47% DOCUMENTO INFORMATIVO
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Colonia Cuauhtémoc 446 63 

Colonia Morelos 500 61 

Chavarría 851 127 

Michapa 832 277 

Tilancingo 768 114 

Cuernavaquita 33 13 

El Axixintle (el treinta y 

cinco) 

204 45 

El Canelillo 171 28 

San Antonio 264 78 

Tezoquipa 93 31 

Colonia San José 26 24 

El Amate  41 4 

 

OTRO LUGAR HOMBRES MUJERES 

Estados Unidos de 

América 

29 12 

En otro país  2 2 

No especificado 0 834 

FUENTE: CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA, MIGRACION 2020 
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Este gráfico   muestra las principales causas de la migración en el municipio de 

Coatlán del Rìo: 

 

FUENTE: PANORAMA SOCIODEMOGRÁFICO MORELOS 2020. 

 

EDUCACIÓN. 
 

Este censo nos permite conocer el sistema educativo de nuestro municipio el cual 

recolecta datos de la educación como lo muestra la siguiente tabla  

 

Trabajo
24%

Familia
57%

Estudio
2%

Inseguridad
5%

Otra Causa
12%

CAUSAS DE MIGRACIÒN
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LOCALIDADES GRADO 

PROMEDIO DE 

ESCOLARIDAD 

GRADO 

PROMEDIO DE LA 

POBLACIÒN 

FEMENINA 

GRADO 

PROMEDIO DE LA 

POBLACIÒN 

MASCULINA 

Coatlán del Rìo 9.44 9.55 9.32 

Apancingo 7.94 8.04 7.82 

Benito Juárez 6.90 7.27 6.52 

Buena vista de 

Aldama 

6.64 6.82 6.44 

Cocoyotla 7.12 7.19 7.05 

Colonia 

Cuauhtémoc 

7.30 7.43 7.17 

Colonia Morelos 7.43 7.77 7.03 

Chavarría 7.64 8.02 7.27 

Michapa 8.06 8.17 7.93 

Tilancingo 7.01 7.42 6.59 

Cuernavaquita 7.75 7.40 8 

El Axixintle (el 

treinta y cinco) 

6.28 6.76 5.76 

El Canelillo 7.48 8.04 6.90 

San Antonio 6.43 6.67 6.15 

Tezoquipa 9.79 9.46 10,15 

Colonia San José 5.37 6.39 4.06 

El Amate  8.35 8.11 8.63 

FUENTE: CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020 
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En este gráfico mostramos de manera general el nivel educativo basado en el 

porcentaje de la población el cual nos ayudarà a crear programas y políticas 

públicas para este sector 

 

FUENTE: PANORAMA SOCIODEMOGRÁFICO MORELOS 2020. 

 

CARACTERÌSTICAS ECONÒMICAS DE LA POBLACIÒN. 
 

Este censo permite conocer la actividad económica de nuestro municipio lo que 

ayuda a tomar decisiones para promover el empleo y productividad para programas 

que beneficien a la población 

En la siguiente tabla se observa los estatus de la población por cada localidad del 

municipio y el porcentaje que representan. 

 

7.90%

64.00%

19.30%

8.50%

0.2%

0.00% 10.00% 20.00% 30.00% 40.00% 50.00% 60.00% 70.00%

Sin escolaridad

Basica

Media Superior

Superior

No especificado

Poblaciòn segùn el nivel de escolaridad
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LOCALIDAD MAS ACTIVA MAS NO 

ACTIVA 

MAS 

OCUPADA 

MAS 

DESOCUPADA 

Coatlán del 

Rìo 

888 669 860 28 

Apancingo 188 252 180 8 

Benito Juárez 95 165 92 3 

Buena vista 

de Aldama 

109 93 106 3 

Cocoyotla 613 463 603 10 

Colonia 

Cuauhtémoc 

233 177 232 1 

Colonia 

Morelos 

177 263 177 0 

Chavarría 457 350 403 54 

Michapa 475 390 453 22 

Tilancingo 362 334 353 9 

Cuernavaquita 21 17 20 1 

El Axixintle (el 

treinta y 

cinco) 

87 110 76 11 

El Canelillo 92 59 92 0 

San Antonio 176 64 172 4 

Tezoquipa 62 40 62 0 

Colonia San 

José 

27 16 27 0 

El Amate  18 15 15 3 

FUENTE: CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2020 
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FUENTE: PANORAMA SOCIODEMOGRÁFICO DE MORELOS 2020. 

 

96.20%

95.40%

97.70%

TOTAL HOMBRES MUJERES

PORCENTAJE DE LA POBLACIÒN 
ECONÒMICAMENTE ACTIVA OCUPADA
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POBREZA 
De la población que habita en el municipio de Coatlán del Río, el 58.5% se encuentra 

en situación de pobreza, de dicho porcentaje, solo 10.8% está en pobreza extrema.  

 

Ámbito Pobreza  Pobreza 

extrema  

Pobreza 

moderada 

Vulnerable por 

carencia 

social 

Nacional 46.3% 11.4% 34.9% 28.8% 

Estatal 43.6% 7.0% 36.6% 34.4% 

Municipal 58.5% 10.8% 47.7% 38.0% 

 

El 38.0 % de la población es vulnerable por carencias sociales, es decir, presenta 

algún tipo de carencia en rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso 

a la seguridad social, calidad y espacio de la vivienda, acceso a los servicios básicos 

en la vivienda y acceso a la alimentación (Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL)). De la tipificación de las carencias 

mencionadas, tenemos que: 

Carencia Porcentaje de la 

población 

Rezago educativo 32.3% 

Acceso a los servicios de 

salud 

14.6% 

Acceso a la seguridad 

social 

87.2% 

Calidad y espacios de la 

vivienda  

19.5% 
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De la tabla anterior, se aprecia que los indicadores más preocupantes son el acceso 

a la seguridad social, rezago educativo y acceso a la alimentación. 

 

 

ÌNDICE DE MARGINACIÒN 
 

Coatlán del Río, tiene un índice de marginación de -0.17047 lo que indica que se 

ubica en un grado de marginación medio. A nivel estatal, el municipio ocupa el lugar 

4 con referencia a este índice y el 1,345 a nivel nacional. 

Existen catorce localidades con un índice de marginación alto, entre las que 

destacan: Benito Juárez con un índice de -0.5261, Buena Vista de Aldama con un 

índice de -0.3242, Cocoyotla con un índice de -0.7171, Colonia Cuauhtémoc con un 

índice de -0.6614 y Colonia Morelos con un índice de -0.6978 con grado de 

marginación Alto.  

El 74.9% de la población del municipio vive en algún AGEB urbano con grado de 

marginación Medio; 0% en lugares con grado de marginación bajo; 0% en AGEBs 

urbanos con grado muy bajo; 25% habita en lugares con grado alto; y sólo 0% de la 

población se ubica en zonas con grado muy alto de marginación. 

 

 

 

Acceso a los servicios 

básicos en la vivienda 

24.4% 

Acceso a la alimentación 25.8% 
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TOTAL DE LOCALIDADES RURALESCON GRADO DE MARGINACIÒN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Hacienda. Dirección General de Información Estratégica. 
Con estimaciones de 2010, CONAPO 
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VIVIENDA 

 

Se registraron 2,636 viviendas particulares habitadas, teniendo un promedio de 

habitantes por vivienda de 3.6% personas. Cabe mencionar que el municipio de 

Coatlán del Río tiene 1% de las viviendas particulares del estado de Morelos. 

 Las viviendas particulares se clasifican en: casa independiente, departamento en 

edificio, viviendas en vecindad, viviendas en cuarto de azotea, local no construido 

para habitación, vivienda móvil, refugio y no especificado. De acuerdo a esta 

clasificación, 98% son casa independiente, 0% departamento en edificio, 0.23% 

vivienda en vecindad y 1.77% otros. 

 La mayor parte de las viviendas particulares son casas independientes. En el rubro 

de “Otros” se contemplan las viviendas en azotea (0%), local no construido para 

habitación (0%) Vivienda móvil (0%), Refugio (0%) y No especificado (1.90%). Lo 

que refiere a los servicios básicos de la vivienda 97.8% cuenta con energía eléctrica, 

el 94.1% con disponibilidad de agua, un 90.0% disponen de excusado y el 90.6% 

con drenaje. 

 

RELIGIÓN 

 

Este censo nos permitirá identificar y comprender la diversidad religiosa de la 

población, lo que facilitará nuestro gobierno tomar decisiones más informadas, 

además que aporta información valiosa académica y para de comprensión social, la 

siguiente tabla demuestra los diferentes grupos religiosos en nuestro municipio: 
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LOCALIDAD RELIGION 

CATOLICA 

GRUPO 

RELIGIOSO/CRISTIANO 

EVANGELICO 

RELIGIONES 

DIFERENTES 

A LAS 

ANTERIORES 

SIN 

ADSCRIPCION 

RELIGIOSA 

COATLÁN DEL 

RIO 

1609 134 0 163 

APANCINGO 501 16 0 29 

BENITO JUÁREZ 271 7 0 51 

BUENA VISTA DE 

ALDAMA 

237 1 0 10 

COCOYOTLA 1068 98 12 152 

COLONIA 

CUAUHTÉMOC 

406 50 0 53 

COLONIA 

MORELOS 

520 24 0 22 

CHAVARRÍA 819 107 0 63 

MICHAPA 773 247 0 107 

TILANCINGO 667 143 0 88 

CUERNAVAQUITA 30 14 0 2 

EL AXIXINTLE 

(EL TREINTA Y 

CINCO) 

225 14 0 14 

EL CANELILLO 142 32 0 26 

SAN ANTONIO 292 17 0 34 

TEZOQUIPA 110 4 0 14 

COLONIA SAN 

JOSÉ 

41 0 0 9 

EL AMATE  40 0 0 5 

FUENTE: CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA, RELIGION 2020 

 

DOCUMENTO INFORMATIVO



 

58 

 
 

SEGURIDAD 

1. Introducción. 

La seguridad pública es uno de los pilares fundamentales para garantizar la paz 

social, el desarrollo económico y la calidad de vida de los ciudadanos. 

En Coatlán del Río, trabajamos para fortalecer la prevención, la vigilancia y la 

participación ciudadana. 

2. Diagnóstico Actual. 

➢ Situación de seguridad: 

➢ Principales problemáticas detectadas: robo a casa habitación, consumo de 

alcohol en vía pública, violencia familiar. 

➢ Limitaciones de recursos humanos y materiales en la corporación. 

➢ Necesidad de mayor coordinación entre ciudadanía y gobierno. 

➢ Fortalezas. 

➢ Compromiso de los elementos de seguridad. 

➢ Participación creciente de vecinos mediante comités de vigilancia. 

➢ Apoyo de programas estatales y federales. 

3. Objetivos Estratégicos. 

➢ Prevenir el delito mediante programas de proximidad social. 

➢ Fortalecer la capacitación policial en protocolos de actuación y derechos 

humanos. 

➢ Modernizar la infraestructura con patrullas, radios de comunicación y 

cámaras de videovigilancia. 

➢ Impulsar la participación ciudadana a través de comités vecinales y 

contraloría social. 

➢ Mejorar la coordinación con instancias estatales y federales. 
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4. Estrategias de Acción. 

➢ Prevención social: pláticas en escuelas, campañas contra adicciones, 

actividades deportivas y culturales. 

➢ Vigilancia y patrullaje: presencia permanente en zonas prioritarias. 

➢ Tecnología: implementación de cámaras de vigilancia en puntos 

estratégicos. 

➢ Transparencia y confianza: informes periódicos a la ciudadanía. 

➢ Capacitación policial: talleres en mediación de conflictos y uso adecuado de 

la fuerza. 

5. Resultados Esperados. 

➢ Reducción en los índices delictivos locales. 

➢ Mayor confianza ciudadana en la policía municipal. 

➢ Mayor participación de vecinos en la prevención del delito. 

➢ Entorno seguro para el desarrollo económico, social y cultural de Coatlán del 

Río. 

6. Llamado a la Participación. 

➢ “La seguridad es responsabilidad de todos. Gobierno y ciudadanía unidos 

podemos construir un Coatlán del Río más seguro, justo y en paz.” 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA COATLÁN DEL RÍO 

 

Objetivo: 

Garantizar la inclusión de los habitantes en la toma de decisiones, supervisión de 

proyectos y evaluación de resultados municipales, fortaleciendo la transparencia y 

el bienestar comunitario. 
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1. Definición. 

La participación ciudadana es el proceso mediante el cual los habitantes influyen, 

colaboran o toman decisiones sobre políticas, programas y proyectos públicos, 

promoviendo la transparencia, la responsabilidad y el control social. 

2. Importancia en un Plan de Desarrollo Municipal. 

➢ Garantiza que las políticas y proyectos respondan a necesidades reales. 

➢ Aumenta la transparencia y confianza en el gobierno local. 

➢ Fomenta el sentido de pertenencia y compromiso de la comunidad. 

➢ Mejora la eficiencia de los recursos públicos al priorizar acciones de impacto 

real. 

3. Mecanismos de Participación Ciudadana. 

➢ Cabildos abiertos y consultas públicas 

➢ Reuniones donde los ciudadanos pueden expresar opiniones sobre 

proyectos y presupuesto. 

2.Consejos municipales.  

➢ Espacios formales para planear, supervisar y evaluar programas 

municipales. 

3.Contraloría social. 

➢ Los ciudadanos vigilan el correcto uso de recursos y ejecución de obras. 

4.Encuestas y consultas digitales. 

➢ Recoger opiniones y prioridades de la comunidad de forma rápida y 

sistemática. 

5.Foros y talleres participativos. 

➢ Sesiones donde se discuten problemas y soluciones de manera colaborativa. 
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6. Estrategias para fomentar la participación. 

➢ Promover campañas de sensibilización sobre derechos y deberes 

ciudadanos. 

➢ Capacitar a líderes comunitarios para que movilicen y representen a su 

comunidad. 

➢ Integrar a la población en la planeación, ejecución y evaluación de proyectos. 

➢ Usar herramientas digitales y redes sociales para informar y recibir 

retroalimentación. 

FOROS DE CONSULTA CIUDADANA 

 

Con fundamento en el artículo 119 fracción III de la Constitución Política del estado 

Libre y Soberano de Morelos; artículos 3, 4, 5, 14, 15, 16 fracción IV y 22 de la Ley 

Estatal de Planeación; artículos 57, 58 y 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos; artículo 10 de la Ley Sobre Consultas Populares para el Fortalecimiento 

Municipal y en el Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Municipio de Coatlán del Río. 

1. Objetivo de los foros: 

➢ Recabar opiniones y propuestas ciudadanas sobre seguridad, desarrollo 

económico, servicios públicos, cultura, medio ambiente, salud y educación. 

➢ Fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones municipales. 

➢ Generar insumos para el Plan de Desarrollo Municipal y políticas públicas 

locales. 

 

2. Metodología 

➢ Convocatoria amplia: redes sociales, carteles en comunidades. 

➢ Instalación de mesas temáticas con moderador y relator. 

DOCUMENTO INFORMATIVO



 

62 

 
 

➢ Participación abierta: cada ciudadano podrá dar propuestas en un tiempo 

limitado. 

➢ Sistematización: se levantará una memoria con todas las aportaciones. 

➢ Retroalimentación: las propuestas se integrarán en un documento que se 

hará público. 

 

3. Actores clave a invitados: 

➢ Ciudadanos de las comunidades. 

➢ Comisariados ejidales, ayudantes municipales. 

➢ Empresarios y comerciantes locales. 

➢ Jóvenes, mujeres, adultos mayores y grupos vulnerables. 

➢ Escuelas, maestros y asociaciones civiles. 

➢ Autoridades municipales y representantes estatales. 

 

La consulta ciudadana, se realizó a través de seis mesas temáticas, las cuales 

fueron Seguridad pública y prevención del delito, infraestructura y servicios públicos, 

Agua potable y medio ambiente, Desarrollo económico y empleo, Educación, 

Cultura y Deportes, Salud y bienestar social con sus respectivos subtemas.  

Se convocó a todos los representantes de los sectores social y privado, servidores 

públicos de los tres órdenes de gobierno, a la población académica, Organizaciones 

no Gubernamentales, comunidades y ciudadanía en general del Municipio de 

Coatlán del Río, misma que se llevó a cabo en un horario de 9:00 a 14:00 horas en 

Plaza Centenario Colonia Centro del Municipio de Coatlán del Río, el día 24 de 

febrero 2025. 
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Dando como resultado las siguientes demandas y propuestas ciudadanas. 

 

DEMANDAS Y PROPUESTAS CIUDADANAS 

COATLÁN DEL RÍO, MORELOS 

 

Mesa 1. Seguridad Pública y Prevención del Delito. 

Demandas: 

➢ Mayor presencia policial en comunidades. 

➢ Reducción de robos, violencia familiar y consumo de alcohol/drogas en vía 

pública. 

➢ Respuesta más rápida a emergencias. 

Propuestas: 

➢ Crear comités de seguridad vecinal. 

➢ Implementar cámaras de vigilancia en puntos estratégicos. 

➢ Capacitación constante a policías en derechos humanos y proximidad 

social. 

Mesa 2. Infraestructura y Servicios Públicos. 

Demandas: 

➢ Mejora en caminos rurales y calles. 

➢ Ampliación y mantenimiento del alumbrado público. 

➢ Mayor eficiencia en recolección de basura y limpieza de espacios públicos. 

Propuestas: 

➢ Programa de bacheo y pavimentación comunitaria. 

➢ Sustitución de luminarias por tecnología LED. 
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➢ Campañas de reciclaje y separación de residuos. 

 

Mesa 3. Agua Potable y Medio Ambiente 

Demandas: 

➢ Abastecimiento constante de agua en hogares y comunidades. 

➢ Protección de manantiales y ríos locales. 

➢ Control del crecimiento urbano desordenado. 

Propuestas: 

➢ Construcción de pozos y sistemas de captación de agua de lluvia. 

➢ Proyectos de reforestación y educación ambiental. 

➢ Regulación de asentamientos irregulares. 

Mesa 4. Desarrollo Económico y Empleo  

Demandas: 

➢ Más oportunidades de empleo local. 

➢ Apoyo a campesinos y productores. 

➢ Espacios para venta y difusión de productos locales. 

Propuestas: 

➢ Creación de un mercado municipal moderno. 

➢ Programas de capacitación en oficios y emprendimiento. 

➢ Promoción del turismo cultural y ecológico en Coatlán del Río. 

Mesa 5. Educación, Cultura y Deportes  

Demandas: 

Mejores condiciones en escuelas. 

DOCUMENTO INFORMATIVO



 

65 

 
 

Espacios dignos para jóvenes y niños. 

Promoción de actividades culturales y deportivas. 

Propuestas: 

➢ Becas municipales para estudiantes de escasos recursos. 

➢ Creación de una casa de la cultura y ligas deportivas locales. 

➢ Talleres artísticos y tecnológicos para jóvenes 

Mesa 6. Salud y Bienestar Social 

Demandas: 

➢ Acceso rápido a servicios médicos básicos. 

➢ Programas de prevención de adicciones. 

➢ Atención a adultos mayores y personas con discapacidad. 

Propuestas 

➢ Clínicas móviles para comunidades alejadas. 

➢ Programas de salud preventiva en escuelas y colonias. 

➢ Centros de atención integral para grupos vulnerables. 

PLANEACIÓN Y ESTRATEGIA 

 

1. Diagnóstico 

Análisis interno (Fortalezas y Debilidades) 

Fortalezas: 

➢ Comunidad organizada y participativa. 

➢ Tradiciones culturales y turísticas reconocidas. 

➢ Disponibilidad de terrenos para desarrollo urbano. 
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Debilidades: 

➢ Falta de infraestructura en comunidades rurales. 

➢ Limitado acceso a servicios de salud y educación. 

➢ Recursos financieros municipales reducidos. 

 

Análisis externo (Oportunidades y Amenazas) 

Oportunidades: 

➢ Programas federales y estatales de apoyo a municipios. 

➢ Turismo creciente en Morelos. 

➢ Posibilidad de alianzas con sector privado. 

Amenazas: 

➢ Cambios en la política estatal o federal. 

➢ Fenómenos climáticos que afecten agricultura e infraestructura. 

➢ Migración de jóvenes a otras ciudades. 

2. Misión: 

“Mejorar la calidad de vida de los habitantes de Coatlán del Río mediante el 

desarrollo integral, la transparencia en la gestión pública y la participación 

ciudadana.” 

3. Visión 

“Ser un municipio modelo en bienestar social, infraestructura sostenible y desarrollo 

económico para 2035.” 

4. Valores: 

➢ Transparencia 

➢ Participación ciudadana 
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➢ Sustentabilidad 

➢ Equidad 

➢ Innovación 

 

5. Objetivos Estratégicos 

➢ Garantizar acceso a servicios básicos de calidad en todo el municipio. 

➢ Fomentar el desarrollo económico local mediante apoyo a emprendedores y 

turismo. 

➢ Mejorar la infraestructura urbana y rural. 

➢ Promover programas de educación, cultura y deporte. 

➢ Fortalecer la gestión pública y la participación ciudadana. 

 

6. Estrategias 

➢ Gestionar recursos estatales y federales para proyectos de infraestructura y 

servicios. 

➢ Crear incentivos para pequeñas y medianas empresas locales. 

➢ Implementar programas de conservación ambiental y manejo de residuos. 

➢ Desarrollar campañas de capacitación y formación para la población. 

➢ Fortalecer los mecanismos de contraloría social y transparencia 

 

OBBJETIVOS Y ESTRATEGIAS GENERALES 

 

Este apartado abordará y sujetará la promoción de espacios, oportunidades, 

ejercicio del gasto con proyectos y acciones que permitan atender las necesidades 

de los habitantes del municipio de Coatlán del Río para vivir bien; este compromiso 
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se llevará a cabo desde el fortalecimiento de las instituciones municipales, familia y 

comunidad.  

Nuestro gobierno concibe que la naturaleza del desarrollo debe contribuir a crear 

una mejor sociedad, por ende, un mejor gobierno. El verdadero desarrollo es que 

cada comunidad tenga atención integral a la población vulnerable: niñas y niños, 

mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores, migrantes y a la familia, con 

acceso a servicios de salud básica, y garantizando los actos civiles de los habitantes 

con una perspectiva de equidad de género; es decir, estaremos generando las 

condiciones para que todo ciudadano pueda elevar el nivel de mejora de vida. 

 

EJES RECTORES 

GOBIERNO MUNICIPAL “ARMANDO UN MEJOR COATLÁN” 

 

El Plan de Desarrollo Municipal de Coatlán del Río se estructura en torno a ejes 

rectores que orientan las políticas públicas, estrategias y acciones de gobierno 

durante el periodo de gestión. Estos ejes representan los principales ámbitos de 

atención y responden a las necesidades, demandas y aspiraciones de la 

ciudadanía, así como a los retos sociales, económicos y ambientales del municipio. 

Cada eje rector tiene como finalidad integrar de manera ordenada y coherente los 

programas y proyectos municipales, de tal manera que se logre un desarrollo 

equilibrado, incluyente y sostenible. 

Asimismo, los ejes rectores permiten que el gobierno municipal cuente con una hoja 

de ruta clara para avanzar en la construcción de un Coatlán del Río más seguro, 

con mayor bienestar social, con oportunidades económicas para sus habitantes, con 

un entorno natural protegido y con un gobierno cercano, transparente y participativo. 
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De esta manera, los ejes rectores no solo son un instrumento de planeación, sino 

también un compromiso con la ciudadanía, para consolidar el futuro que las y los 

coatlenses merecen. 

 

PROYECTO 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

 

MISIÓN 

• Gestionar programas y apoyos sociales a través del gobierno municipal e 

instancias estatales, federales y de carácter privado, con objetivo de reducir y 

acordar las brechas sociales en nuestro municipio, beneficiando a: niños, niñas, 

adolescentes y adultos mayores en situación vulnerable y personas con 

discapacidad del municipio de Coatlán del Río, y con ello brindar una 

oportunidad para una mejor calidad de ida de los integrantes. 

 

VISIÓN 

• Ser una instancia que gestione recursos a todos los niveles de gobierno y 

asociaciones privadas para cubrir necesidades de asistencia social requeridas 

por la población, fomentando la inclusión de la ciudadanía con respeto y apego 

a los valores universales, con servicio de la calidez humana y de calidad 

promoviendo la integración familiar. 

 

 

 

 

DOCUMENTO INFORMATIVO



 

70 

 
 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Relación cercana con las personas 

-Disposición de trabajo. 

-Deseo de servicio. 

-Transparencia en cada trabajo que se 

requiere. 

-Empatía hacia las diferentes 

necesidades 

-Responsabilidad 

-Hacer uso de mecanismos en 

coordinación con la el DIF Estatal 

-Trabajar con distintas asociaciones 

para cubrir las necesidades de nuestro 

municipio  

DEBILIDADES AMENAZAS 

-Prejuzgar situaciones de las cuales no 

estamos seguros. 

-No contar con personal capacitado. 

No contar con apoyo económico. 

-No contar con un trabajo de 

colaboración por parte de otras 

dependencias. 

-No contar con apoyo del DIF Estatal u 

otras dependencias o fundaciones 

 

 

OBJETIVO 

• Brindar a la población vulnerable: niñas, niños, mujeres, personas con 

discapacidad y adultos mayores, y a la familia, respetando y aceptando en todo 

momento sus condiciones y sin discriminar, la prestación de servicios de 

asistencia social, que promueva la integración de las familias, encaminadas al 

bienestar social, mediante programas y demás actividades para su desarrollo 

integral. 
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ESTRATEGIAS 

• Proporcionar servicios de calidad y apoyos a las familias para su bienestar. 

• Proporcionar mejores niveles de vida a adultos mayores, personas con 

discapacidad y familias de bajos recursos. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

1. Asistencia Social Directa 

• Implementar programas de apoyo alimentario para familias en situación 

vulnerable. 

• Gestionar jornadas de salud (médica, psicológica, dental y nutricional). 

• Brindar apoyos emergentes (despensas, medicamentos, ropa, transporte). 

 

2. Protección a Grupos Vulnerables 

• Programas para adultos mayores (clubes, talleres, pensión alimenticia, 

actividades recreativas). 

• Atención y prevención de violencia contra mujeres, niñas, niños y 

adolescentes. 

• Inclusión social de personas con discapacidad mediante becas, 

capacitaciones y apoyos funcionales. 

 

3. Desarrollo Familiar y Comunitario 

• Talleres de capacitación para el autoempleo (manualidades, oficios, 

emprendimiento). 

• Escuelas para padres y orientación en la crianza positiva. 

• Fortalecer el tejido social con programas de convivencia familiar y 

comunitaria. 
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4. Protección de la Infancia 

• Fortalecer los Centros de Asistencia Infantil Comunitaria (CAIC). 

• Fomentar la educación inicial y el desarrollo integral infantil. 

• Prevención del trabajo infantil y promoción de los derechos de la niñez. 

 

5. Salud y Bienestar Integral 

• Campañas de nutrición y prevención de enfermedades crónicas. 

• Promoción de la salud mental (atención psicológica, prevención de 

adicciones). 

• Programas de activación física y deporte incluyente. 

 

6. Atención Jurídica y Psicológica 

• Orientación legal gratuita a familias en conflicto. 

• Apoyo en juicios de guarda, custodia, pensiones alimenticias y violencia 

familiar. 

• Terapias individuales, de pareja y familiares. 

 

7. Participación Ciudadana y Vinculación Institucional 

• Establecer redes con asociaciones civiles y organismos estatales/federales. 

• Promover el voluntariado social. 

• Fomentar la participación comunitaria en proyectos sociales. 
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PROYECTO 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 

La seguridad pública es uno de los principales compromisos del Gobierno Municipal 

de Coatlán del Río, ya que constituye la base para garantizar el bienestar, la 

convivencia armónica y el desarrollo de la comunidad. Un municipio seguro brinda 

confianza a sus habitantes, fortalece la cohesión social y genera condiciones 

favorables para la inversión, el turismo y la estabilidad económica. 

El reto es enfrentar de manera integral los problemas relacionados con la 

prevención del delito, la violencia y las conductas antisociales, fortaleciendo al 

mismo tiempo la confianza entre la ciudadanía y sus autoridades. Para ello, se 

requiere una estrategia que combine la prevención social de la violencia, la 

profesionalización y equipamiento de la policía, la coordinación interinstitucional y 

la participación activa de la sociedad en la construcción de entornos seguros. 

 

MISIÓN 

Brindar seguridad y protección a la población de Coatlán del Río mediante acciones 

de prevención, proximidad social y respuesta efectiva, con cuerpos policiales 

profesionales, honestos y capacitados, que actúen con respeto a los derechos 

humanos y en coordinación con la ciudadanía, garantizando la paz y el orden 

público. 

 

VISIÓN 

Consolidar a Coatlán del Río como un municipio seguro, donde la ciudadanía confíe 

en sus instituciones, la policía sea reconocida por su profesionalismo y cercanía con 
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la comunidad, y la prevención del delito se fortalezca como una estrategia 

permanente para garantizar la paz social, la justicia y el desarrollo integral de sus 

habitantes 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Cuerpo policial con conocimiento del 

territorio y cercanía con la población. 

 

-Disposición de la ciudadanía a 

participar en comités vecinales de 

seguridad. 

 

-Colaboración interinstitucional con 

dependencias estatales y federales. 

-Marco normativo municipal que 

respalda las acciones de seguridad. 

 

-Voluntad política del gobierno 

municipal para fortalecer la seguridad 

pública. 

 

-Programas estatales y federales de 

apoyo en seguridad y prevención del 

delito. 

 

-Uso de nuevas tecnologías para la 

vigilancia y la denuncia ciudadana. 

 

-Posibilidad de capacitación y 

profesionalización policial con apoyo de 

otras instituciones. 

 

-Vinculación con organizaciones civiles 

y educativas para programas de 

prevención social. 

 

-Creciente interés de la comunidad en 

fortalecer la cultura de la legalidad y la 

paz. 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 
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-Insuficiencia de personal policial para 

cubrir todas las comunidades y 

colonias. 

 

-Limitaciones presupuestarias para 

equipamiento, patrullas y tecnología. 

Falta de capacitación especializada y 

actualización constante. 

 

-Débil infraestructura en centros de 

vigilancia y comunicación. 

 

-Baja confianza ciudadana hacia las 

instituciones de seguridad (percepción 

de corrupción o ineficacia). 

 

-Presencia de delitos comunes como 

robo a casa habitación, extorsiones o 

violencia familiar. 

 

-Influencia del crimen organizado en la 

región. 

 

-Factores sociales que generan 

inseguridad: desempleo, adicciones y 

desintegración familiar. 

 

-Desconfianza y miedo de la ciudadanía 

para denunciar delitos. 

 

-Limitada coordinación entre los tres 

órdenes de gobierno frente a 

problemáticas específicas. 

 

OBJETIVO: 

Proteger la integridad física y patrimonial de los habitantes de Coatlán del Río, 

mediante acciones de prevención del delito, vigilancia constante, proximidad social 

y respuesta oportuna ante emergencias, con base en el respeto a los derechos 

humanos y el fortalecimiento del tejido social. 

 

ESTRATEGIAS: 

1.Prevención Social del Delito 

• Implementar programas comunitarios que promuevan la participación 

ciudadana en temas de seguridad. 
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• Fomentar actividades culturales, deportivas y educativas para alejar a niños 

y jóvenes de contextos delictivos. 

• Trabajar con escuelas, padres de familia y organizaciones civiles para 

detectar y atender factores de riesgo. 

2. Proximidad Social y Policía de Barrio 

• Reforzar la figura del policía de proximidad, que conozca a los vecinos y 

sus problemáticas. 

• Realizar rondas constantes y visibles en colonias, comunidades y zonas 

rurales. 

• Establecer mesas de diálogo vecinal para recibir denuncias, sugerencias y 

propuestas de mejora. 

3. Profesionalización Policial 

• Capacitar al personal en temas clave: derechos humanos, uso de la fuerza, 

primeros auxilios, perspectiva de género, mediación de conflictos, entre 

otros. 

• Evaluar de forma periódica el desempeño policial y aplicar controles de 

confianza. 

• Dotar a los elementos de equipo y tecnología adecuados para su labor 

(radio comunicación, patrullas, cámaras, etc.). 

4. Tecnología y Sistemas de Vigilancia 

• Instalar y mantener cámaras de vigilancia en puntos estratégicos del 

municipio. 

• Usar tecnología de geolocalización y mapas delictivos para identificar 

zonas de mayor incidencia. 

• Mejorar los tiempos de respuesta mediante el uso de aplicaciones móviles 

o líneas directas de emergencia. 

5. Coordinación Interinstitucional 
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• Mantener colaboración activa con fuerzas estatales, Guardia Nacional y 

Fiscalía para operativos conjuntos. 

• Participar en las mesas de construcción de paz del estado y la región. 

• Vincularse con Protección Civil, Bomberos y Salud para la atención integral 

de emergencias. 

6. Cultura de la Legalidad y Denuncia 

• Promover campañas para fomentar la denuncia anónima y segura. 

• Sensibilizar a la ciudadanía sobre sus derechos y obligaciones en materia 

de seguridad. 

• Realizar talleres en escuelas y comunidades sobre valores, civismo y 

resolución pacífica de conflictos 

 

LINEAS DE ACCIÓN: 

 

1. Fortalecimiento de la Policía Municipal 

• Reclutar, formar y capacitar constantemente al personal policial. 

• Implementar evaluaciones periódicas de desempeño y control de confianza. 

• Dotar a la policía de patrullas, uniformes, radios y demás equipo operativo. 

2. Prevención del Delito y Cultura Cívica 

• Crear campañas de concientización en escuelas y comunidades sobre 

cultura de paz, legalidad y convivencia. 

• Establecer programas de prevención del delito dirigidos a jóvenes, mujeres y 

grupos vulnerables. 

• Fomentar actividades culturales, deportivas y educativas para el desarrollo 

social. 

3. Proximidad y Participación Ciudadana 
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• Implementar la figura de “Policía de Barrio” en colonias y comunidades. 

• Formar comités ciudadanos de seguridad y realizar reuniones periódicas 

vecinales. 

• Promover canales seguros de denuncia ciudadana (teléfonos, buzones, 

apps). 

4. Tecnología y Vigilancia 

• Instalar cámaras de videovigilancia en puntos estratégicos del municipio. 

• Crear una central de monitoreo (C2) con respuesta inmediata ante 

emergencias. 

• Usar mapas de calor o geolocalización para patrullajes inteligentes. 

5. Coordinación Institucional 

• Mantener contacto y colaboración con Policía Estatal, Guardia Nacional y 

Fiscalía. 

• Participar activamente en las Mesas de Construcción de Paz regionales. 

• Desarrollar protocolos conjuntos para atención de emergencias y operativos 

especiales. 

6. Atención Rápida a Emergencias 

• Mejorar tiempos de respuesta en llamadas de auxilio al 911. 

• Capacitar al personal en primeros auxilios y manejo de crisis. 

• Establecer rutas seguras y protocolos para situaciones de alto riesgo. 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas 

• Publicar informes periódicos sobre acciones y resultados de seguridad 

pública. 

• Facilitar auditorías externas o ciudadanas para garantizar el correcto uso de 

recursos. 

• Implementar mecanismos de control interno y atención a quejas ciudadanas. 
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PROYECTO 

ASUNTOS MIGRATORIOS 
 

El fenómeno migratorio representa uno de los retos y oportunidades más 

significativos para el municipio de Coatlán del Río. La movilidad de personas, ya 

sea hacia el interior del país o al extranjero, ha marcado la historia y la vida cotidiana 

de muchas familias coatlenses. En este contexto, la migración no solo refleja la 

búsqueda de mejores condiciones económicas y sociales, sino también la 

aspiración de superación y el fortalecimiento de los lazos comunitarios a través del 

envío de remesas y el intercambio cultural. 

Sin embargo, también conlleva desafíos que deben ser atendidos de manera 

integral, como la protección de los derechos humanos de los migrantes, el 

acompañamiento a las familias que permanecen en la localidad, la reinserción social 

y laboral de quienes retornan, y la creación de condiciones que disminuyan la 

necesidad de emigrar por falta de oportunidades. 

Coatlán del Río, reconociendo la importancia de este tema, busca impulsar políticas 

y acciones coordinadas que fortalezcan la atención a la comunidad migrante, 

promuevan la integración social y económica, y fomenten un desarrollo local 

incluyente que permita a sus habitantes crecer y prosperar en su propio municipio 

sin verse forzados a migrar. 

 

MISIÓN 

• Proporcionar a través de políticas y acciones de gobierno, la promoción y el 

desarrollo integral de los migrantes y de los miembros de sus familias, a través 

de los diferentes beneficios otorgados por las dependencias competentes, 
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respetando en todo momento costumbres y tradiciones con apego al marco 

normativo vigente. 

 

VISIÓN 

• Ser una dirección confiable para los migrantes, propiciando las condiciones 

precisas en materia de migración para generar el progreso de nuestro 

Municipio, estableciendo una vinculación con las instancias de gobierno 

inherentes a la materia, para el oportuno aprovechamiento de los diferentes 

programas que ellos manejan, dotando un servicio de calidad y eficiencia. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Disposición de trabajo. 

-Deseo de servicio. 

Responsabilidad. 

 

- Coordinación con las diferentes 

instancias de migración (Instituto 

Nacional de Migración y Secretaría 

de Gobernación). 

DEBILIDADES AMENAZAS 

-No contar con personal capacitado. 

-No contar con apoyo económico. 

-La ciudadanía identifica a los 

migrantes como una amenaza “en 

uso de suelo irregular”, delincuencia, 

agravio a los bienes e integridad de 

los ciudadanos. 
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OBJETIVO  

Proporcionar a los migrantes del Municipio y a los miembros de sus familias, la 

orientación, asesorías, canalización y gestión para que la obtención de los 

beneficios brindados por las dependencias Federales y Estatales. 

 

ESTRATEGIAS 

• Mantener actualizado el Registro de migrantes y extranjeros. 

• Vincular al migrante con el área de educación básica en el Estado para ubicarlo 

en el nivel educativo del país. 

 

LINEAS DE ACCIÓN 

1. Atención Humanitaria a Personas Migrantes 

• Brindar apoyo básico (alimentación, agua, primeros auxilios y orientación) a 

migrantes en situación de tránsito o vulnerabilidad. 

• Coordinar con organizaciones civiles y religiosas para ofrecer albergue 

temporal. 

• Garantizar el trato digno y el respeto a los derechos humanos de todas las 

personas migrantes, sin distinción. 

2. Protección de Derechos Humanos 

• Capacitar al personal municipal (policía, salud, desarrollo social) en derechos 

humanos y no discriminación hacia personas migrantes. 

• Establecer mecanismos de denuncia y acompañamiento ante actos de abuso 

o discriminación. 

• Promover campañas locales para sensibilizar a la población sobre el respeto y 

la empatía hacia personas migrantes. 

3. Atención a Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 
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• Coordinar con DIF municipal y estatal la protección inmediata de menores 

migrantes no acompañados. 

• Asegurar el acceso temporal a servicios de salud, alimentación y educación, 

cuando sea posible. 

• Activar protocolos de restablecimiento del vínculo familiar o canalización 

institucional. 

4. Apoyo a Migrantes de Retorno 

• Crear un registro municipal voluntario de personas retornadas para facilitar 

su reintegración social y económica. 

• Brindar asesoría para la recuperación de documentos oficiales, reinserción 

laboral y acceso a programas sociales. 

• Establecer convenios con instituciones educativas para la reincorporación de 

estudiantes retornados. 

5. Vinculación Interinstitucional 

• Coordinar acciones con el Instituto Nacional de Migración (INM), DIF estatal, 

Secretaría de Relaciones Exteriores y otras dependencias competentes. 

• Participar en redes regionales de apoyo a migrantes y compartir información 

estratégica. 

• Gestionar recursos federales o estatales destinados a programas migratorios. 

6. Difusión y Orientación Legal 

• Instalar módulos informativos temporales o itinerantes sobre derechos 

migratorios, regularización y protección internacional. 

• Difundir información verificada sobre riesgos del tráfico y trata de personas. 

• Brindar orientación jurídica gratuita o canalizar a instituciones especializadas. 

7. Prevención del Delito y Trata de Personas 

• Implementar campañas informativas sobre los riesgos de la migración irregular. 
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• Capacitar a personal municipal para identificar señales de trata o tráfico de 

personas. 

• Coordinar con fuerzas de seguridad para proteger a migrantes de posibles 

delitos y extorsiones. 

 

 

PROYECTO 

ECOLOGIA 

La ecología constituye un eje fundamental para el desarrollo sostenible de Coatlán 

del Río, municipio que se distingue por su riqueza natural, la fertilidad de sus tierras 

y la diversidad de sus ecosistemas. El cuidado del medio ambiente es una prioridad, 

ya que de él dependen la salud, la calidad de vida y las oportunidades económicas 

de la población. 

En las últimas décadas, el crecimiento urbano, las prácticas agrícolas intensivas, la 

generación de residuos y el uso inadecuado de los recursos naturales han generado 

impactos que requieren atención inmediata. Estos retos demandan políticas 

públicas orientadas a la preservación del agua, el aire, el suelo y la biodiversidad, 

así como programas de educación ambiental que fortalezcan la participación 

ciudadana en el cuidado de su entorno. 

Coatlán del Río busca consolidar una visión ecológica que combine el 

aprovechamiento responsable de sus recursos con estrategias de conservación, 

restauración y protección ambiental. El compromiso es avanzar hacia un municipio 

limpio, sustentable y resiliente, donde las generaciones presentes y futuras puedan 

disfrutar de un entorno sano y equilibrado. 
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MISIÓN 

Salvaguardar la preservación de la selva baja caducifolia que se encuentra presente 

en nuestro Municipio de Coatlán del Río, de tal manera que se puedan proteger a 

aquellas especies de flora y fauna en peligro de extinción así como evitar poner en 

riesgo algunas otras especies existentes y nativas de nuestro municipio.  Poner en 

marcha el plan de acción para la recuperación de nuestras áreas verdes públicas, 

como el saneamiento de los cuerpos de agua presentes en el territorio del municipio 

y que pudiesen poner en riesgo la salud y bienestar de los Coatlenses, lo anterior 

desarrollando estrategias viables para la disminución de los residuos sólidos que se 

producen en el municipio y son generadores de contaminación de suelo, agua y 

aire. 

 

VISIÓN 

Ser una dirección que brinde solución a los principales problemas ecológicos de 

nuestro municipio y generar un bienestar no sólo de nuestro municipio sino, con 

principal protagonismo de aquellas especias de flora y fauna que han sido afectados 

por acciones humanas, brindándoles una mejor calidad de vida a cada uno de ellos 

y poder generar una conciencia ecológica en nuestros habitantes para dar 

cumplimiento a las acciones sostenibles y respetar el equilibrio en el medio 

ambiente y los asentamientos humanos.  
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Existen personas en el Municipio que 

se interesan por el cuidado y 

preservación del medio ambiente. 

-Se cuenta aún con una gran fuente de 

recursos naturales y áreas que no han 

sido explotadas. 

-Se cuenta con el apoyo de las 

autoridades de nuestro municipio 

-Ofrecer horas de servicio social a 

estudiantes de instituciones educativas 

de nivel medio y superior como apoyo 

para las metas establecidas. 

-Ciudadanos interesados en la 

protección, resguardo, restablecimiento 

y programas sobre el medio ambiente. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

-Falta de educación ambiental por parte 

de la mayoría de los ciudadanos del 

municipio 

- El avance descontrolado del cambio 

climático y sus afectaciones en nuestro 

municipio 

 

 

OBJETIVO 

Garantizar y promover una cultura del cuidado del medio ambiente, disminuyendo 

los focos de infección por causa de basura acumulada, contaminación del suelo, 

aire y agua, mediante políticas ambientalistas (reducir, reciclar, reutilizar, 

reforestación, entre otras) con la finalidad de lograr un municipio sostenible y 

sustentable de los asentamientos humanos respetando su entorno natural. 

 

ESTRATEGIAS 

• Fomentar la educación ambiental en el Municipio.  

• Aplicar políticas ambientalistas (reducir, reciclar, reutilizar, reforestación, entre 

otras). 
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• Hacer valer el marco legal en materia ambiental a nivel Municipal, Estatal y 

Federal.  

• Analizar las diversas condiciones de brechas existentes en el municipio para 

su cuidado y rehabilitación como herramienta para el control de los incendios 

forestales. 

• Coordinar con las áreas competentes para orientar a los productores en el 

manejo de sus actividades para la producción del campo.  

• Coordinar esfuerzos con instituciones académicas y científicas para la 

identificación de microcuencas, cuerpos de agua, entre otros en el Municipio 

para su conservación dada su función biológica. 

 

LINEAS DE ACCIÓN: 

 

Conservación de Recursos Naturales 

• Protección y limpieza de ríos, arroyos y cuerpos de agua del 

municipio. 

• Reforestación de zonas degradadas y áreas cercanas a 

comunidades. 

• Preservación de la flora y fauna local, incluyendo especies en riesgo. 

Gestión de Residuos Sólidos 

• Implementación de programas de separación y reciclaje de basura 

en colonias y comunidades. 

• Campañas de reducción de plásticos de un solo uso y promoción de 

materiales biodegradables. 

• Fortalecimiento del sistema de recolección y disposición final de 

residuos. 
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Educación y Conciencia Ambiental 

• Talleres y cursos para la ciudadanía sobre cuidado del medio 

ambiente. 

• Programas educativos en escuelas sobre sostenibilidad, reciclaje y 

biodiversidad. 

• Difusión de campañas ambientales en medios locales y redes 

sociales. 

Protección y Restauración de Ecosistemas 

• Restauración de áreas verdes y espacios públicos degradados. 

• Creación de parques ecológicos y zonas de recreación sostenible. 

• Protección de áreas de alto valor ecológico dentro del municipio. 

 

Uso Sostenible de Recursos 

• Promoción de prácticas agrícolas y ganaderas sustentables. 

• Fomento del uso de energías limpias y tecnologías amigables con el 

medio ambiente. 

• Regulación y control del uso del agua en la agricultura y consumo 

urbano. 

Monitoreo y Control Ambiental 

• Evaluación periódica de la calidad del agua, suelo y aire en el 

municipio. 

• Vigilancia de la contaminación y acciones correctivas ante 

afectaciones ambientales. 
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• Creación de indicadores ambientales municipales para la toma de 

decisiones. 

Participación Ciudadana 

• Programas de voluntariado para limpieza de ríos, parques y calles. 

• Creación de comités ciudadanos de vigilancia ecológica en colonias 

y comunidades. 

 

PROYECTO 

OFICIALIA DE REGISTRO CIVIL 
 

MISIÓN 

Ofrecer con oportunidad y calidad, a través de la oficialía del Registro Civil la 

inscripción de todos los actos relativos al estado civil de las personas, así como 

otorgarles su acta certificada, concientizar al personal de la oficialía la importancia 

y la responsabilidad que se tiene al momento de la captura de información de los 

actos registrales de los ciudadanos 

 

VISIÓN 

Ser un espacio público que otorgue un servicio de certeza jurídica ágil y de calidad 

de esta manera contribuir a la buena imagen de esta administración pública. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Personal técnicamente competente y 

con buena motivación 

-Guardia y custodia de los libros y 

duplicados de los actos registrales 

-Buena relación y comunicación con la 

Dirección General de Registro Civil del 

Estado, así como de diferentes estados 

de la república 

-Generación de ingresos promedio 

mensual de $45,000.00 

 

 

-Aumentar el número de usuarios 

atendidos por día 

-Mejoras en la comunicación e 

interconexión entre los diversos 

Oficiales de Registro Civil tanto del 

Estado como de otros Estados 

Digitalización de la información 

  

DEBILIDADES AMENAZAS 

-Falta contar con una red de 

comunicación interna y un sistema de 

información diseñado a la medida 

-Falta de control en los recursos 

materiales, mobiliarios, consumibles y 

de transporte para garantizar la 

eficiencia del servicio administrativo 

-Faltan instalaciones dignas 

-Poca automatización de los procesos 

así como la digitalización de los 

documentos 

-La posibilidad de que se decrete la 

gratuidad de los servicios lo que no 

permitiría la generación de ingresos 

propios 

-Deterioro de los libros por falta de 

mantenimiento 

Amenazas cibernéticas y fuga de 

información al no tener definido 

procesos administrativos y medidas de 

seguridad pertinentes. 
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OBJETIVO 

Garantizar certeza jurídica a los habitantes del Municipio de Coatlán del Río, en 

actos cívicos, mediante la inscripción al estado civil de las personas, así como 

otorgarles su acta certificada, concientizar al personal de la oficialía la importancia 

y la responsabilidad que se tiene al momento de la captura de información de los 

actos registrales de los ciudadanos. 

 

ESTRATEGIAS 

• Realizar campañas gratuitas de matrimonio para regularizar su estado civil y 

brindarles certeza jurídica a los hijos. 

• Realizar campaña para invitar a la ciudadanía acudir al registro civil a regular 

sus actas de nacimiento con errores ortográficos y omisiones y brindarles la 

asesoría correspondiente. 

• Digitalizar libros de Registro Civil que está vulnerables por las condiciones 

físicas o de acuerdo a los años. 

• Trabajar en coordinación con el área de Comunicación 

 

LINEAS DE ACCIÓN 

 

Modernización y Digitalización de Procesos 

• Implementación de sistemas electrónicos para expedición de actas de 

nacimiento, matrimonio y defunción. 

• Digitalización de archivos históricos y registros antiguos. 

• Reducción de tiempos de atención mediante trámites en línea y citas 

programadas. 

Mejora en la Atención al Ciudadano 
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• Capacitación continua del personal en servicio público y trato humano. 

• Atención prioritaria a grupos vulnerables como personas con discapacidad, 

adultos mayores y madres solteras. 

• Establecimiento de horarios flexibles y ventanillas de atención rápida. 

Promoción y Difusión de Servicios 

• Campañas informativas sobre los trámites que se pueden realizar en el 

Registro Civil. 

• Difusión del valor legal de los documentos y la importancia de registrarse 

oportunamente. 

• Programas de orientación comunitaria en colonias y localidades rurales. 

Seguridad y Confidencialidad de la Información 

• Protección de datos personales y registros oficiales mediante sistemas 

seguros. 

• Control de acceso a archivos físicos y digitales. 

• Procedimientos claros para la actualización y corrección de actas oficiales. 

Coordinación Interinstitucional 

• Colaboración con escuelas, hospitales y dependencias municipales para el 

registro oportuno de nacimientos. 

• Vinculación con la Secretaría de Salud y DIF para garantizar el registro de 

eventos vitales. 

• Participación en programas estatales de registro y estadística civil. 

Inclusión y Accesibilidad 

• Facilitar el registro de población indígena y comunidades rurales con jornadas 

móviles. 

• Trámites simplificados para personas en localidades alejadas o de difícil 

acceso. 
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• Atención en lengua local cuando sea necesario. 

Transparencia y Rendición de Cuentas 

• Publicación periódica de estadísticas de servicios prestados. 

• Evaluación de satisfacción ciudadana y mejora continua de procesos. 

• Implementación de mecanismos de denuncia y sugerencias para el servicio 

civil. 

 

PROYECTO 

INSTANCIA DE LA MUJER 

La Instancia de la Mujer en el municipio de Coatlán del Río representa un espacio 

de gestión, atención y acompañamiento dirigido a promover la igualdad de género 

y el pleno respeto a los derechos humanos de las mujeres. Su propósito es impulsar 

acciones que garanticen una vida libre de violencia, fomenten la participación de las 

mujeres en la vida social, política, económica y cultural, así como fortalecer su 

empoderamiento en todos los ámbitos. 

A través de programas, talleres, asesorías y campañas de concientización, la 

Instancia de la Mujer busca prevenir y erradicar la violencia de género, generar 

condiciones de equidad, y promover el acceso a oportunidades que permitan 

mejorar la calidad de vida de las mujeres y sus familias. Asimismo, trabaja en 

coordinación con instituciones estatales, federales y organizaciones civiles para 

garantizar la atención integral y la protección de los derechos de las mujeres en el 

municipio. 

Con ello, la Instancia de la Mujer se consolida como un pilar fundamental en la 

construcción de una sociedad más justa, incluyente y equitativa, contribuyendo al 

desarrollo integral de Coatlán del Río. 
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MISIÓN 

• Brindar apoyo a todo el ciudadano de este municipio; tomando en cuenta las 

propuestas y opiniones de los ciudadanos de este municipio, en donde se 

harán cumplir los objetivos planteados en el plan de desarrollo municipal 

 

 

VISIÓN 

• Ser una dirección del gobierno municipal eficiente que apoye los derechos y 

necesidades de la mujer, aplicando la igualdad de género.  Promoviendo la 

concientización de los derechos entre hombres y mujeres: para poder y lograr 

las funciones y objetivos que corresponden a esta dirección equidad de género; 

para el plan municipal de Coatlán del Rio.  

 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Personal con experiencia, competente 

y con conocimientos en la materia. 

 

-Buena relación con los diputados 

locales y dirección Equidad de Género 

estatal, Instancia de la Mujer. Para el 

cumplimiento de las acciones 

propuestas por esta dirección. 

 

-Contar con un Plan de trabajo 

- Hacer uso de mecanismos de 

coordinación con la dirección Equidad 

de Género e Instancia de la Mujer del 

Estado de Morelos. 

 

-Buscar oportunidades de desarrollo, 

intercambio de conocimientos 

tecnológicos, psicológicos, morales, 

éticos, sobre la salud, valores  y 

capacitación en diversas áreas, con 

Instituciones  Privadas y de Gobierno. 
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DEBILIDADES AMENAZAS 

-Falta participación ciudadana 

-Faltan controles en los recursos 

materiales, de cómputo, mobiliarios, 

consumibles y de transporte para 

garantizar la eficiencia del servicio 

administrativo y de traslado hacia los 

ciudadanos de comunidades lejanas. 

-Faltan espacios para el desarrollo de 

talleres y asesorías de estos servidores 

públicos. 

-Faltas de Recursos financieros para 

realizar las acciones de este plan 

-Que estas instituciones puedan dejar el 

apoyo por falta de interés de la 

ciudadanía del municipio de Coatlán del 

Rio. 

 

-Abandono de esta población por 

interés político, desviando del punto 

central los intereses comunitarios. 

 

 

OBJETIVO 

Brindar el apoyo para que la brecha de igualdad entre mujeres y hombres 

desaparezca; respetando los derechos de género y equidad de todo ciudadano de 

este municipio de Coatlán del Rio; tomando en cuenta las propuestas y opiniones 

de los ciudadanos de este municipio 

ESTRATEGIAS 

• Promover la equidad de género en el personal del Ayuntamiento 

• Prevenir y combatir la violencia y el maltrato hacía la mujer y las personas con 

distintas identidades sexuales.  
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LINEAS DE ACCIÓN 

 

  Protección y Atención a Mujeres en Situación de Riesgo 

• Implementación de programas de apoyo a mujeres víctimas de violencia 

familiar, física o psicológica. 

• Coordinación con autoridades municipales y estatales para brindar atención 

integral (psicológica, legal y social). 

• Establecimiento de líneas de atención y refugios temporales en casos de 

emergencia. 

Promoción de la Igualdad de Género 

• Campañas educativas sobre derechos de las mujeres y prevención de violencia 

de género. 

• Talleres y conferencias en escuelas, comunidades y empresas sobre igualdad 

y empoderamiento. 

• Integración de políticas de género en programas municipales. 

Fortalecimiento Económico y Capacitación 

• Programas de capacitación laboral y emprendimiento para mujeres. 

• Apoyo a proyectos productivos y cooperativas de mujeres locales. 

• Fomento de la participación de mujeres en actividades económicas y 

comunitarias. 

Acceso a la Justicia y Asesoría Legal 

• Asesoría jurídica gratuita para mujeres en casos de violencia, divorcio, pensión 

alimenticia, entre otros. 

• Seguimiento y acompañamiento en procesos legales ante autoridades 

competentes. 

• Información clara sobre derechos y procedimientos legales. 
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Salud Integral de las Mujeres 

• Jornadas de atención médica, psicológica y nutricional en coordinación con el 

sector salud. 

• Programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud 

reproductiva. 

• Apoyo a mujeres en embarazo y lactancia para garantizar bienestar materno-

infantil. 

 Participación y Liderazgo 

• Incentivo a la participación de mujeres en cargos públicos, comités 

comunitarios y actividades municipales. 

• Creación de espacios de diálogo y toma de decisiones liderados por mujeres. 

• Promoción de redes de apoyo entre mujeres de diferentes localidades del 

municipio. 

 Monitoreo y Evaluación 

• Seguimiento de programas y acciones para medir impacto en la comunidad. 

• Evaluación periódica de resultados para mejorar estrategias de apoyo. 

• Elaboración de informes y estadísticas sobre violencia de género y 

participación femenina. 

 

PROYECTO 

SALUD 

La salud es un derecho fundamental y un eje prioritario para garantizar el bienestar 

y el desarrollo de la población. En el municipio de Coatlán del Río, la atención a la 

salud constituye un compromiso permanente orientado a mejorar la calidad de vida 

de sus habitantes mediante acciones de prevención, promoción, atención médica y 

fortalecimiento de los servicios de salud. 
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El municipio enfrenta retos importantes como el acceso oportuno a servicios 

médicos, la prevención de enfermedades crónicas y transmisibles, la salud materno-

infantil, así como la promoción de hábitos saludables que contribuyan a una vida 

plena. Para ello, resulta indispensable la coordinación con instituciones estatales y 

federales de salud, así como la implementación de programas y campañas 

comunitarias que permitan acercar los servicios médicos a toda la población, en 

especial a los sectores más vulnerables. 

La salud en Coatlán del Río no solo se entiende como la ausencia de enfermedad, 

sino como un estado integral de bienestar físico, mental y social. Por ello, el 

municipio busca consolidar estrategias que fortalezcan la infraestructura de salud, 

capaciten al personal médico y fomenten la participación ciudadana en la 

construcción de entornos más saludables. 

Con estas acciones, se pretende garantizar que todas las familias de Coatlán del 

Río cuenten con acceso a servicios de salud dignos, oportunos y de calidad, 

contribuyendo así al desarrollo integral del municipio. 

 

MISIÓN 

• Contribuir con la población de Coatlán del Río, a un desarrollo humano, justo, 

incluyente y sustentable, mediante la promoción de la salud, en su prevención, 

regulación sanitaria, y salud pública. 

 

VISIÓN 

• Ser un espacio público modelo con bases para una prestación de servicio 

universal, equitativo, solidario, plural, eficiente, participativo y en todo momento 

vinculado al bienestar social. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Personal competente y con motivación  -Donaciones para mejorar y crear 

programas 

-Voluntarismo 

-Lazos y vínculos con los Servicios de 

Salud 

-Colaboración de la ciudadanía 

DEBILIDADES AMENAZAS 

- Falta de adecuación y actualización 

del marco jurídico. 

-No se cuenta con el suficiente personal 

-No se cuenta con suficiente insumo de 

papelería, limpieza y material médico y 

de veterinaria 

-Falta de recursos presupuestales 

-Posibles recortes de Aportaciones a 

Municipios 

-Poco tiempo de atención al ciudadano 

en los Servicios de Salud 

Pandemias y Epidemias 

  

OBJEETIVO 

Impulsar y garantizar la calidad en la prestación de los servicios de salud a los 

habitantes del Municipio de Coatlán del Río a través del Centro de Salud y con 

campañas preventivas de cáncer, dengue, zika, chikungunya, mediante las 

dependencias Estatales y Federales. 

ESTRATEGIAS 

• Promover la prevención de enfermedades de la mujer, como cáncer de mama 

y cérvico uterino. 

• Fomentar la promoción de vida saludables. 
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• Prevenir enfermedades por venta de alimentos en comercios, establecimientos 

y mercados. 

• Promover una postura responsable sobre embarazos no deseados en la 

población adolescente.  

• Prevenir enfermedades de animales de la calle. 

 

LINEAS DE ACCIÓN 

 

Atención primaria y preventiva 

• Fortalecer las campañas de vacunación en comunidades urbanas y rurales. 

• Implementar brigadas de salud periódicas en comunidades alejadas. 

• Promover la detección temprana de enfermedades crónico-degenerativas 

(diabetes, hipertensión, cáncer). 

Salud comunitaria y educación 

• Fomentar la cultura de la prevención mediante talleres de alimentación 

saludable, higiene y salud sexual. 

• Realizar campañas contra adicciones y salud mental dirigidas a jóvenes y 

familias. 

• Impulsar programas de actividad física para reducir obesidad y 

enfermedades cardiovasculares. 

Infraestructura y equipamiento de salud 

• Gestionar recursos para mejorar clínicas y centros de salud en el municipio. 

• Dotar de medicamentos 
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EJE RECTOR 2: 

GOBIERNO MUNICIPAL COATLÁN DEL RÍO CON 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

PROYECTO 

CULTURA Y TURISMO 

El municipio de Coatlán del Río posee una gran riqueza cultural, histórica y natural 

que lo convierte en un espacio con un alto potencial para el fortalecimiento de la 

identidad comunitaria y el impulso del turismo. Sus tradiciones, fiestas patronales, 

gastronomía, arquitectura colonial, así como sus paisajes naturales y recursos 

ecológicos, son un patrimonio valioso que debe preservarse y promoverse como 

motor de desarrollo social y económico. 

La cultura y el turismo en Coatlán del Río no solo representan un medio de 

recreación y esparcimiento, sino también una oportunidad para generar empleo, 

atraer inversión, fomentar el orgullo por nuestras raíces y proyectar al municipio 

como un destino atractivo dentro del estado de Morelos. 

El reto es consolidar estrategias que integren a la población en la preservación de 

sus expresiones culturales y en el aprovechamiento responsable de sus recursos 

turísticos, generando un equilibrio entre la conservación del patrimonio y el 

desarrollo sustentable. 

MISIÓN 

Impulsar programas y proyectos que fortalecen el aprendizaje y la práctica de los 

valores en el Municipio de Coatlán del Río con la concurrencia y participación de la 
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ciudadanía, comprometiéndose con la educación cultura, natural y de recreación, 

permitir la permanencia de nuestras tradiciones. 

VISIÓN 

Ser una dirección que potencie y desarrolle procesos educativos, para la difusión 

de los conocimientos, habilidades, actitudes, normas y valores de los ciudadanos 

de Coatlán del Río. 

 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Actividades culturales y de recreación 

continuas que dan vida, dinamismo 

entre la población entre sí y la población 

con el gobierno. 

- Riqueza cultural, natural y productiva 

como constante para fortalecer el 

turismo en el municipio. 

-Aprovechamiento de las TIC´s para 

difundir la riqueza natural 

DEBILIDADES AMENAZAS 

-Escasez de recursos financieros. 

-Falta de recursos para crear y 

desarrollar programas culturales y 

recreativos. 

 

-Pocos recursos para la difusión de la 

riqueza cultural. 

 

OBJETIVO 

Salvaguardar y garantizar el patrimonio cultural y natural del municipio de Coatlán 

del Río, a través de conocimientos históricos como las tradiciones de artesanía, 

gastronomía, festividad, vestimenta, lengua y demás que se transmitan a las 

generaciones futuras, de tal manera que éstas se sigan fomentando y practicando 

en las comunidades como medio de subsistencia y expresión de creatividad e 

identidad cultural y natural. 
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ESTRATEGIAS 

• Promover proyectos artísticos. 

• Generar una identidad cultural de Coatlán del Río. 

• Promover proyectos con asociaciones independientes. 

• Mejorar la difusión de la oferta cultural de Coatlán del Río 

LIENAS DE ACCIÓN  

Rescate y preservación del patrimonio cultural 

• Impulsar programas de restauración y conservación de inmuebles 

históricos, templos y monumentos. 

• Documentar y difundir las tradiciones orales, artesanías y expresiones 

artísticas locales. 

Promoción de actividades culturales 

• Organizar festivales, exposiciones, ferias gastronómicas y muestras 

artísticas que fortalezcan la identidad local. 

• Crear talleres de música, danza, pintura y teatro para niños, jóvenes y 

adultos. 

Fortalecimiento de la infraestructura cultural y turística 

• Gestionar recursos para la rehabilitación y equipamiento de casas de 

cultura, museos comunitarios y espacios públicos. 

• Desarrollar señalización turística y rutas culturales que faciliten la 

experiencia del visitante. 
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•  

Impulso al turismo sostenible 

• Promover el ecoturismo en las áreas naturales del municipio, garantizando 

la conservación del medio ambiente. 

• Diseñar estrategias de turismo rural que integren a comunidades y 

productores locales. 

Capacitación y participación ciudadana 

• Capacitar a prestadores de servicios turísticos en atención al visitante, 

hospitalidad y promoción digital. 

• Fomentar la participación de la sociedad civil en proyectos culturales y 

turísticos. 

Difusión y promoción del municipio 

• Utilizar medios digitales y campañas de comunicación para posicionar a 

Coatlán del Río como un destino cultural y turístico. 

• Crear alianzas con municipios vecinos y con el gobierno estatal para 

integrarse en circuitos turísticos regionales. 

 

PROYECTO 

DEPORTES 

 

MISIÓN 

Trabajar en beneficio de la ciudadanía, atendiendo el deporte promoverlo, fomentar 

y organizarlo en todas sus manifestaciones y disciplinas que se practiquen en el 
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municipio, impulsar el deporte de alto rendimiento para lograr una cultura deportiva 

que necesitamos, apoyados de personal especializado para la promoción de valores 

deportivos y municipales. Buscando de esta manera el mayor beneficio para 

nuestros ciudadanos y manejar de mejor manera los deportes asignados. 

 

VISIÓN 

Ser una dirección que corresponda y trabaje con eficiencia y eficacia todas las 

demandas de la población, para que a través del deporte y la cultura física se dote 

al municipio de nuevos valores deportivos. Además, que la población de Coatlán del 

Río la identifique con apego al marco legal vigente, tomó en cuenta la opinión y 

propuesta ciudadana para administrar y conducir las finanzas públicas municipales 

y los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos con responsabilidad, 

orden, racionalidad y transparencia. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Personal capacitado y con ganas de 

trabajar 

-El clima favorece para la práctica 

deportiva en espacios abiertos 

-Intereses en participar en actividades 

deportivas. 

- La comunidad tiene el interés para 

participar en actividades deportivas 

-Crear identidad deportiva con 

mascotas que representen al deporte 

-Firmar convenios de colaboración con 

la iniciativa privada o funciones 

DEBILIDADES AMENAZAS 

-Falta de infraestructura deportiva 

-Carencia de recursos tecnológicos y 

económicos. 

-La inseguridad que existe en el 

Municipio 

-El mal uso del tiempo libre de los niños, 

jóvenes, adultos y adultos mayores 

-Deterioro de la infraestructura 

deportiva 
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-Falta de apoyo e infraestructura no 

apta para discapacitados o adultos 

mayores. 

 

OBJETIVO 

Garantizar a los ciudadanos del Municipio de Coatlán del Río las facilidades para 

alcanzar un cuerpo saludable, mediante el posicionamiento de la activación física y 

el deporte, ofreciendo diversos medios de participación comunitaria y de 

convivencia que permitan adecuar los distintos ritmos de vida de cada uno de los 

habitantes y que participen activamente en todas las actividades programadas. 

 

ESTRATEGIAS 

• Fomentar la práctica regular con las escuelas de los mismos niveles 

educativos. 

• Promover el deporte como una actividad del cuidado de la salud. 

• Fomentar valores a los niños y jóvenes y alejarlos del alcohol, drogadicción 

y actos violentos a través del deporte. 

• Crear infraestructura y rehabilitar áreas del deporte. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN  

 

1. Fomento de la Actividad Física y Salud 

 

• Organización de programas de ejercicio físico, clases de gimnasia y 

activación física para todas las edades 
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• Campañas de prevención de enfermedades a través de la práctica deportiva. 

• Promoción de hábitos de vida saludable en escuelas y comunidades. 

 

2. Desarrollo del Talento Deportivo 

 

• Detección y apoyo a jóvenes con habilidades deportivas destacadas. 

• Creación de academias y talleres para distintas disciplinas deportivas. 

• Capacitación de entrenadores y formación de equipos competitivos locales. 

 

3. Infraestructura Deportiva 

 

• Mantenimiento y mejora de espacios deportivos como canchas, gimnasios y 

parques recreativos. 

• Construcción de nuevas instalaciones deportivas en zonas con carencia de 

infraestructura. 

• Asegurar accesibilidad a instalaciones para personas con discapacidad. 

 

4. Eventos y Torneos Deportivos 

 

• Organización de ligas, torneos y competencias locales, regionales y 

estatales. 

• Fomento de la participación comunitaria en eventos deportivos y recreativos. 

• Promoción de festivales deportivos para acercar a la ciudadanía al deporte. 

 

5. Inclusión y Participación Comunitaria 

• Programas de deporte adaptado para personas con discapacidad 

• Actividades deportivas dirigidas a grupos vulnerables, adultos mayores y 

mujeres. 
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• Incentivos para la participación de escuelas, colonias y comunidades en 

actividades deportivas. 

 

6. Promoción del Deporte Recreativo y Tradicional 

 

• Recuperación y difusión de juegos y deportes tradicionales del municipio. 

• Integración de la comunidad a actividades culturales y deportivas. 

• Creación de espacios de convivencia familiar a través del deporte. 

 

7. Monitoreo y Evaluación 

 

• Registro de la participación ciudadana en programas deportivos. 

• Evaluación periódica de los resultados de los programas y eventos. 

• Ajuste de estrategias para mejorar el acceso, calidad y cobertura de las 

actividades deportivas. 

 

PROYECTO 

EDUCACION 
 

MISIÓN 

• Mejorar la calidad Educativa del Municipio de Coatlán del Rio mediante los 

programas, recursos y servicios educativos de Infraestructura, Mobiliario, 

Equipamiento y actualización permanente, fortaleciendo los procesos de 

enseñanza y aprendizaje de los niños (as), jóvenes y adultos con la 

participación de toda la comunidad Educativa, además de vincular y sumar los 

esfuerzos de las instituciones educativas de los órdenes de gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal 
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VISIÓN 

• Ser una dirección que sirve con calidad y calidez a la ciudadanía, coadyuvando 

con el presidente municipal y con las demás áreas de la presidencia para la 

calidad de la educación en nuestro municipio. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Apoyo a la Sociedad. 

-Responsabilidad y compromiso social. 

-Buen ambiente laboral entre el 

personal. 

-Buena comunicación entre los 

integrantes de esta área de trabajo. 

-Trabajo en equipo. 

-Apoyo del Cabildo  

-Interés de la Ciudadanía para y por la 

educación 

-Demanda de la población para tener 

actividades de calidad obteniendo un 

buen nivel y poder alcanzar las 

expectativas como Municipio a nivel 

estatal. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

-Falta de recursos materiales por 

administraciones pasadas. 

-Deterioro de la infraestructura  

-Recortes presupuestales. 

-Retraso en el suministro de 

participaciones y aportaciones 

Federales y Estatales. 

-Cambio en las legislaciones que 

perjudique al Municipio. 
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OBJETIVO 

Garantizar la calidad Educativa del Municipio de Coatlán del Rio mediante los 

programas, recursos y servicios educativos de Infraestructura, Mobiliario, 

Equipamiento y actualización permanente, fortaleciendo los procesos de enseñanza 

y aprendizaje de los niños, niñas, jóvenes y adultos con la participación de toda la 

comunidad Educativa, además de vincular y sumar los esfuerzos de las instituciones 

educativas de los órdenes de gobiernos Federal, Estatal y Municipal. 

ESTRATEGIAS 

• Gestionar la construcción, rehabilitación o remodelación de espacios 

educativos (aulas, módulos sanitarios, laboratorios, bardas perimetrales, 

explanadas, etcétera.) 

• Gestiona y realiza eventos escolares y artísticos.  

• Planear y colaborar en la realización de actividades, ceremonias y eventos 

relativos a la historia y acontecer de Coatlán del Rio y nuestro País, como parte 

de un programa de difusión y promoción de los valores cívicos.  

• Coordinar y colaboración con las diferentes áreas municipales: programas, 

proyectos y/o actividades en beneficio del sector educativo de Coatlán del Rio.  

• Implementar nuevos métodos y técnicas para brindar los servicios, trámites y 

gestiones educativas por el gobierno municipal. 

 

LINEAS DE ACCION  

1. Mejora de la Calidad Educativa 

• Capacitación y actualización continua de docentes en 

metodologías innovadoras. 

• Implementación de programas de fortalecimiento de 

aprendizaje en lectura, matemáticas y ciencias. 
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• Evaluación periódica del desempeño académico en escuelas 

del municipio. 

2. Infraestructura y Recursos Educativos 

• Mantenimiento y equipamiento de escuelas y bibliotecas. 

• Dotación de materiales didácticos y tecnológicos para mejorar el 

aprendizaje. 

• Creación de espacios de estudio y laboratorios educativos en 

comunidades con carencia de infraestructura. 

3. Inclusión y Equidad Educativa 

• Atención a niños, niñas y jóvenes en situación de vulnerabilidad 

o con discapacidad. 

• Programas de becas y apoyos económicos para garantizar la 

continuidad educativa. 

• Fomento de la igualdad de oportunidades para mujeres y 

población indígena. 

4. Vinculación Escuela-Comunidad 

• Impulso de programas de participación de padres de familia y 

tutores en la educación. 

• Actividades culturales, deportivas y científicas para fortalecer la 

relación escuela-comunidad. 

• Talleres de formación ciudadana y valores para estudiantes y 

comunidad. 

5. Innovación y Tecnología 

• Incorporación de herramientas digitales y plataformas educativas 

en el aula. 

• Programas de alfabetización digital para docentes y estudiantes. 
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• Desarrollo de proyectos de educación ambiental y científica con 

apoyo tecnológico. 

6. Formación Integral 

• Programas de educación artística, cultural y deportiva dentro de la 

escuela. 

• Talleres de habilidades socioemocionales, liderazgo y prevención 

de violencia. 

• Fomento de la creatividad, innovación y pensamiento crítico entre 

los estudiantes. 

7. Monitoreo y Evaluación 

• Seguimiento de indicadores educativos municipales. 

• Evaluación periódica de programas y resultados para mejorar 

políticas educativas. 

• Elaboración de informes y estadísticas para la toma de decisiones 

estratégicas. 

 

PROYECTO 

ASUNTOS DE LA JUVENTUD 
 

MISIÓN 

• Crear espacios públicos, promoviendo talleres para que la juventud tenga 

beneficios y libertad de desempeñarse en actividades de cultura, ciencia, 

educación y deporte. 

VISIÓN 

• Ser un espacio público que involucra a los jóvenes de nuestro municipio de 

Coatlán del Rio, con dependencias Estatales y Federales en materia de Salud, 
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Cultura y Deporte, concientizando con temas como drogadicción, prevención 

de embarazos en adolescentes y/o prevención de su salud física. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-La capacidad para resolver las dudas 

de las jóvenes basadas según el caso   

-La disposición para desarrollar pláticas 

dirigidas a los problemas de algunos 

jóvenes. 

 

-Realizar las convocatorias que el 

gobierno del estado de Morelos realiza 

para el aprovechamiento de la juventud 

de nuestro municipio.  

-Cooperar con distintas instancias 

privadas y públicas para la facilitación 

de apoyos. 

-Buscar oportunidades de desarrollo, 

intercambio de conocimientos 

tecnológicos y capacitación con 

Entidades Privadas y de Gobierno 

(CIAPEM, CONACYT, UNAM, UAEM, 

TECNOLÓGICO DE MONTERREY). 

  

DEBILIDADES AMENAZAS 

-Faltan en los recursos materiales, de 

cómputo, mobiliarios. 

-Falta de comunicación en algunos 

planteles educativos.  

-Falta mayor coordinación con algunas 

Dependencias para la aplicación y 

seguimiento de esta dirección. 

-Falta de interés en la juventud. 

-Que los jóvenes no muestren interés a 

la información de los talleres que brinda 

la dirección de asuntos de la juventud.  
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-Falta de presupuesto para la 

realización de trabajo.. 

 

OBJETIVO 

Garantizar acciones de trabajo en beneficio de la mejora del Municipio de Coatlán 

del Río, priorizando las necesidades del sector juvenil, con el fin de activar una 

conciencia renovadora respecto de la política pública. 

 

ESTRATEGIAS 

• Crear a través de programas y proyectos la participación ciudadana de los 

jóvenes del municipio. 

• Reducir anualmente la cifra de jóvenes que tienen un limitado o nulo acceso a 

los servicios de bienestar y a las TIC´s. 

• Establecer convenios de colaboración con el Estado y la Federación en materia 

de juventud 

• Brindar certeza jurídica a los jóvenes de sus derechos mediante acciones 

concretas que les permitan mejorar su calidad de vida. 

 

LINEAS DE ACCION  

Formación y Capacitación 

• Programas de capacitación en habilidades laborales, emprendimiento y 

liderazgo. 

• Talleres de desarrollo personal, educación financiera y tecnología. 
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• Cursos de formación cívica y valores para fortalecer la participación 

ciudadana. 

Participación Juvenil 

• Creación de consejos o comités juveniles para la toma de decisiones 

municipales. 

• Fomento de la participación en proyectos comunitarios, culturales y 

deportivos. 

• Promoción de actividades de voluntariado y servicio social. 

Salud y Bienestar 

• Programas de prevención de adicciones, violencia y riesgos sociales. 

• Jornadas de salud física y mental dirigidas a jóvenes. 

• Promoción de hábitos de vida saludables, deporte y recreación. 

Cultura y Recreación 

• Organización de eventos culturales, artísticos y deportivos para la juventud. 

• Fomento de la creatividad y expresión artística entre los jóvenes del 

municipio. 

• Apoyo a espacios de recreación y encuentro juvenil en colonias y 

comunidades. 

Emprendimiento y Empleabilidad 

• Programas de orientación laboral, incubadoras de proyectos y mentorías. 

• Vinculación con empresas locales para generar oportunidades de empleo 

juvenil. 

• Capacitación en habilidades digitales y tecnologías emergentes. 

Inclusión y Equidad 
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• Atención especial a jóvenes en situación de vulnerabilidad, con 

discapacidad o de comunidades indígenas. 

• Promoción de la igualdad de género en programas y actividades juveniles. 

• Reducción de barreras para la participación de todos los jóvenes en 

actividades municipales. 

Monitoreo y Evaluación 

• Seguimiento de indicadores sobre participación, educación, empleo y 

bienestar juvenil. 

• Evaluación periódica de los programas y proyectos implementados. 

• Ajuste de estrategias para garantizar efectividad y cobertura de las 

acciones. 

PROYECTO 

CRONISTA MUNICIPAL 

 

MISIÓN 

Preservar, recopilar y difundir la historia, la cultura y las tradiciones del municipio de 

Coatlán del Río, fomentando el conocimiento y la identidad local, para que las 

generaciones presentes y futuras valoren nuestro patrimonio histórico y cultural. 

 

VISIÓN 

Ser un referente en la preservación, investigación y difusión de la historia y la cultura 

del municipio de Coatlán del Río, promoviendo la identidad local y fortaleciendo el 

sentido de pertenencia de la comunidad, mediante el uso de herramientas modernas 

y la participación ciudadana. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Amplio conocimiento sobre la 

historia, tradiciones y patrimonio del 

municipio. 

• Capacidad para documentar eventos 

y hechos relevantes de manera 

precisa. 

 

• Colaborar con escuelas y 

universidades para integrar la 

historia local en programas 

educativos. 

• Participar en medios de 

comunicación y redes sociales para 

promover la cultura y tradiciones  

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Falta de presupuesto suficiente 

para la digitalización de archivos o 

proyectos culturales. 

• Escasez de materiales y 

herramientas para la preservación 

de documentos históricos. 

• Bajo conocimiento de la 

ciudadanía sobre la labor del 

cronista y la importancia de 

preservar la historia local. 

• Destrucción o deterioro de 

documentos, archivos y espacios 

históricos por falta de 

mantenimiento. 

• Pérdida de tradiciones y 

conocimientos orales por el paso 

del tiempo o migración de 

habitantes. 

• Baja participación ciudadana en 

actividades culturales y de 

preservación histórica. 

 

OBJETIVOS  

Preservar, investigar, documentar y difundir la memoria histórica, cultural, social y 

patrimonial del municipio, promoviendo la identidad local y fortaleciendo el sentido 

de pertenencia de sus habitantes. 

 ESTRATEGIAS 
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1. Investigación histórica y documental 

o Profundizar en las fuentes primarias y secundarias sobre el pasado y 

presente del municipio. 

o Recuperar testimonios orales, escritos y visuales de los pobladores. 

2. Divulgación cultural y educativa 

o Promover la historia municipal mediante publicaciones, conferencias, 

talleres y redes sociales. 

o Integrar contenidos históricos en el ámbito escolar y comunitario. 

3. Protección del patrimonio 

o Identificar, registrar y promover la conservación del patrimonio 

material e inmaterial del municipio. 

o Colaborar con autoridades y asociaciones culturales en proyectos de 

preservación. 

4. Participación comunitaria 

o Involucrar a la población en actividades de recuperación de la 

memoria colectiva. 

o Estimular la creación de redes comunitarias para el rescate de la 

historia local. 

5. Colaboración institucional 

o Establecer vínculos con archivos históricos, bibliotecas, 

universidades, museos y cronistas de otras localidades. 

o Gestionar apoyos técnicos y financieros para proyectos de 

investigación o publicación. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN 

• Elaborar crónicas mensuales o periódicas que documenten hechos 

relevantes del presente y pasado local. 

• Diseñar y mantener un archivo histórico municipal, físico o digital. 

• Registrar festividades, costumbres, leyendas y oficios tradicionales 

mediante entrevistas, fotografías y videos. 

• Publicar boletines, libros o artículos sobre temas de interés histórico-

cultural del municipio. 

• Organizar exposiciones, charlas o jornadas culturales para divulgar el 

patrimonio local. 

• Brindar asesoría histórica en la toma de decisiones relacionadas con 

nombres de calles, restauración de espacios históricos, conmemoraciones, 

etc. 

• Participar activamente en redes de cronistas a nivel estatal o nacional. 

• Colaborar con escuelas y docentes para apoyar contenidos educativos 

con enfoque local. 
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EJE RECTOR 3 

GOBIERNO MUNICIPAL COATLAN DEL RÍO CON 

DESARROLLO AGROPECUARIO, GANADERIA Y 

FUNCIONAMIENTOS. 

 

PROYECTO 

AGRICULTURA 
 

MISIÓN 

Promover el desarrollo sostenible del sector agrícola local mediante el apoyo 

técnico, la implementación de programas productivos, la protección de los recursos 

naturales y el fortalecimiento de las capacidades de los productores, con el fin de 

mejorar la seguridad alimentaria, generar empleo rural y contribuir al bienestar 

económico y social de la comunidad.  

VISIÓN 

Ser una entidad líder en el impulso de una agricultura municipal innovadora, 

sostenible y resiliente, reconocida por su apoyo efectivo a los productores locales, 

la gestión responsable de los recursos naturales y la contribución al desarrollo 

económico, social y ambiental del municipio.  

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

o Diversidad de cultivos tropicales y 

frutales (mango, guanábana, 

mamey, caimito), con potencial de 

valor agregado. 

 

o Capacitación y tecnificación para 

modernizar procesos y aumentar 

productividad. 

o Tendencia hacia prácticas 

sostenibles (reducción de 

agroquímicos, agricultura de 
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o Apoyo institucional de Sedagro e 

Icatmor con programas de 

capacitación y asistencia técnica. 

o Experiencia campesina y tradición 

agrícola consolidada en la región. 

o Existencia de tierras fértiles y 

zonas con recursos hídricos, 

aunque con retos de manejo. 

conservación, uso eficiente del 

agua). 

o Acceso a apoyos estatales y 

federales (subsidios, financiamiento 

y créditos productivos). 

o Impulso a cadenas de valor 

mediante alianzas con Sedagro y 

programas de comercialización. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

o Dependencia de lluvias y falta de 

infraestructura hídrica suficiente. 

o Problemas de comercialización y 

escasa organización para llegar a 

mercados más competitivos. 

o Recursos económicos limitados de 

pequeños productores para invertir 

en modernización. 

o Carencia de estadísticas locales 

actualizadas para planificar de 

manera precisa el sector agrícola. 

 

o  Cambio climático, con sequías y 

variabilidad en lluvias que afectan 

cultivos. 

o Plagas y enfermedades que 

impactan en la producción y 

calidad. 

o Fluctuaciones en precios de 

insumos y agroquímicos, que 

encarecen la producción. 

o Migración juvenil hacia ciudades, lo 

que reduce la mano de obra 

agrícola local. 

 

OBJETIVOS 

• Impulsar la productividad agrícola local mediante asistencia técnica, 

capacitación y acceso a recursos (insumos, financiamiento, tecnología). 
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• Mejorar la competitividad de cultivos regionales (mango, mamey, guanábana, 

caimito) para promover su valor agregado y comercialización. 

• Fomentar prácticas sostenibles, incluyendo la optimización del uso de agua y 

suelo, así como la protección ambiental. 

• Fortalecer la infraestructura y organización local mediante alianzas con Sedagro 

e instituciones como Icatmor. 

• Coordinar esfuerzos entre niveles de gobierno, a fin de asegurar oportunidades 

de desarrollo agrícola alineadas con las necesidades comunitarias. 

 

ESTRATEGIAS 

• Elaborar un diagnóstico ganadero municipal: número de cabezas, razas 

predominantes, sistemas de producción, principales problemas. 

• Crear un plan estratégico ganadero municipal con metas claras (sanidad, 

productividad, comercialización). 

• Establecer un registro municipal de productores y ganado para control y 

seguimiento. 

• Campañas de vacunación y desparasitación masivas coordinadas con 

instituciones estatales y federales. 

• Promoción del bienestar animal (buen manejo, instalaciones adecuadas, 

agua suficiente).  

• Implementar programas de control de enfermedades zoonóticas 

(brucelosis, tuberculosis, rabia). 

• Promover sistemas de alimentación balanceada y forrajes alternativos. 
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• Implementar proyectos de captación de agua de lluvia y bebederos. 

• Fomentar el manejo de estiércol para uso como biofertilizante o biogás. 

• Realizar talleres y cursos permanentes sobre nutrición, sanidad y 

administración ganadera. 

• Gestionar apoyos ante programas estatales y federales (subsidios, 

créditos, seguro ganadero). 

 

LINEAS DE ACCIÓN  

1. Fortalecimiento productivo y tecnológico 

• Implementar programas de distribución de semillas mejoradas, fertilizantes 

orgánicos y herramientas agrícolas. 

2. Capacitación y asistencia técnica 

• Desarrollar un calendario anual de talleres en temas de nutrición de cultivos, 

agroecología y control biológico de plagas. 

3. Agricultura sustentable y resiliente 

• Implementar programas de adaptación y mitigación ante los efectos del 

cambio climático. 

4. Comercialización y valor agregado 

• Establecer mercados locales y ferias agrícolas para acercar 

productos del campo al consumidor. 

5. Gestión y vinculación estratégica 

• Acceder a programas estatales y federales de financiamiento y 

apoyo para productores. 
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6. Innovación y digitalización 

• Incentivar el uso de energías renovables (paneles solares, biodigestores) 

en unidades agrícolas. 

 

PROYECTO 

DESARROLLO ECONOMICO 

 

MISIÓN 

Generar condiciones económicas favorables y sostenibles en Coatlán del Río, 

impulsando la equidad, fortaleciendo la competitividad de las actividades locales, 

facilitando el acceso a oportunidades productivas y promoviendo el bienestar 

creciente de la población, todo con responsabilidad, compromiso, transparencia e 

igualdad. 

VISIÓN 

Consolidar una economía local próspera y diversificada, basada en el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, el fortalecimiento del campo, 

el turismo responsable y el impulso al emprendimiento, promoviendo bienestar 

económico para todas las familias del municipio.  

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Disponibilidad de tierras fértiles, 

cuerpos de agua, clima favorable. 

• Riqueza forestal, biodiversidad o 

atractivos turísticos naturales. 

• Acceso a recursos de apoyo federal 

o estatal (SEDAGRO, SEDATU, 

SADER, INAES). 
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• Programas estatales y federales 

activos. 

• Gestión municipal proactiva y con 

visión de desarrollo.  

• Fondos para infraestructura, 

turismo, agricultura, emprendedores 

y capacitación. 

• Financiación de proyectos verdes, 

resiliencia climática o energías 

renovables.  

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Caminos rurales deteriorados, 

falta de transporte público o 

escasa conectividad digital. 

• Procesos productivos 

tradicionales sin acceso a 

maquinaria, innovación o 

tecnología. 

• Falta de financiamiento o acceso 

al crédito 

• Productores, comerciantes y 

emprendedores no pueden 

invertir por falta de capital o 

garantías.  

• Reducción o desaparición de 

programas federales o estatales de 

apoyo. 

• Competencia de otros municipios o 

regiones 

• Competidores con mayor 

infraestructura, incentivos o 

posicionamiento de mercado. 

• Sequías, inundaciones, o fenómenos 

extremos que afectan cultivos, 

infraestructura o turismo.  

 

OBJETIVO 

Promover el crecimiento económico local mediante el fortalecimiento de micro, 

pequeñas y medianas empresas, la atracción de inversión, la creación de empleos 
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formales, y la mejora de condiciones y oportunidades para los ciudadanos, con base 

en principios de transparencia y desarrollo equitativo. 

 

ESTRATEGIAS 

Impulso al emprendimiento y a las MIPyMES 

• Crear programas de capacitación empresarial en administración, finanzas y 

comercialización. 

• Facilitar acceso a microcréditos y financiamiento para pequeños negocios. 

• Establecer incubadoras de proyectos productivos locales. 

Fortalecimiento del sector agrícola y ganadero  

• Vincular la producción del campo con cadenas de valor y mercados 

regionales. 

• Promover la transformación de productos primarios en agroindustria 

(quesos, conservas, deshidratados). 

• Apoyar la certificación de calidad e inocuidad para acceder a nuevos 

mercados. 

 

Promoción del turismo local y regional 

• Impulsar rutas turísticas que integren la riqueza natural, cultural y 

gastronómica del municipio. 

 

• Fomentar el turismo rural y de naturaleza como alternativa económica 

sustentable. 

• Crear festivales y ferias que fortalezcan la identidad y atraigan visitantes. 
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Atracción de inversión y alianzas estratégicas 

• Diseñar un portafolio de proyectos para atraer inversión pública y privada. 

• Establecer convenios con universidades y centros de innovación para 

transferencia de tecnología. 

• Generar alianzas con cámaras empresariales y organismos de desarrollo 

económico. 

Generación de empleo y autoempleo 

• Implementar talleres de oficios y capacitación laboral en coordinación con 

instituciones educativas.  

• Promover programas de empleo temporal en infraestructura y servicios 

comunitarios. 

• Incentivar proyectos de economía social y cooperativas. 

Innovación y digitalización de la economía 

• Crear una plataforma digital para promover negocios y productos locales. 

• Fomentar la capacitación en comercio electrónico y marketing digital. 

• Impulsar la digitalización de trámites para facilitar la apertura de empresas. 

Sustentabilidad y desarrollo incluyente 

 

• Promover proyectos productivos con energías renovables y economía 

circular. 

• Impulsar la participación de mujeres y jóvenes en iniciativas económicas. 
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• Desarrollar programas de inclusión para grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

 

LINEAS DE ACCIÓN 

• Promover la creación de cooperativas y asociaciones para mejorar la 

comercialización y negociación colectiva. 

• Crear un centro municipal de apoyo al emprendedor con asesoría en 

negocios, acceso a financiamiento y capacitación. 

• Promover ferias y exposiciones para la promoción y venta de productos 

locales. 

• Implementar programas de digitalización para que emprendedores usen 

plataformas de comercio electrónico y redes sociales. 

 

PROYECTO 

GANADERIA 
 

MISIÓN 

Fomentar el desarrollo sustentable de la ganadería local mediante el impulso a la 

productividad, sanidad animal, capacitación técnica, organización de productores y 

acceso a programas de apoyo, promoviendo una ganadería responsable, rentable 

y compatible con el cuidado del medio ambiente y el bienestar de las familias del 

municipio. 
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VISIÓN 

Ser una dirección líder en el fortalecimiento de la ganadería local, reconocida por 

impulsar una actividad pecuaria sustentable, productiva, tecnificada y socialmente 

incluyente, que contribuya al desarrollo económico del municipio y al bienestar de 

las familias ganaderas.  

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Capacidad para gestionar 

apoyos de instituciones como 

SAGARPA (SADER), 

SEDAGRO, ICAMEX, etc.  

• Coordinación de vacunación, 

desparasitación y control de 

enfermedades como brucelosis 

o tuberculosis. 

• Corrales de manejo, básculas 

ganaderas, centros de acopio o 

rastros municipales. 

• Acceso a subsidios, 

financiamiento, equipamiento, 

seguros ganaderos, 

repoblamiento animal, etc. 

• Integración de actividades 

ganaderas (rutas lecheras, 

producción artesanal) a 

experiencias turísticas. 

• Posibilidad de incorporar 

nuevos grupos poblacionales al 

sector con apoyo a proyectos 

productivos. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Falta de recursos para 

apoyar proyectos, adquirir 

insumos o brindar asistencia 

técnica. 

• Poca infraestructura 

municipal especializada. 

• Fenómenos climáticos extremos 

(sequías, tormentas) que afectan la 

producción. 

• Competencia de productos 

ganaderos de otras regiones con 

mayores ventajas. 
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• Ausencia o deterioro de 

corrales, básculas, rastros, 

centros de acopio o clínicas 

veterinarias. 

 

• Enfermedades zoonóticas o brotes 

sin control sanitario adecuado. 

 

OBJETIVOS 

Impulsar un desarrollo ganadero más productivo, rentable y sostenible mediante 

apoyo alimentario, acceso a financiamiento accesible, asesoría técnica y 

coordinación con autoridades estatales, buscando fortalecer la actividad como 

motor económico local y mejorar el bienestar de las familias ganaderas 

 

ESTRATEGIAS  

• Fortalecer campañas de vacunación y desparasitación. 

• Implementar programas de control y erradicación de enfermedades 

zoonóticas. 

• Promover el bienestar animal mediante prácticas de manejo adecuadas. 

• Capacitar a los productores en técnicas de alimentación balanceada y 

forrajes alternativos. 

• Incentivar la captación de agua de lluvia y uso de bebederos eficientes. 

• Promover ferias ganaderas y mercados municipales regulados. 

• Impulsar la creación de queserías, carnicerías certificadas y productos 

derivados. 
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• Gestionar apoyos y recursos ante programas estatales y federales. 

 

LINEA DE ACCIÓN 

 

• Mantener campañas de vacunación y desparasitación en todo el municipio. 

• Fortalecer los programas de control de enfermedades zoonóticas. 

• Impulsar la certificación en Buenas Prácticas Pecuarias (BPP). 

• Desarrollar proyectos de captación de agua pluvial para abrevaderos y 

potreros.  

• Crear ferias ganaderas y mercados locales certificados. 

 

LICENCIAS Y FUNCIONAMIENTO 

 

MISIÓN 

La Dirección de Licencias y Funcionamiento Municipal de Coatlán del Río tiene 

como misión regular, supervisar y facilitar la apertura y operación de las actividades 

comerciales, de servicios, garantizando que se desarrollen en un marco de 

legalidad, orden y transparencia. 

A través de la modernización administrativa, la simplificación de trámites y la 

atención cercana a la ciudadanía, se busca fomentar la formalidad, impulsar el 

desarrollo económico local y generar condiciones que contribuyan al bienestar y la 

prosperidad del municipio. 
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VISIÓN 

Ser una dirección ejemplar en eficiencia, transparencia y modernización 

administrativa, que facilite la apertura y operación de negocios en 

Coatlán del Río bajo un marco de legalidad y orden. 

Aspiramos a consolidar un entorno económico dinámico, competitivo y 

formal, donde comerciantes y emprendedores encuentren condiciones 

favorables para invertir, crecer y contribuir al desarrollo sostenible del 

municipio. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Personal con experiencia en 

trámites y gestión 

administrativa. 

• Relación directa con 

comerciantes y empresarios 

locales. 

• Fuente de ingresos municipales 

a través de la recaudación por 

licencias y permisos.  

• Digitalización de trámites para 

agilizar procesos y reducir 

tiempos de respuesta.  

• Apoyo de programas estatales y 

federales para modernización 

administrativa. 

• Crecimiento del sector 

comercial y de servicios en el 

municipio. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Insuficiente capacitación del 

personal en nuevas tecnologías y 

normatividad. 

• Crecimiento de la informalidad 

comercial que evade licencias y 

pagos.  
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• Limitada infraestructura tecnológica 

para implementar sistemas 

digitales. 

• Falta de campañas permanentes 

de información a la ciudadanía 

sobre requisitos y beneficios de la 

formalidad. 

• Posible percepción ciudadana 

de corrupción o favoritismos en 

la expedición de permisos. 

• Cambios económicos externos 

(inflación, crisis) que reduzcan 

la apertura de nuevos negocios.  

 

OBJETIVOS 

Garantizar que todas las actividades económicas del municipio cuenten con licencia 

y funcionen bajo un marco normativo claro y transparente. 

• Implementar procesos digitales y simplificados que reduzcan tiempos de 

atención y mejoren la experiencia ciudadana en la expedición de licencias y 

permisos. 

• Crear condiciones favorables para la apertura de negocios y el 

fortalecimiento de los ya establecidos, contribuyendo al desarrollo económico 

local.  

ESTRATEGIAS 

• Reducir requisitos innecesarios y tiempos de respuesta. 

• Generar incentivos para quienes cumplan en tiempo con sus licencias. 

• Publicar de manera periódica informes sobre licencias otorgadas y 

recaudación.  

• Fortalecer la cultura de servicio y cercanía con los contribuyentes. 
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LINEAS DE ACCIÓN 

• Implementar una plataforma digital para la solicitud, pago y renovación de 

licencias. 

• Digitalizar el archivo histórico de licencias para facilitar consultas y control. 

• Implementar un sistema digital de alertas de vencimiento de licencias. 

• Facilitar la instalación de comercios que fortalezcan la economía y el empleo 

en el municipio.  

 

PROYECTO 

TRANSPORTE Y VIALIDAD 

 

MISIÓN 

Regular, organizar y supervisar la movilidad, el transporte público y la vialidad del 

municipio, garantizando un tránsito seguro, eficiente y ordenado para peatones, 

automovilistas y prestadores de servicio. 

 

VISIÓN 

Ser una dirección moderna, eficiente y confiable, reconocida por garantizar un 

sistema de transporte y vialidad seguro, ordenado y sustentable en Coatlán del Río. 

Aspiramos a consolidar una movilidad urbana que favorezca la seguridad vial, la 

accesibilidad y el respeto a los reglamentos, apoyada en la innovación tecnológica, 
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la infraestructura adecuada y la participación ciudadana, contribuyendo así al 

desarrollo integral del municipio. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Conectividad regional mejorada: 

reconstrucción del tramo Cocoyotla 

– Colonia Morelos, que enlaza 

Coatlán del Río con Malinalco 

(Edomex) y fortalece el flujo 

económico y social.  

• Obras estatales recientes que 

facilitan vías alternas y rehabilitan 

tramos estratégicos en la zona sur-

poniente.  

• Marco normativo propio: existencia 

del Reglamento de Tránsito 

municipal y de instrumentos 

estatales de movilidad que dan 

soporte a la gestión.  

 

• Aprovechar la nueva vialidad para 

detonar turismo y agrocomercio 

(rutas cortas hacia Edomex y 

Cuernavaca; mayor flujo de 

visitantes y salida de productos).  

• Acceso a programas estatales de 

modernización carretera y 

movilidad segura (alineación con el 

Programa Estatal de Transporte). 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Dependencia de carreteras 

intermunicipales: si un tramo falla, 

el costo de rodeos es alto para 

personas y carga. 

• Deterioro acelerado por 

lluvias/extremos climáticos que 

reducen vida útil del asfalto si no se 

da mantenimiento preventivo. 
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• Limitada frecuencia del transporte 

interurbano  

• Capacidad operativa municipal 

acotada para conservación rutinaria 

y señalización si no hay 

coordinación y recursos 

etiquetados.  

• Crecimiento del tráfico de paso 

hacia Edomex sin medidas de 

seguridad (velocidad, cruces 

escolares, motocicletas), elevando 

siniestralidad.  

• Presión presupuestal: competencia 

por recursos municipales; los 

ingresos y derechos ligados a 

tránsito pueden ser insuficientes sin 

mejora recaudatoria.  

 

OBJETIVO 

Garantizar una movilidad eficiente, segura e inclusiva en el municipio de Coatlán del 

Río, a través de mejora y mantenimiento vial, fortalecimiento del transporte público 

y promoción de prácticas de tránsito ordenadas, promoviendo al mismo tiempo el 

desarrollo económico local y la calidad de vida de sus habitantes. 

 

ESTRATEGIAS 

• Completar la reconstrucción con nuevos pavimentos, base hidráulica, cunetas 

y señalización horizontal, garantizando el drenaje adecuado y la durabilidad del 

camino.  

• Instalar señalética temporal clara y reductores de velocidad para seguridad vial 

mientras las obras estén en curso. 
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• Difundir información sobre uso de casco, límites de velocidad y respeto al 

peatón. Aprovechar otorgamiento de infraestructura como oportunidades de 

sensibilización en escuelas y medios locales.  

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

• Línea de acción destacada 

• Rehabilitación y mantenimiento del tramo clave               

• alterna operativa con señalización temporal                 

• Coordinación con gobierno estatal para recursos y logística     

• Ajuste de horarios y rutas con operadores como Pullman 

• Señalización permanente y campañas de concienciación           

• Paraderos equipados y seguros en puntos estratégicos            

• Indicadores clave y plataforma digital para seguimiento         

• Rutas turísticas y logísticas vinculadas a producción agrícola  
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EJE RECTOR 4 

GOBIERNO MUNICIPAL DE COATLÁN DEL RÍO CON 

DESARROLLO POLITICO 

 

PROYECTO 

FORTAMUN 
 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) es un programa 

federal diseñado para apoyar a los municipios en el cumplimiento de sus 

necesidades más urgentes. Su implementación en Coatlán del Río, Morelos, busca 

fortalecer la infraestructura y los servicios públicos del municipio. 

 

MISIÓN 

• La Misión del FORTAMUN es proporcionar recursos financieros a los 

municipios para satisfacer sus requerimientos más apremiantes, priorizando: 

• El cumplimiento de obligaciones financieras municipales. 

• El pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas 

de aguas residuales. 

• La modernización de los sistemas de recaudación locales. 

• El mantenimiento de la infraestructura. 

• La atención de necesidades directamente vinculadas con la seguridad 

pública. 

VISIÓN 
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• La implementación del FORTAMUN en el Municipio busca: 

• Fortalecer la capacidad administrativa y financiera del municipio. 

• Mejorar la calidad de los servicios públicos. 

• Asegurar el desarrollo sostenible y equitativo de la comunidad. 

En el ejercicio fiscal 2025, Coatlán del Río recibió una asignación de 10 millones 42 

mil 202 pesos a través de este fondo. La distribución de los recursos se realiza en 

12 pagos mensuales, con excepción de enero, cuando la entrega se concretó el 31 

de enero. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Recursos financieros asignados: 

La entrega de 10 millones 42 mil 

202 pesos (2025) permite cubrir 

necesidades urgentes del 

municipio. 

• Apoyo federal: Respaldo del 

gobierno federal que garantiza 

continuidad del programa. 

• Diversificación de uso: Los 

recursos pueden destinarse a 

seguridad, modernización de 

sistemas de recaudación, 

infraestructura y servicios 

públicos. 

• Mejorar Servicios Públicos: 

Posibilidad de modernizar la 

infraestructura municipal y 

mejorar la calidad de los 

servicios. 

• Fortalecimiento Institucional: 

Capacitación y fortalecimiento 

de la administración municipal 

en gestión financiera. 

• Participación ciudadana: 

Incrementar la rendición de 

cuentas y participación de la 

comunidad en decisiones de 

inversión. 

• Proyectos estratégicos 

sostenibles: Uso del fondo para 
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• Transparencia parcial: Informes 

trimestrales disponibles para 

monitorear el uso de recursos. 

 

proyectos de desarrollo 

sostenible que beneficien a 

largo plazo a la comunidad. 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Dependencia de recursos 

federales: La ejecución del 

programa depende de la 

asignación anual del 

FORTAMUN. 

• Limitaciones administrativas: 

Posibles retrasos en la 

planeación o ejecución de 

proyectos por capacidad 

limitada de personal municipal. 

• Falta de comunicación efectiva: 

La población puede no estar 

totalmente informada sobre la 

aplicación de los recursos. 

• Seguimiento insuficiente: Riesgo 

de subutilización o mal uso de 

los fondos si no hay un control 

adecuado. 

 

• Cambios políticos: Variaciones 

en políticas federales pueden 

afectar la continuidad del 

programa. 

• Corrupción o uso indebido: 

Riesgo de desvío de recursos si 

no hay controles estrictos. 

• Desastres naturales: 

Inundaciones, sismos u otros 

eventos pueden desviar los 

recursos a emergencias no 

planificadas. 

• Prioridades conflictivas: 

Necesidades urgentes distintas 

pueden generar conflictos en la 

distribución del fondo. 
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OBJETIVOS 

Objetivo General: 

Fortalecer la gestión administrativa, financiera y operativa del municipio de Coatlán 

del Río, a través de la optimización de los recursos públicos, el fortalecimiento 

institucional y la mejora de los servicios públicos, promoviendo la transparencia, la 

participación ciudadana y el desarrollo sostenible del municipio. 

Objetivos Específicos: 

1. Mejorar la eficiencia en la recaudación y administración de los ingresos 

municipales. 

2. Incrementar la capacidad técnica y operativa del personal del gobierno 

municipal mediante capacitación y modernización de procesos. 

3. Impulsar proyectos de infraestructura y servicios que respondan a las 

necesidades prioritarias de la población. 

4. Fomentar la participación ciudadana en la planeación, supervisión y 

evaluación del uso de los recursos municipales. 

5. Garantizar la transparencia y rendición de cuentas en todas las acciones y 

programas municipales financiados con recursos FORTAMUN. 

 

ESTRATEGIAS 

El Gobierno Municipal de Coatlán del Río, Morelos implementara diversas 

estrategias que se alinean con los recursos del FORTAMUN para mejorar la 

calidad de vida de los habitantes del Municipios de Coatlán del Río, Morelos.  

Algunas de las áreas clave incluyen: 
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• Fortalecimiento de la Seguridad Pública: Implementación de acciones para 

mejorar la seguridad en el municipio, en línea con los criterios establecidos 

por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

• Mejoramiento de la infraestructura urbana: Desarrollo de proyectos para la 

rehabilitación de espacios públicos y la mejora de la infraestructura urbana, 

en colaboración con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU). 

• Participación ciudadana: Fomento de la participación de la comunidad en la 

toma de decisiones y en la ejecución de proyectos, promoviendo el trabajo 

conjunto entre la ciudadanía y el gobierno municipal. 

• Atención a grupos vulnerables: Implementación de programas y acciones 

dirigidas a mejorar las condiciones de vida de los grupos más vulnerables 

del municipio, en coordinación con el Sistema Municipal DIF. 

LINEAS DE ACCIÓN MUNICIPAL 

 

1. Fortalecimiento financiero y administrativo 

• Optimizar la recaudación municipal y modernizar los sistemas contables. 

• Capacitar al personal en gestión financiera y planeación presupuestaria. 

• Asegurar la transparencia y rendición de cuentas en el manejo de los 

recursos. 

2. Mejora de infraestructura urbana 

• Mantener y modernizar calles, alumbrado público, parques y espacios 

públicos. 

• Mejorar los sistemas de drenaje y manejo de aguas residuales. 
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• Rehabilitar instalaciones municipales esenciales para servicios públicos. 

3. Seguridad pública y prevención del delito 

• Implementar acciones para fortalecer la seguridad en el municipio. 

• Adquirir equipamiento y tecnología para cuerpos de seguridad locales. 

• Promover programas de prevención y educación ciudadana sobre 

seguridad. 

4. Gestión de servicios públicos y recursos básicos 

• Garantizar el suministro de agua potable y el tratamiento adecuado de 

aguas residuales. 

• Supervisar y mejorar la calidad de los servicios públicos municipales. 

• Implementar programas de eficiencia en el uso de recursos naturales. 

5. Desarrollo sostenible y participación ciudadana 

• Impulsar proyectos de desarrollo urbano sostenibles. 

• Fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones y 

seguimiento de proyectos. 

• Promover la transparencia en la asignación y uso de los recursos del 

FORTAMUN. 

6. Monitoreo y evaluación 

• Realizar informes periódicos de uso de recursos y avances de proyectos. 

• Evaluar la efectividad de las acciones implementadas y ajustar estrategias 

según resultados 
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DERECHOS HUMANOS 

MISIÓN 

Garantizar la protección, promoción y respeto de los derechos humanos de todos 

los habitantes de Coatlán del Río mediante: 

• La prevención de violaciones a los derechos humanos. 

• La atención a personas en situación de vulnerabilidad. 

• La educación y difusión de los derechos fundamentales. 

• La coordinación con instituciones locales, estatales y federales para 

asegurar su cumplimiento. 

VISIÓN 

Lograr que Coatlán del Río sea un municipio inclusivo, equitativo y respetuoso de 

los derechos humanos, donde la ciudadanía participe activamente en la promoción 

y defensa de sus derechos, consolidando una cultura de paz, justicia y respeto 

hacia todas las personas. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Existencia de un Marco Legal 

Estatal y Municipal en materia 

de derechos humanos. 

• Coordinación con Instancias 

Estatales y Federales para 

protección y atención. 

• Promover campañas educativas 

y de concientización en 

escuelas y comunidades. 

• Fomentar la participación 

ciudadana en programas de 

derechos humanos. 
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• Personal capacitado en la 

atención de personas 

vulnerables. 

• Reconocimiento de derechos 

fundamentales por parte de la 

ciudadanía. 

 

• Implementar políticas inclusivas 

y de igualdad de género, 

discapacidad y grupos 

vulnerables. 

• Fortalecer la cultura de respeto 

y prevención de violaciones a 

derechos humanos 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Recursos limitados para 

programas educativos y de 

atención especializada. 

• Difusión insuficiente de los 

derechos humanos entre la 

población. 

• Recursos humanos limitados 

para atención y seguimiento de 

casos. 

• Seguimiento insuficiente de 

programas implementados y 

casos reportados. 

 

• Posibles violaciones a derechos 

humanos por desinformación o 

negligencia. 

• Desigualdad social que dificulta 

el acceso equitativo a los 

derechos. 

• Conflictos sociales o violencia 

que afecten la protección de los 

derechos. 

• Cambios en políticas públicas 

que reduzcan la prioridad de la 

defensa de derechos humanos 
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OBJETIVO 

Garantizar la protección, promoción y respeto de los derechos humanos de todas 

las personas en Coatlán del Río, fomentando una cultura de equidad, inclusión y 

participación ciudadana, y asegurando mecanismos efectivos de prevención, 

atención y seguimiento de posibles violaciones a los derechos fundamentales. 

  

ESTRATEGIAS 

El gobierno Municipal de Coatlán del Río, Morelos implementara las siguientes 

estrategias con respecto a los derechos humanos   

Educación y difusión 

• Implementar campañas de concientización sobre derechos humanos en 

escuelas, comunidades y espacios públicos. 

• Organizar talleres, conferencias y cursos para la ciudadanía sobre igualdad, 

inclusión y prevención de violaciones. 

Atención a grupos vulnerables 

• Diseñar programas específicos para mujeres, niños, adultos mayores y 

personas con discapacidad. 

• Establecer mecanismos de denuncia accesibles y confidenciales, con 

seguimiento de los casos reportados. 

Prevención y resolución de conflictos 

• Monitorear situaciones de riesgo social y comunitario. 

• Promover la mediación y resolución pacífica de conflictos a nivel municipal. 
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Fortalecimiento institucional 

• Capacitar continuamente a servidores públicos en derechos humanos y 

protocolos de atención. 

• Coordinar acciones con instancias estatales y federales para garantizar la 

protección efectiva de los derechos. 

Transparencia y rendición de cuentas 

• Elaborar informes periódicos sobre la gestión de programas de derechos 

humanos. 

• Evaluar la eficacia de las estrategias implementadas y ajustar acciones 

según resultados. 

Participación ciudadana 

• Fomentar la integración de la comunidad en actividades de promoción y 

defensa de los derechos humanos. 

• Establecer espacios de diálogo y consulta ciudadana para identificar 

necesidades y prioridades. 

LINEAS DE ACCIÓN 

1. Promoción y educación de los derechos humanos 

• Campañas educativas en escuelas y comunidades. 

• Talleres y conferencias sobre igualdad, inclusión y prevención de 

violaciones. 

2. Protección y atención a grupos vulnerables 

• Programas específicos para mujeres, niños, adultos mayores y 

personas con discapacidad. 
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• Implementación de mecanismos de denuncia accesibles y 

seguimiento de casos. 

3. Prevención de violaciones y conflictos 

• Monitoreo de situaciones de riesgo social y comunitario. 

• Fomento de la mediación y resolución pacífica de conflictos. 

4. Fortalecimiento institucional y coordinación 

• Capacitación continua de servidores públicos en derechos humanos. 

• Coordinación con autoridades estatales y federales para asegurar la 

protección de derechos. 

5. Transparencia y rendición de cuentas 

• Elaboración de informes periódicos sobre programas y acciones 

implementadas. 

• Evaluación de la efectividad de las estrategias y ajuste de planes 

según resultados. 

6. Participación ciudadana 

• Espacios de consulta y diálogo con la comunidad. 

• Fomento de la colaboración ciudadana en la promoción y defensa de 

derechos humanos. 
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DESARROLLO POLÍTICO 

 

MISIÓN 

Fortalecer la participación ciudadana, la transparencia y la gobernanza municipal 

en Coatlán del Río, asegurando un gobierno inclusivo, eficiente y comprometido 

con el bienestar y los derechos de todos los habitantes. 

 

VISIÓN 

Fortalecer la participación ciudadana, la transparencia y la gobernanza municipal 

en Coatlán del Río, asegurando un gobierno inclusivo, eficiente y comprometido 

con el bienestar y los derechos de todos los habitantes 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Alta participación de la 

población en procesos 

electorales y asambleas 

comunitarias. 

• Gobernanza local 

consolidada con 

autoridades cercanas a la 

gente. 

• Tradición de organización 

comunitaria y solidaridad 

social. 

• Mayor integración de las 

políticas públicas municipales 

con las políticas estatales y 

federales. 

• Posibilidad de fortalecer la 

cultura democrática con la 

participación de la juventud. 

• Ampliación de la colaboración 

con organizaciones no 

gubernamentales para promover 

el desarrollo político y social. 
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OBJETIVO 

Fortalecer la democracia y la gobernanza en Coatlán del Río, promoviendo la 

participación responsable de la ciudadanía en los procesos políticos. Desarrollar 

• Existencia de actores 

políticos locales 

comprometidos con el 

bienestar del municipio. 

• Potencial para aprovechar el 

interés ciudadano en la mejora 

de la administración pública. 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Limitada formación política en la 

ciudadanía para entender el 

funcionamiento de los procesos 

democráticos. 

• Desconfianza en las 

instituciones políticas locales 

debido a malas prácticas en el 

pasado. 

• Baja participación de sectores 

vulnerables (mujeres, adultos 

mayores, jóvenes) en la política 

local. 

• Centralización en la toma de 

decisiones sin suficiente 

consulta o participación directa 

de la población 

• Polarización política que puede 

generar divisiones y conflictos 

sociales. 

• Poca educación cívica en 

algunos sectores de la 

población. 

• Falta de liderazgo político 

renovado, con actores 

estancados en procesos 

obsoletos. 

• Impacto de fenómenos externos, 

como cambios políticos a nivel 

estatal o nacional que afecten 

las prioridades locales. 
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una cultura política sólida basada en los principios de transparencia, equidad, 

justicia social y respeto a los derechos humanos, generando espacios de diálogo y 

cooperación entre autoridades y ciudadanos.  

 

ESTRATEGIAS  

Fomento de la Participación Ciudadana 

• Crear y fortalecer mecanismos que faciliten la participación de la población 

en decisiones municipales, como foros de consulta, audiencias públicas y 

asambleas comunitarias. 

• Impulsar el voto joven, promoviendo el registro y la educación electoral entre 

los jóvenes del municipio. 

 

Fortalecimiento de la Cultura Democrática y Cívica 

• Realizar campañas de sensibilización y educación cívica, orientadas a 

informar a la población sobre sus derechos y responsabilidades políticas. 

 

• Organizar talleres y conferencias sobre democracia, derechos humanos, 

justicia social y la importancia de la participación electoral. 

 

Transparencia y Rendición de Cuentas 

• Implementar sistemas digitales de rendición de cuentas que permitan a los 

ciudadanos conocer el destino de los recursos públicos y el avance de los 

proyectos gubernamentales. 
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• Establecer un comité de vigilancia ciudadana para evaluar la gestión pública 

y la ejecución de políticas municipales. 

 

Descentralización y Participación Local 

• Promover la descentralización del poder político, fomentando una mayor 

participación de las comunidades rurales en los procesos de decisión. 

 

• Fortalecer los consejos ciudadanos y las comisiones municipales para 

asegurar que las decisiones incluyan las voces de las comunidades. 

 

Fortalecimiento de la Gobernanza Local 

• Impulsar la creación de alianzas con gobiernos estatales y federales para 

asegurar recursos y políticas públicas alineadas con las necesidades locales. 

 

• Establecer un canal de comunicación claro y directo entre las autoridades 

locales y la ciudadanía. 

Empoderamiento de los Actores Políticos Locales 

• Capacitar a los funcionarios públicos y líderes comunitarios en temas de 

liderazgo político, gestión pública y derechos humanos. 

 

• Fomentar la creación de un liderazgo político juvenil y femenino, apoyando 

su inclusión en cargos públicos y decisiones políticas. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN PARA EL DESARROLLO POLÍTICO 

1. Implementación de Espacios de Participación Ciudadana 

 Establecer centros de consulta ciudadana para la presentación de 

propuestas, dudas y soluciones que los habitantes de Coatlán del Río puedan 

presentar a las autoridades municipales. Esto puede incluir audiencias 

públicas, mesas de trabajo y plataformas digitales. 

2. Mejorar el Sistema de Información Pública 

 Crear una plataforma digital accesible donde la población pueda seguir el 

trabajo del gobierno local, consultar presupuestos, proyectos en curso, y 

medidas implementadas, así como realizar sugerencias o quejas. 

3. Desarrollo de Programas de Formación Cívica 

 Establecer programas permanentes de educación cívica en las escuelas y 

en las comunidades, con el fin de fortalecer los principios democráticos y el 

entendimiento de los procesos políticos, tanto a nivel municipal como 

nacional. 

4. Promoción de la Equidad en la Política Local 

 Desarrollar políticas y programas de apoyo para incentivar la participación 

política de mujeres, jóvenes, y pueblos originarios, creando cuotas de 

participación o espacios de poder para grupos históricamente marginados. 

5. Creación de Foros y Debates Públicos 

 Organizar eventos donde se debatan los temas de interés público, como la 

política fiscal, los proyectos de infraestructura, o las prioridades de desarrollo. 

Estos foros deben estar abiertos a todos los ciudadanos, permitiendo un 

intercambio directo con los funcionarios municipales. 

6. Fortalecimiento de la Transparencia Electoral 

 Impulsar reformas para garantizar que el proceso electoral local sea 
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transparente, limpio y participativo, promoviendo la confianza en las 

autoridades municipales y en el sistema político. 

7. Fomento de la Cultura de la Paz y la Resolución de Conflictos 

 Crear mecanismos de mediación y resolución de conflictos para evitar la 

polarización política, fomentando una cultura de diálogo y paz en la 

comunidad. 

COPLADEMUN 

 

MISIÓN 

Coordinar y promover la planeación integral del desarrollo municipal, involucrando 

a la comunidad en el proceso de toma de decisiones y estableciendo políticas 

públicas que mejoren las condiciones de vida, promoviendo la justicia social, la 

equidad y el respeto al medio ambiente. 

VISIÓN 

Ser un municipio modelo en el estado de Morelos, reconocido por su desarrollo 

equilibrado, inclusivo y sustentable, en donde la participación de los ciudadanos y 

la colaboración entre autoridades locales y organizaciones sociales garantice un 

futuro próspero y resiliente para todas las comunidades de Coatlán del Río. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Estructura organizativa sólida 

para la toma de decisiones. 

• Amplia participación ciudadana 

en procesos de planeación. 

• Acceso a fondos federales y 

estatales para proyectos de 

desarrollo. 
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OBJETIVO 

Desarrollar e implementar planes y programas municipales que contribuyan a la 

mejora de la calidad de vida de la población, impulsando un desarrollo urbano, social 

y económico integral, alineado con las prioridades del municipio y respetando el 

• Enfoque integral de desarrollo 

municipal. 

• Colaboración constante con 

autoridades y organismos 

estatales y federales. 

 

• Desarrollo de proyectos en 

áreas de infraestructura, salud, 

educación y medio ambiente. 

• Creciente interés de la 

ciudadanía por participar 

activamente en su comunidad 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Limitación de recursos 

económicos para implementar 

todos los proyectos propuestos. 

• Falta de personal especializado 

en áreas clave de planeación y 

gestión de proyectos. 

• Dificultades en la coordinación 

entre diferentes dependencias 

municipales. 

 

•  

 

• Factores externos que afectan 

la ejecución de proyectos 

(cambios en políticas públicas, 

crisis económicas, etc.). 

• Desinterés o falta de 

conocimiento de algunos 

sectores de la población sobre 

la importancia de la planeación 

participativa. 

• Retos medioambientales que 

podrían afectar el desarrollo 

sostenible del municipio. 
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equilibrio con el medio ambiente. Fomentar la participación de los ciudadanos en la 

toma de decisiones para lograr un crecimiento armónico y sustentable. 

ESTRATEGIAS 

• Planeación Participativa: 

Promover espacios de participación ciudadana para que todos los sectores 

de la población puedan contribuir en la definición de proyectos y prioridades 

de desarrollo. Fomentar consultas públicas y talleres de discusión. 

• Priorización de Proyectos: 

Realizar un diagnóstico integral para identificar las necesidades más 

urgentes del municipio (infraestructura, salud, educación, etc.) y establecer 

proyectos prioritarios, con un enfoque en la sustentabilidad y el bienestar de 

la comunidad. 

• Fortalecimiento de Capacidades: 

Capacitar a los actores municipales, tanto en términos técnicos como de 

gestión administrativa, para mejorar la eficiencia en la implementación de los 

proyectos. 

• Diversificación de Fuentes de Financiamiento: 

 Buscar recursos adicionales a nivel estatal y federal, así como fomentar 

alianzas con empresas privadas y ONGs para financiar proyectos 

estratégicos para el municipio. 

• Transparencia y Rendición de Cuentas: 

Implementar sistemas claros de rendición de cuentas sobre el uso de 

recursos y ejecución de proyectos para garantizar la confianza y participación 

de la ciudadanía. 

LÍNEAS DE ACCIÓN MUNICIPAL 
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• Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

 Elaborar, actualizar y difundir el Plan Municipal de Desarrollo, 

asegurando que se base en un diagnóstico real de las necesidades del 

municipio y en una visión de largo plazo, con metas claras y alcanzables. 

• Desarrollo de Infraestructura Básica y Servicios Públicos 

 Priorizar proyectos que mejoren la infraestructura básica del municipio, 

como el abastecimiento de agua potable, la pavimentación de calles, el 

mejoramiento de la red eléctrica, la disposición de residuos sólidos, y la 

mejora de la red de drenaje. 

• Impulso al Desarrollo Social y Comunitario 

 Desarrollar programas que mejoren la educación, salud, cultura y 

bienestar social de la población, enfocándose en los sectores más 

vulnerables (niños, adultos mayores, personas con discapacidad, etc.). 

• Fortalecimiento del Turismo Local 

 Promover el potencial turístico del municipio, fomentando la 

conservación del patrimonio cultural y natural, y desarrollando una 

infraestructura turística adecuada para atraer visitantes y generar 

ingresos. 

• Cuidado y Conservación del Medio Ambiente 

 Desarrollar e implementar estrategias para la protección del medio 

ambiente, como la gestión de residuos sólidos, la reforestación, el manejo 

de cuencas hidrográficas y la promoción de energías renovables. 

• Fomento a la Economía Local 

 Impulsar proyectos que promuevan el desarrollo económico local, como 

el apoyo a pequeños empresarios, cooperativas, y productores locales, 

buscando fortalecer la economía interna del municipio. 
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• Fortalecimiento Institucional y Gobernanza 

 Mejorar la eficiencia administrativa y la colaboración interinstitucional, 

fortaleciendo los lazos con el gobierno estatal y federal, así como con 

organismos no gubernamentales y académicos para el diseño y ejecución de 

proyectos. 

 

PROTECCIÓN CIVIL 

 

MISIÓN 

Garantizar la seguridad y bienestar de la población frente a situaciones de 

emergencia, desastres naturales y contingencias, mediante la implementación de 

medidas preventivas, la educación continua, y la respuesta rápida y efectiva en 

situaciones de crisis, con un enfoque comunitario y solidario 

 

VISIÓN 

Ser una institución modelo en la gestión integral de riesgos y emergencias, 

trabajando en conjunto con la comunidad de Coatlán del Río, para reducir los 

impactos de desastres y fortalecer la resiliencia de la población ante cualquier 

contingencia, asegurando un futuro más seguro y sostenible para todos. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Compromiso comunitario: Alta 

participación de la comunidad 

en actividades de prevención y 

simulacros. 

• Ubicación estratégica: 

Proximidad con zonas de apoyo 

regional (coordinación con otras 

instituciones). 

• Personal capacitado: 

Voluntarios y personal 

profesional entrenados en 

primeros auxilios y gestión de 

emergencias. 

• Conciencia creciente: Mayor 

conciencia social sobre la 

importancia de la protección 

civil debido a desastres 

recientes. 

 

• Tecnología: Incorporación 

de tecnologías modernas de 

monitoreo y alertas 

tempranas 

•  

 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Limitación de recursos 

materiales y humanos. 

• Falta de equipo especializado 

en algunas áreas (rescate, 

atención médica avanzada). 

• Infraestructura municipal 

vulnerable ante desastres 

naturales. 

 

 

 

• Desastres naturales: Exposición 

a fenómenos como sismos, 

lluvias intensas, y otros 

desastres naturales. 

• Desastres sociopolíticos: 

Conflictos locales o falta de 

colaboración entre autoridades. 

• Falta de recursos 

• En situaciones de emergencia a 

gran escala, puede haber 

escasez de suministros y 

equipos 
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OBJETIVO 

Fortalecer las capacidades del municipio de Coatlán del Río en materia de 

protección civil, a través de acciones preventivas, educativas, de mitigación y 

respuesta, para reducir los riesgos y proteger a la población en situaciones de 

emergencia. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Desarrollar e implementar un plan de emergencia municipal actualizado, con 

énfasis en zonas de alto riesgo. 

2. Fomentar la cultura de la prevención mediante talleres, simulacros y 

campañas de sensibilización. 

3. Capacitar a los integrantes de la comunidad y personal de protección civil en 

técnicas de primeros auxilios y evacuación. 

4. Establecer un sistema de alerta temprana y comunicación efectiva en 

situaciones de emergencia. 

5. Coordinar esfuerzos con las autoridades estatales y federales para una 

respuesta rápida ante desastres. 

 

ESTRATEGIAS 

 

• Prevención y preparación: Establecer programas educativos continuos en 

las escuelas y comunidades sobre medidas preventivas ante desastres. 

• Capacitación y entrenamiento: Realizar entrenamientos periódicos para 

personal de protección civil y voluntarios, enfocados en primeros auxilios, 

manejo de incendios, evacuación, y rescate. 
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• Colaboración interinstitucional: Fortalecer alianzas con el gobierno 

estatal, municipios cercanos y ONGs para compartir recursos y 

conocimientos en situaciones de emergencia. 

• Monitoreo y alerta temprana: Implementar un sistema de monitoreo 

constante para alertar sobre fenómenos naturales y posibles riesgos. 

• Gestión de recursos: Crear un fondo local de emergencia y fomentar la 

donación y equipamiento por parte de la población y empresas. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

1. Prevención de riesgos: Identificación de zonas de riesgo, instalación de 

señales de advertencia, y desarrollo de infraestructura segura. 

2. Educación y sensibilización: Realización de talleres, charlas, y campañas 

informativas para fortalecer la cultura de la prevención. 

3. Capacitación constante: Organizar simulacros y entrenamientos, 

especialmente en áreas rurales donde la educación en protección civil puede 

ser limitada. 

4. Fortalecimiento de la infraestructura: Mejorar los centros de acopio, refugios 

temporales, y las vías de evacuación. 

5. Respuesta y recuperación: Crear un protocolo de actuación para 

emergencias, garantizar que el personal esté capacitado y que los recursos 

sean accesibles en momentos críticos. 

6. Monitoreo y alerta temprana: Implementar tecnologías para la detección 

temprana de fenómenos naturales y advertir a la población con anticipación. 
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EJE 5  

GOBIERNO MUNICIPAL DE COATLÁN DEL RÍO CON 

OBRA PUBLICA Y SERVICOS  

 

PROYECTO 

DESARRLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
 

MISIÓN 

Impulsar el desarrollo del Municipio de Coatlán del Río, ampliando, rehabilitando, 

construyendo o mejorando   los servicios de infraestructura básica, así como la 

utilización de mano de obra que existe dentro de nuestro municipio, buscando de 

esta manera el mayor beneficio para nuestros ciudadanos y sus familias. 

Contribuir  al desarrollo  y crecimiento económico  de las  localidades,  colonias y 

rancherías;  beneficiando  de manera  directa a los coatlenses y mejorando sus 

condiciones de vida,  con un entorno  social y  económico estable,  aplicando de 

manera equitativa y  transparente,  conforme a las reglas de operación, leyes y 

decretos,  los recursos económicos que el  Municipio  destina a Obra Pública; 

atendiendo las demandas y prioridades de  la ciudadanía, utilizando como medio de 

intercomunicación,  las asambleas en comunidad, las  peticiones escritas y  la 

comunicación de los representantes  de las comunidades y el órgano de gobierno. 

 

VISIÓN 

Ser una dirección eficiente y así mejorar el servicio y atención a la ciudadanía para 

trabajar unidos ganando todos, contribuyendo al crecimiento del Municipio, 

sumando esfuerzos para abatir rezago social pobreza extrema, inseguridad, 

analfabetismo, enfermedades al disminuir las necesidades y carencias que tienen 
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los coatlenses en materia de obra pública y servicios, realizando actividades de 

manera transparente  con apego a normas, leyes y  las reglas de operación, que 

rigen los recursos destinados a la Obra Pública. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Se cuenta con personal con 

experiencia, responsabilidad y trabajo 

en equipo 

-Se cuenta con personal capacitado 

para elaborar los proyectos de obra 

pública y comprobar los gastos ante 

las dependencias Estatales y 

Federales. 

Se actúa con apego a la normatividad 

- Generar ahorros importantes en los 

procesos de concursos y licitaciones 

-Mayor participación de la comunidad 

en las solicitudes de obra pública 

-Contar con el apoyo del 

COPLADEMUN y la contraloría 

Municipal para convocar y capacitar a 

los Comités de Contraloría Social y de 

Obra 

DEBILIDADES AMENAZAS 

- Bajas percepciones del personal 

inhiben que otros con mejor 

preparación quieran trabajar en esta 

responsabilidad 

-Falta de reconocimiento a las 

capacidades de los empleados 

Falta de mobiliario, herramientas y 

equipo especializado en obra pública 

-Riesgos para no atender 

adecuadamente las auditorias 

-Tardía liberación de los recursos 

Que cambien las reglas de operación 

de los Programas y Fondos Federales y 

Estatales 
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OBJETIVO 

Garantizar el mayor número de obras posibles en coordinación con las 

dependencias Federales y Estatales y las Unidades Responsables del Gasto del 

Municipio, con una estricta colaboración de la sociedad civil; conforme a las reglas 

de operación y asegurando la administración racional de los recursos provenientes 

de los Ramos, Fondos y Programa Federales y Estatales. 

 

ESTRATEGIAS 

• Integrar el Programa Anual de Obra Pública, de acuerdo la normatividad y 

los polígonos de Desarrollo. 

• Trabajar de manera coordinada Obras Públicas, COPLADEMUN y 

Contraloría Municipal, en la integración de los Comités de Contraloría Social 

y Obra Pública. 

• Integrar los expedientes de Obra conforme a las reglas de operación y las 

disposiciones legales. 

 

LINEAS DE ACCION  

1. Pavimentación en calle Francisco Javier Mina 

• En 2025, el Ayuntamiento dará inicio a la pavimentación de la calle 

Francisco Javier Mina, ubicada en la cabecera municipal. Esta obra marca 

una de las primeras acciones del actual gobierno y responde a una demanda 

histórica de los vecinos.  

2. Rehabilitación del tramo carretero Cocoyotla–Colonia Morelos 
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• La Secretaría de Infraestructura de Morelos iniciará la reconstrucción del 

tramo carretero que conecta la comunidad de Cocoyotla con la colonia 

Morelos. La obra contemplará rehabilitación del pavimento sobre 0.68 km 

lineales (5.5 m de ancho), con trazo, demolición, excavaciones, base 

hidráulica, carpeta asfáltica, cunetas pluviales y señalización. El presupuesto 

inicial será cercano a los 4 millones de pesos provenientes del gobierno 

estatal. 

• Será la inauguración formal de la rehabilitación de este tramo. Esta vía 

beneficiará directamente a más de 2 473 habitantes, mejorará la movilidad, 

facilitará el acceso de vehículos de emergencia y estimulará la economía 

local. 

 

3. Habilitación de vía alterna durante los trabajos carreteros 

Para minimizar el impacto vial mientras se lleve a cabo la rehabilitación del tramo 

carretero Cocoyotla–Colonia Morelos, se habilitará una vía alterna por la calle 

Emiliano Zapata, conectando con la carretera Tenancingo–San Andrés Nicolás 

Bravo. Esta medida facilitará la circulación vehicular. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN BREVE 

PAVIMENTACIÓN 

URBANA 

Calle Francisco Javier Mina – mejora directa a la 

población local 
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REHABILITACIÓN 

CARRETERA 

Cocoyotla–Colonia Morelos – conectividad regional, 

interés vial y desarrollo local 

GESTIÓN DE OBRA VIAL Vía alterna habilitada para mantener el tránsito 

durante la obra 

 

 

Coatlán del Río focalizará sus esfuerzos en: 

 

• Fortalecer la infraestructura urbana mediante pavimentación local. 

• Mejorar la infraestructura intermunicipal e interestatal con una carretera 

estratégica completamente renovada. 

• Mitigar el impacto en la circulación vehicular con vías alternas durante las 

obras, demostrando una planificación sensible a la movilidad ciudadana. 

 

Estas acciones evidencian una administración comprometida con la infraestructura, 

el desarrollo territorial y la eficiencia en el uso del gasto público. 
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N.º 
de 

obra 

Subclasificación del 
proyecto 

Nombre de la obra Ubicación 
Monto final 
modificado 

1 Salud 

Construcción y 
equipamiento de "casa 
de la salud" o unidad 
medica  

Coatlán del Río 
zap urbana 

1700500010036  

 $                   
4,000,000.00  

2 Educación 

Construcción de 
techumbre en cancha 
deportiva en esc. 
Secundaria Tlacaélel 

Coatlán del Río  
zap urbana 

1700500010036  

 $                   
2,000,000.00  

3 Educación 

Construcción de 
techumbre y cancha 
deportiva en esc. 
Telesecundaria celia 
muñoz escobar 

Apancingo 
 $                   

1,600,000.00  

4 Educación 
Construcción de 
techumbre en esc. 
Prim. Ignacio pastrana  

Buenavista de 
Aldama 

 $                   
1,800,000.00  

5 Educación 

Construcción de 
techumbre en cancha 
deportiva del j. N. Mi 
pequeño mundo 

El Axixintle 
 $                   

1,400,000.00  

6 Educación 

Construcción de barda 
perimetral en esc. 
Prim. El pensador 
mexicano  

Chavarría 
 $                      

450,000.00  

7 Educación 
Construcción de barda 
posterior en esc. Prim. 
Revolución agraria 

Cocoyotla 
 $                      

750,000.00  

PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 
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8 Educación 

Acondicionamiento de 
salón de usos 
múltiples y cafetería en 
colegio de bachilleres 
del estado de Morelos 
EMSAD  09 Michapa 

Michapa 
 $                   

1,200,000.00  

9 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
miguel hidalgo 

Tilancingo 
 $                   

1,500,000.00  

10 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
camino al panteón 

Tilancingo 
 $                      

400,000.00  

11 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
francisco villa (entre 
Morelos e Hidalgo) 

Tilancingo 
 $                      

950,000.00  

12 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
privada Abasolo  

Coatlán del Río  
 $                   

2,000,000.00  

13 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
galeana de mina a av. 
Hidalgo 

Coatlán del Río 
 $                   

3,000,000.00  

14 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
Lázaro Cárdenas 

Chavarría 
 $                   

3,200,000.00  

15 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
sin nombre 

Chavarría 
 $                   

2,500,000.00  

16 Pavimentación 
Pavimentación de 
privadas en puente del 
arenal 

Chavarría 
 $                   

1,300,000.00  

17 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
corregidora 

Cocoyotla 
 $                   

2,000,000.00  

18 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
Plan de Ayala 

Cocoyotla 
 $                   

1,300,000.00  

19 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
francisco villa 

Cocoyotla 
 $                   

2,400,000.00  

20 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
sin nombre 

Tezoquipa 
 $                   

1,500,000.00  

21 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
Luis Donaldo Colosio 

San Antonio 
 $                   

1,750,000.00  
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22 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
circuito matamoros a 
Luis Donaldo Colosio 

San Antonio 
 $                   

2,800,000.00  

23 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
San Caralampio 

Col. 
Cuauhtémoc 

 $                   
2,000,000.00  

24 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
José Cuevas Castro 

El cerrito 
 $                   

1,900,000.00  

25 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
Héroe de Nacozari 

Michapa 
 $                   

2,500,000.00  

26 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
Cristóbal colón 

Apancingo 
 $      

1,700,000.00  

27 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
5 de julio 

Apancingo 
 $      

1,600,000.00  

28 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
sin nombre 

Col. Benito 
Juárez 

 $      
2,300,000.00  

29 Pavimentación 
Pavimentación de calle 
principal 

Buenavista de 
Aldama 

 $      
1,500,000.00  

30 Pavimentación 

Pavimentación de  calle 
Francisco Javier Mina 
(entre allende y 
galeana 

Coatlán del Río 
zap urbana 

1700500010036  

 $      
3,400,000.00  

31 Pavimentación 
Pavimentación calle 
matamoros 

Coatlán del Río 
 $      

3,200,000.00  

32 Asfalto 
Asfaltado de camino 
hacia la comunidad de 
Tilancingo 

Tilancingo 
 $      

5,000,000.00  

33 Asfalto 
Asfaltado de camino 
hacia la col. Morelos 

Col. Morelos 
 $      

3,500,000.00  

34 Asfalto 
Asfaltado de camino 
hacia Cuernavaquita 

Cuernavaquita 
 $      

5,000,000.00  

35 Andador Andador peatonal Michapa 
 $      

1,000,000.00  
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36 Andador 

Construcción de 
andador y ciclovía a un 
costado de la carretera 
federal hacia 
Tezoquipa 

Coatlán del Río 
 $      

6,000,000.00  

37 Andador 

Construcción de 
andador peatonal de 
calle Venustiano 
Carranza a Puente el 
Arenal 

Chavarría 
 $      

3,000,000.00  

38 Puente 
Construcción de 
puente en cruce con 
barranca  

Tilancingo 
 $         

800,000.00  

39 Deportes 
Rehabilitación de 
unidad deportiva  

Michapa 
 $      

9,000,000.00  

40 Deportes 
Rehabilitación de 
campo deportivo  

Tilancingo 
 $    

10,000,000.00  

41 Deportes 
Rehabilitación de 
cancha de futbol 
rápido  

Michapa 
 $      

1,500,000.00  

42 Alumbrado 
Rehabilitación del 
alumbrado público 

Cobertura 
municipal 

 $      
3,000,000.00  

43 Urbanización 
Rehabilitación del 
zócalo municipal y 
parque infantil 

Coatlán del Río 
 $      

2,000,000.00  

44 Urbanización 
Acondicionamiento del 
parque recreativo 

Chavarría 
 $      

2,000,000.00  

45 Urbanización 
Rehabilitación de 
parque recreativo 

Apancingo 
 $      

2,500,000.00  

46 Urbanización 
Rehabilitación de 
espacio público de la 
Ayudantía Municipal  

Cocoyotla 
 $      

6,000,000.00  

47 Urbanización 
Rehabilitación de 
espacio público de la 
Ayudantía municipal  

Col. 
Cuauhtémoc 

 $      
2,500,000.00  

DOCUMENTO INFORMATIVO



 

170 

 
 

48 Urbanización 
Construcción de 
parque recreativo  

Michapa 
 $      

2,500,000.00  

49 Urbanización 

Remodelación de 
oficinas del 
ayuntamiento 
municipal 

Coatlán del Río 
 $      

3,000,000.00  

50 Urbanización 
Acondicionamiento de 
panteón municipal 

Coatlán del Río 
 $      

2,000,000.00  

51 Urbanización 
Cerco perimetral de 
panteón municipal 

Tilancingo 
 $      

2,000,000.00  

52 Urbanización 
Construcción de casa 
de DIF 

Coatlán del Río 
 $      

2,900,000.00  

53 Urbanización 
Reconstrucción de 
arco de bienvenida  

Coatlán del Río 
 $      

4,000,000.00  

54 Urbanización 
Colocación de letras de 
identificación de cada 
comunidad  

Cobertura 
municipal 

 $      
3,000,000.00  

55 Urbanización 
Construcción de 
parque recreativo  

Coatlán del Río 
 $      

2,500,000.00  

56 Turismo 
Parque ecoturístico el 
hoyanco 

Coatlán del Río 
 $      

2,000,000.00  

57 Turismo 
Rutas mágicas del 
color 

Coatlán del Río 
 $      

1,500,000.00  

58 Agua potable 

Perforación, 
equipamiento y puesta 
en marcha de pozo 
profundo de agua 
subterránea  

El Axixintle 
 $      

5,000,000.00  

59 Agua potable 

Equipamiento con 
celdas solares a pozo 
profundo de agua 
potable 

Cocoyotla 
 $      

3,000,000.00  

60 Agua potable 
Ampliación de red agua 
potable en col. 
Marginadas 

Cobertura 
municipal 

 $         
500,000.00  
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61 Agua potable 

Reparación de tanque 
superficial de 
almacenamiento de 
agua  

Michapa 
 $      

1,300,000.00  

62 Agua potable 

Perforación, 
equipamiento y puesta 
en marcha de pozo 
profundo de agua 
subterránea  

Michapa 
 $      

6,000,000.00  

63 Agua potable 

Construcción de 
tanque elevado con 
capacidad de 100 m3 
en la localidad colonia 
Morelos, municipio de 
Coatlán del Río, mor. 

Col. Morelos 
 $      

1,000,000.00  

64 Agua potable 

Cambio de línea de 
conducción de agua 
potable hacia 
Tezoquipa 

Tezoquipa 
 $      

1,000,000.00  

65 Drenaje 

Reparaciones 
generales y 
equipamiento de la 
planta tratadora de 
aguas residuales  

Coatlán del Río 
 $      

3,000,000.00  

66 Drenaje 
Construcción de 
colector general de 
aguas residuales 

Coatlán del Río 
 $      

1,500,000.00  

67 Caminos de saca 

Rehabilitación de 
caminos de saca en los 
ejidos de Coatlán del 
Río, Cocoyotla, 
Chavarría, Apancingo 
de Michapa y Benito 
Juárez 

Cobertura 
municipal 

 $      
4,000,000.00  

68 Bordos 
Desazolve de bordos 
para almacenamiento 
de agua de lluvia 

Ejidos de 
Apancingo de 

Michapa, Benito 
Juárez, 

Chavarría, 
Cocoyotla y 

Coatlán del Río 

 $      
1,000,000.00  
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69 Bordos 
Reparación de cortina 
en presa de la col. 
Benito Juárez 

Ejido Benito 
Juárez 

 $      
1,400,000.00  

70 
Atención a centros de 

población 
Encauzamiento del rio 
Chalma 

Cocoyotla y 
Coatlán del Río 

 $      
1,500,000.00  

71 Canales 
Revestimiento de 
canales del riego 

Ejidos de 
Cocoyotla y 

Coatlán del Río 

 $      
3,000,000.00  

72 Campo 

Construcción de 
bodega de 
almacenamiento para 
trilladoras  

Chavarría 
 $      

2,000,000.00  

73 Seguridad publica 
Equipamiento del 
módulo de seguridad 

Chavarría 
 $         

400,000.00  

74 Seguridad publica 
Remodelación de 
módulo de seguridad 

Coatlán del Río 
 $      

2,000,000.00  

75 Seguridad publica 

Construcción de 
oficinas y 
equipamiento para 
protección civil y erum 

Coatlán del Río 
 $      

3,000,000.00  

76 Vivienda Apoyo a la vivienda 
Cobertura 
municipal 

 $      
3,000,000.00  

77 Electrificación 
Electrificaciones de 
colonias en rezago 
social 

Cobertura 
municipal 

 $      
2,000,000.00  

 

  Montos 
 $ 

193,700,000.00  
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PROYECTO 

MERCADOS 

 

MISIÓN 

El Mercado Municipal tiene como misión ser un espacio digno, funcional y seguro 

que fortalezca el comercio local, preserve las tradiciones del municipio y brinde un 

servicio de abasto accesible y de calidad a la población. Busca impulsar la economía 

de las familias coatlenses mediante el apoyo a pequeños comerciantes, productores 

agrícolas, artesanos y prestadores de servicios, promoviendo el consumo de 

productos locales como frutas tropicales, antojitos tradicionales y artesanías. 

Comprometido con el bienestar comunitario, este mercado se proyecta como un 

lugar de encuentro, identidad y convivencia, en armonía con el patrimonio histórico 

y cultural de Coatlán del Río, fomentando prácticas responsables, sostenibles y 

respetuosas del entorno 

 

VISIÓN 

Ser un mercado modelo en la región sur poniente de Morelos, reconocido por su 

organización, limpieza, seguridad y calidez en el servicio; un espacio que fortalezca 

la identidad cultural de Coatlán del Río impulse el consumo local y brinde 

oportunidades equitativas a los comerciantes locales, productores agrícolas y 

artesanos puedan vender sus productos en condiciones justas, seguras y dignas. 

Busca convertirse en el principal centro de abasto y comercio del municipio, 

garantizando a la población el acceso a productos frescos, de calidad y a precios 

accesibles. Además, el mercado pretende fortalecer la economía familiar, preservar 

las tradiciones comerciales y gastronómicas de Coatlán del Río, fomentar la 

identidad cultural, y atraer visitantes mediante un ambiente que combine tradición 
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con buen servicio, todo en armonía con el patrimonio histórico y el respeto al medio 

ambiente. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

- Infraestructura nueva y funcional. 
- Ubicación céntrica: Está junto a la 
iglesia principal, lo que atrae afluencia 
peatonal y turismo local. 
- Sistema de cámaras: instalado para 
proteger a comerciantes y 
consumidores.  
-Identidad cultural: El mercado 
conserva tradiciones locales, productos 
regionales típicos del municipio.  

-Turismo regional: Su cercanía con 

Malinalco y su ubicación histórica. 

-Fomento al consumo local: consumo 

de productos frescos, regionales y 

justos. 

-Ferias, festivales y eventos: organizar 

actividades comunitarias que activen 

las ventas y la identidad local. 

- Digitalización del comercio: Promover 

pedidos en línea y difusión en redes.  

DEBILIDADES AMENAZAS 

-Falta de promoción turística y 

comercial. 

-Espacio limitado: su capacidad de 

expansión o inclusión de nuevos giros 

es reducida. 

-Desigualdad en ventas: Algunos 

comerciantes pueden tener mejores 

ubicaciones. 

-Horarios reducidos o variables: lo que 

afecta la experiencia del consumidor. 

-Dependencia del comercio informal 

externo. 

-Competencia con supermercados o 

tiendas grandes en municipios cerca. 

-Desinterés de nuevas generaciones 

por el comercio tradicional. 

-Crisis económica o inflación que 

reduce el poder adquisitivo de los 

consumidores. 

-Riesgos climáticos (lluvias intensas, 

deslaves, calor extremo) que pueden 

afectar accesos o ventas.  

 

OBJETIVO 

Reactivar y consolidar el mercado municipal de Coatlán del Río como un espacio 

funcional, ordenado y atractivo para comerciantes y consumidores, fortaleciendo la 
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economía local, promoviendo ventas accesibles y dignas, y generando un entorno 

digno y bien organizado dentro de un plazo definido  

ESTRATEGIAS 

 

1. Construcción y consolidación del mercado 

Espacio permanente para comerciantes sin que tengan que vender sus productos 
al aire libre en modo tianguis en el zócalo.   

2. Remodelación y dignificación del espacio 

Ofrecer espacios más seguros y agradables, revitalizando la actividad comercial y 

atrayendo más consumidores. 

3. Higiene y protocolos sanitarios 

limpieza y sanitización del mercado, incluyendo el jardín principal y la zona de taxis, 

en coordinación con Protección Civil, como parte de las medidas contra la 

propagación de virus y enfermedades para los habitantes y consumidores. 

4. Impulso al campo local 

Apoyo para productores de flor, sorgo, arroz, chile, sandía y maíz, fortaleciendo la 

economía local y facilitando el abastecimiento del mercado. Impulsar la 

productividad agrícola mediante estrategias integrales para fortalecer la cadena 

productiva local. 

5. Trabajo comunitario y rescate de espacios públicos 

Participación social que fomente el diálogo entre vecinos y autoridades para 

rescatar espacios públicos y tomar decisiones consensuadas para beneficio 

comunitario, lo que indirectamente fortalece el entorno del mercado. 
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LINEAS DE ACCIÓN  

1. Fortalecimiento de la infraestructura 

• Rehabilitar áreas comunes (techos, pisos, baños, iluminación). 

• Mejorar accesibilidad para personas con discapacidad y adultos mayores. 

• Implementar sistemas de captación de agua pluvial y paneles solares 

para sostenibilidad. 

2. Promoción económica y comercial 

• Diseñar e implementar una campaña de promoción turística y comercial 

del mercado (radio, redes sociales, ferias regionales). 

• Crear un programa de “Consume Local” para atraer a consumidores del 

municipio y zonas vecinas. 

• Organizar eventos como "Armando la despensa en el Mercado", festivales 

gastronómicos o culturales. 

3. Capacitación de locatarios 

• Ofrecer talleres de: 

o Atención al cliente y ventas. 

o Manejo higiénico de alimentos. 

o Uso de redes sociales y marketing digital. 

• Impulsar el emprendimiento juvenil y de mujeres en el mercado. 

4. Seguridad y limpieza permanentes 

• Mantener y expandir el sistema de videovigilancia. 

• Establecer rondas de vigilancia coordinadas con Seguridad Pública. 
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• Generar una brigada permanente de limpieza, en colaboración con 

comerciantes. 

5. Articulación con productores locales 

• Establecer un canal directo de distribución entre productores del campo y 

locatarios. 

• Crear una sección dedicada a productos agrícolas locales frescos (tipo 

“tianguis campesino”). 

6. Gestión y gobernanza participativa 

• Conformar un comité de administración del mercado con representación 

de todos los sectores. 

• Impulsar la transparencia en el uso de recursos y cuotas. 

• Establecer reglamentos internos para garantizar el orden y equidad en el 

uso de locales. 

7. Digitalización y modernización 

• Crear una página web o redes sociales del mercado para difundir 

productos y horarios. 

• Fomentar el uso de pagos electrónicos con terminales o códigos QR. 

• Promover la inclusión del mercado en apps de entregas a domicilio 

locales. 
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PROYECTO 

SERVICIOS PUBLICOS 

 

MISIÓN 

 

Planificar, operar y mantener servicios públicos municipales (como limpieza, 

alumbrado, recolección de residuos, mantenimiento urbano y espacios públicos), 

con eficiencia, calidad, equidad y transparencia, garantizando entornos limpios, 

seguros y accesibles para toda la población de Coatlán del Río, mediante procesos 

participativos, sustentables y alineados con los principios de responsabilidad, 

igualdad, compromiso y transparencia. 

 

VISIÓN 

 

Ser un área ejemplar en la prestación de servicios públicos eficientes, sustentables, 

incluyentes y de calidad, que mejoren de manera continua la imagen urbana, la 

salud pública y la calidad de vida de la población de Coatlán del Río, promoviendo 

la participación ciudadana, la innovación y el cuidado del medio ambiente en cada 

acción. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

- Personal comprometido y con 
conocimiento del territorio local. 
- Cercanía entre gobierno y ciudadanía, 
lo que facilita el diálogo directo. 
- Espacios públicos con alto valor 
cultural y turístico que pueden 
rehabilitarse. 

-Potencial de acceder a programas 
estatales y federales para 
infraestructura básica. 
- Interés ciudadano en participar en 
jornadas de limpieza y comités 
vecinales. 
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- Presencia de normas y reglamentos 
municipales básicos. 
- Buenas prácticas en limpieza y 
dignificación.  

- Posibilidad de colaboración con 
universidades y ONG para programas 
ambientales. 
-Oportunidad de implementar reciclaje y 
separación de residuos desde origen. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

- Infraestructura obsoleta en algunas 
zonas (alumbrado, drenaje, caminos). 
- Falta de un sistema formal de 
recolección selectiva y reciclaje. 
- Bajo aprovechamiento de tecnologías 
(apps, pago digital, sensores, etc.). 
- Falta de planeación a largo plazo y 
continuidad administrativa. 
- Escasa capacitación técnica continua 
del personal operativo. 

- Presupuesto limitado y dependiente de 
recursos estatales/federales. 
- Afectaciones por fenómenos naturales 
(lluvias, deslaves) complican 
mantenimiento. 
- Posibles crisis sanitarias (como el 
COVID-19) que exigen respuestas 
rápidas. 
- Críticas ciudadanas por percepción de 
lentitud o ineficiencia en servicios. 

 

OBJETIVO 

Garantizar la prestación eficiente, oportuna y de calidad de los servicios públicos 

municipales (como alumbrado, recolección de residuos, agua potable, 

mantenimiento urbano, limpieza y panteones), promoviendo el bienestar de la 

población, el cuidado del entorno urbano y el uso responsable de los recursos 

disponibles. 

 

ESTRATEGIAS 

1. Aprovechar la cercanía con la población para establecer canales de 

participación directa y comités de vigilancia ciudadana. 

2. Buscar alianzas institucionales (SEDECO, SEDATU, SEDAGRO, 

universidades) para compensar el bajo presupuesto. 
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3. Modernizar servicios clave como el alumbrado público (tecnología LED 

solar), con inversiones pequeñas, pero de alto impacto. 

4. Promover la educación ambiental comunitaria, facilitando jornadas de 

reciclaje y limpieza que generen corresponsabilidad social. 

5. Capacitar al personal técnico para que integre nuevas prácticas de 

mantenimiento, prevención y respuesta ante emergencias. 

 

LINEAS DE ACCION MUNICIPAL 

1. Mejoramiento de infraestructura básica urbana y rural 

• Rehabilitar y ampliar la red de alumbrado público, priorizando luminarias 

LED y sistemas solares. 

• Mantener y mejorar calles, banquetas, espacios públicos, mercados y 

panteones municipales. 

• Implementar señalización adecuada en zonas urbanas y rurales para 

seguridad vial y peatonal. 

2. Gestión integral de residuos sólidos 

• Implementar un programa de recolección diferenciada: orgánicos, 

inorgánicos y reciclables. 

• Establecer centros de acopio o “puntos limpios” en zonas estratégicas. 

• Promover campañas comunitarias de limpieza, reforestación y reciclaje en 

escuelas. 

3. Fortalecimiento de servicios de limpieza y mantenimiento 

• Establecer rutas y horarios fijos de recolección de basura, con vehículos 

adecuados. 
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• Incrementar la frecuencia de limpieza en zonas de alto tránsito: mercados, 

parques, escuelas, clínicas. 

4. Participación ciudadana  

• Instaurar el programa “Adopta un espacio público” para que ciudadanos o 

negocios cuiden un parque, jardín o calle. 

• Incentivar jornadas comunitarias mensuales con apoyo municipal. 

5. Modernización tecnológica y mejora administrativa 

• Digitalizar reportes y solicitudes ciudadanas mediante un sistema municipal 

de atención (WhatsApp, app, sitio web). 

• Crear una base de datos georreferenciada del estado del alumbrado, 

caminos, mobiliario urbano y servicios. 

6. Transparencia, planeación y rendición de cuentas 

• Publicar informes trimestrales sobre mantenimiento, limpieza y uso de 

recursos. 

• Incluir metas y acciones del área y revisarlas periódicamente. 

7. Protección ambiental. 

• Impulsar la reducción de uso de plásticos de un solo uso en mercados y 

eventos municipales. 
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PROYECTO 

ALUMBRADO PUBLICO  

MISIÓN 

Garantizar un sistema de alumbrado público eficiente, sostenible y accesible en todo 

el municipio de Coatlán del Río, que contribuya a la seguridad, bienestar y calidad 

de vida de sus habitantes, mediante la modernización tecnológica y la participación 

ciudadana. 

VISIÓN 

Ser un municipio modelo en el estado de Morelos en alumbrado público, reconocido 

por contar con infraestructura moderna, sustentable y equitativa, que permita 

espacios urbanos y rurales más seguros, accesibles y atractivos para la comunidad 

y visitantes. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Personal municipal capacitado en 
mantenimiento eléctrico. 

 

- Infraestructura básica existente en 
zonas urbanas. 

 

- Compromiso municipal con 
seguridad pública. 

 

-Programas federales y estatales para 
modernización energética. 

 - Avances tecnológicos accesibles 
(LED, solar). 

. 
- Posible colaboración con 
universidades y ONG para proyectos 
ambientales. 

  
DEBILIDADES AMENAZAS 
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-Alumbrado obsoleto con alta carga 
energética. 

- Cobertura insuficiente en 
comunidades rurales. 

. 
 

 

- Falta de sistemas de monitoreo y 
control eficiente. 

- Limitaciones presupuestales y 

dependencia de recursos externos. 

-Vandalismo y robo de equipos. 

 -Fenómenos climáticos que dañan 

infraestructura. 
 

 

  

 

OBJETIVO 

Modernizar y ampliar el sistema de alumbrado público en Coatlán del Río para 

garantizar cobertura total, reducir costos energéticos y fortalecer la seguridad 

ciudadana mediante el uso de tecnologías sustentables y eficientes. 

 

ESTRATEGIAS 

• Implementar tecnología LED y energías renovables para optimizar el 

consumo energético. 

• Ampliar la cobertura de alumbrado en zonas de difícil acceso priorizando 

áreas con alta incidencia de inseguridad o deficiente iluminación. 

• Capacitar al personal operativo para mantenimiento y gestión eficiente del 

sistema. 

• Fomentar la participación ciudadana mediante reportes y cuidado de la 

infraestructura. 

• Establecer sistemas de monitoreo y control para detectar fallas y 

vandalismo. 

• Buscar financiamiento y alianzas con instancias gubernamentales y 

privadas para recursos y tecnología. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Diagnóstico y planeación: 

o Realizar un diagnóstico exhaustivo del estado actual del alumbrado en 

todo el municipio. 

o Identificar zonas prioritarias para intervención. 

2. Adquisición e instalación: 

o Comprar luminarias LED de alta eficiencia y/o paneles solares para 

zonas aisladas. 

o Instalar nuevas luminarias y reemplazar las obsoletas. 

3. Capacitación y operación: 

o Capacitar a técnicos municipales en mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

o Crear un equipo especializado para atención rápida de fallas. 

4. Monitoreo y mantenimiento: 

o Implementar un sistema de monitoreo remoto para supervisar el 

funcionamiento. 

o Establecer un calendario regular de mantenimiento y revisión. 

5. Participación ciudadana: 

o Crear canales (app, teléfono, redes) para reportar fallas o vandalismo. 

o Promover campañas de cuidado y vigilancia comunitaria. 

 

DOCUMENTO INFORMATIVO



 

185 

 
 

PROYECTO 

RECOLECCION DE RESIDUOS 

MISIÓN 

Brindar un servicio eficiente y sostenible de recolección y manejo de residuos 

sólidos, promoviendo la conciencia ambiental y contribuyendo a la preservación del 

entorno para mejorar la calidad de vida de la comunidad. 

VISIÓN 

Ser reconocidos como un modelo líder en gestión integral de residuos, innovando 

en prácticas ecológicas y fomentando la participación activa de la ciudadanía para 

lograr un ambiente limpio y saludable. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Equipo capacitado y comprometido. 

-Equipos y vehículos adecuados para 

la recolección. 

-Buena aceptación y apoyo 

comunitario inicial. 

- Apoyo gubernamental y 

financiamiento para proyectos 

ambientales. 

-Conciencia creciente sobre el reciclaje 

y cuidado ambiental. 

- Posibilidad de alianzas con empresas 

de reciclaje. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

- Limitado presupuesto para expansión 

y tecnología. 

- Falta de infraestructura adecuada 

para separación de residuos. 

- Baja participación de algunos 

sectores de la comunidad. 
 

- Incremento de residuos por 

crecimiento poblacional. 

- Resistencia al cambio o falta de 

cultura ambiental en ciertos grupos. 

-Contaminación ambiental que dificulta 

las labores de recolección. 
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OBJETIVO 

Implementar un sistema efectivo y sostenible de recolección y gestión de residuos 

sólidos en la comunidad, que reduzca la contaminación ambiental y fomente hábitos 

responsables en los ciudadanos. 

 

ESTRATEGIAS 

1. Capacitación y sensibilización comunitaria sobre la separación y manejo 

adecuado de residuos. 

2. Optimización de rutas y recursos para mejorar la eficiencia en la recolección. 

3. Establecimiento de alianzas con empresas recicladoras y entidades públicas. 

4. Implementación de puntos de acopio selectivo en lugares estratégicos. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

• Organizar talleres y campañas educativas en escuelas, centros comunitarios 

y medios locales. 

• Realizar un estudio y rediseño de las rutas de recolección para reducir costos 

y tiempos. 

• Firmar convenios con empresas especializadas en reciclaje para la 

disposición final de materiales recuperables. 

• Instalar contenedores diferenciados para papel, plástico, vidrio y desechos 

orgánicos en zonas clave. 

• Monitorear y evaluar mensualmente el progreso del proyecto y realizar 

ajustes necesarios. 
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PROYECTO 

PANTEONES 

MISIÓN 

Garantizar un servicio digno, ordenado y respetuoso para la inhumación de restos 

humanos, promoviendo la conservación de los panteones como espacios de 

memoria, historia y cultura, mediante una gestión eficiente, transparente y 

sostenible. 

VISIÓN 

Ser un modelo de gestión de panteones que brinde servicios funerarios de calidad, 

respetuosos con el medio ambiente y alineados con las necesidades sociales, 

culturales y espirituales de la población, asegurando espacios limpios, seguros y 

bien conservados. 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Existencia de personal con 
experiencia en manejo de panteones. 
-Espacios con valor histórico y cultural. 
-Apoyo de la comunidad para proyectos 
de mejora.  

-Posibilidad de recibir apoyo estatal o 
federal para mantenimiento. 
-Creciente interés por la conservación 
del patrimonio histórico. 
-Desarrollo de tecnologías para 
registros digitales y trazabilidad de 
espacios.  

DEBILIDADES AMENAZAS 
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-Falta de mantenimiento e 

infraestructura obsoleta. 

-Registros manuales y 
desactualizados. 
-Escaso presupuesto asignado.  

- Saturación de espacios en panteones 
antiguos. 
-Vandalismo o profanación de tumbas. 
-Cambio en las costumbres funerarias 
(cremación).  

 

OBJETIVO  

Implementar un plan integral de gestión, conservación y modernización de los 

panteones municipales, que garantice la prestación de servicios dignos y eficientes, 

así como la conservación del patrimonio funerario y cultural. 

 

ESTRATEGIAS 

1. Digitalización de registros y modernización administrativa. 

2. Mantenimiento continuo de infraestructura y áreas verdes. 

3. Recuperación y preservación de áreas patrimoniales. 

4. Concientización ciudadana sobre el cuidado y uso adecuado de los 

panteones. 

5. Establecimiento de reglamentos claros para uso y servicios. 

LÍNEAS DE ACCIÓN MUNICIPAL 

• Realizar un censo y digitalización de todas las tumbas y espacios disponibles. 

• Diseñar e implementar un sistema digital de administración (software de 

control). 

• Rehabilitar pasillos, cercas, accesos, sanitarios y señalética en los 

panteones. 
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• Crear brigadas de limpieza y mantenimiento mensuales con apoyo de 

voluntarios. 

• Restaurar monumentos o tumbas con valor histórico o artístico. 

• Promover campañas educativas sobre el respeto y uso adecuado de estos 

espacios. 

• Crear un reglamento de funcionamiento y difundirlo entre usuarios y 

trabajadores. 

• Gestionar recursos ante autoridades y dependencias para ampliar espacios 

o crear nuevos panteones si es necesario. 

 

EJE RECTOR 6  

GOBIERNO MUNICIPAL COATLÁN DEL RÍO 

TRANSPARENTE 

 

PROYECTO 

CONTRALORÍA 
 

MISIÓN 

La Contraloría Municipal tiene como misión ser el órgano responsable de vigilar, 

evaluar y fortalecer el control interno del gobierno municipal, garantizando el uso 

correcto, transparente, eficiente y honesto de los recursos públicos. Su propósito 

fundamental es asegurar que las actividades de las dependencias, entidades y 

servidores públicos del municipio se desarrollen con base en los principios de 

legalidad, honradez, eficiencia, eficacia, imparcialidad, rendición de cuentas y 

responsabilidad administrativa, en beneficio de la ciudadanía. A través de la 
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implementación de auditorías, revisiones, investigaciones, atención a quejas y 

denuncias, así como de acciones preventivas y correctivas, la Contraloría Municipal 

promueve el cumplimiento de la normatividad aplicable y previene actos de 

corrupción o mal uso de los recursos públicos. 

VISIÓN 

La Contraloría Municipal aspira a consolidarse como un órgano de control interno 

sólido, confiable, independiente y profesional, reconocido por su contribución a la 

construcción de un gobierno municipal íntegro, transparente, eficiente y 

comprometido con la rendición de cuentas. 

Se proyecta como una institución que, mediante el uso de herramientas modernas 

de auditoría, evaluación del desempeño, control preventivo y tecnología de la 

información, garantice el correcto ejercicio de los recursos públicos y eleve los 

estándares de integridad y responsabilidad en el servicio público. 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

- Marco legal definido: Existe una 
base jurídica sólida que respalda sus 
funciones 
- Acceso a información interna: Por 
estar dentro de la estructura del 
gobierno municipal, tiene acceso 
directo a documentos y procesos 
administrativos 
- Instrumentos de control: Cuenta con 
mecanismos para auditar, supervisar, 
prevenir y sancionar irregularidades. 
-Capacidad para emitir 
recomendaciones y sanciones: 
Puede iniciar procedimientos 
administrativos y promover acciones 
correctivas. 
  

-Avances tecnológicos: Herramientas 

digitales para auditorías, control del 
gasto y transparencia pueden 
modernizar su gestión 
- Apoyo de organismos superiores: 
Coordinación con órganos estatales y 
federales de fiscalización para mejorar 
capacidades. 
-Capacitación y profesionalización: 
Programas estatales o federales para 
formar al personal en auditoría, ética y 
rendición de cuentas 
-Reformas en materia de 

transparencia y combate a la 
corrupción: Normativas recientes que 
fortalecen su rol y legitimidad. 
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DEBILIDADES AMENAZAS 

- Falta de personal capacitado: 
Escasez de auditores o técnicos 
especializados. 

- Presupuesto limitado: Recursos 
financieros y materiales insuficientes 
para operar eficientemente. 

- Débil cultura de prevención: En 
muchos casos, las acciones se enfocan 
más en corregir que en prevenir. 

- Procesos burocráticos y obsoletos: 
Falta de modernización en sus 
sistemas y metodologías de control. 

- Resistencia de funcionarios 
públicos: Obstáculos para la revisión o 
negativa a entregar información. 

- Corrupción sistémica: Ambientes 
donde las prácticas corruptas están 
normalizadas pueden limitar su 
efectividad. 

- Desconfianza ciudadana: 
Percepción negativa por falta de 
resultados visibles o falta de 
independencia. 

- Cambios políticos frecuentes: Los 
cambios de administración pueden 
frenar proyectos, debilitar estructuras o 
cambiar personal técnico. 

 

OBJETIVO 

Vigilar, evaluar y controlar el uso correcto de los recursos públicos municipales, 

supervisando el desempeño de las dependencias y servidores públicos, para 

garantizar que su actuación se apegue a los principios de legalidad, eficiencia, 

transparencia, honradez y rendición de cuentas, en beneficio de la ciudadanía. 

 

ESTRATEGIAS 

1. Fortalecimiento de la Contraloría Social: Fomentar la participación ciudadana 

en la vigilancia de obras, programas y recursos municipales. 

2. Implementación del Código de Ética: Establecer normas de conducta y 

responsabilidad para servidores públicos. 

3. Modernización administrativa: Promover la actualización del Reglamento 

Interior y el uso de guías operativas para garantizar buenas prácticas. 
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4. Transparencia y rendición de cuentas: A través de accesos a la información 

y publicación de declaraciones patrimoniales. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

• Difusión de material informativo (guías, infografías, folletos) sobre la 

Contraloría Social y sus procedimientos. 

• Capacitación en contraloría social y ética pública. 

• Supervisión y evaluación continua del cumplimiento normativo mediante 

el Reglamento Interior. 

• Gestión de declaraciones patrimoniales como mecanismo de control. 

• Atención a la ciudadanía: recepción de quejas, sugerencias o denuncias 

sobre la actuación de servidores públicos. 

PROYECTO 

TRANSPARENCIA 

 

MISIÓN 

Garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 

personales, promoviendo una cultura de transparencia, rendición de cuentas y buen 

gobierno, mediante mecanismos eficientes, veraces, oportunos y accesibles para 

todas las personas 

 

VISIÓN 

Convertirse en un modelo de excelencia en acceso a la información y transparencia, 

reconocido por su innovación, eficacia, inclusión y participación ciudadana, 

fortaleciendo la confianza ciudadana y el buen gobierno. 
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FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

-Legitimidad jurídica y respaldo 
normativo (Leyes General y estatal 
de transparencia, reglamentos).  
-Capacidad para procesar y 
responder solicitudes de información. 
-Actuar como vínculo entre la 
población y el gobierno municipal, 
facilitando transparencia.  
 

-Promover la cultura de transparencia 
por medio de talleres, campañas 
escolares y difusión en eventos 
conmemorativos (como semana o día de 
la transparencia). 
-Colaboración con organismos 
superiores e instancias de la sociedad 
civil para fortalecimiento institucional. 
  

DEBILIDADES AMENAZAS 

-Posible falta de personal capacitado 
o recursos tecnológicos limitados para 
la automatización de trámites y 
sistemas. 
-Procesos internos lentos que afectan 
la eficiencia en el cumplimiento de 
tiempos legales.  

- Cambios administrativos que puedan 
descontinuar programas, o presiones 
políticas que obstaculicen autonomía. 
- Baja participación ciudadana o 
desinterés social que debilite los 
mecanismos de vigilancia.  

 

OBJETIVO 

Garantizar las condiciones y mecanismos necesarios para que cualquier persona 

pueda ejercer efectivamente su derecho de acceso a la información pública y a la 

protección de datos personales, impulsando prácticas de transparencia activa y 

rendición de cuentas municipales. 

ESTRATEGIAS 

1. Gestión efectiva de solicitudes: Automatizar y estandarizar procesos y 

garantizar respuestas en tiempo y forma.  

2. Transparencia proactiva: Publicación clara, actualizada y accesible de 

información pública sin necesidad de solicitud.  

DOCUMENTO INFORMATIVO



 

194 

 
 

3. Capacitación continua: Formar a servidores públicos y ciudadanía en 

derecho de acceso, protección de datos y ética institucional.  

4. Promoción de una cultura transparente: Realizar eventos, campañas y 

alianzas para fortalecer la percepción pública sobre transparencia. 

5. Colaboración estructural: Establecer vínculos con organismos superiores 

(estatales, nacionales) y mantener una unidad técnica especializada. 

LÍNEAS DE ACCIÓN MUNICIPAL 

• Atención de solicitudes: Implementar canales digitales y presenciales, 

garantizar registro y seguimiento puntual. 

• Publicación permanente de obligaciones de transparencia: Incorporar en el 

portal municipal secciones específicas con estructura clara (servicios, 

trámites, presupuestos, contrataciones, etc.) y actualizarlas regularmente.  

• Capacitación y sensibilización interna y externa: Desarrollar cursos, talleres 

y materiales informativos para servidoras/es públicos y ciudadanía. 

• Impulsar la participación ciudadana: Organizar foros, encuestas, comités 

ciudadanos de transparencia y conmemorar días como el “Día Municipal de 

la Transparencia” o realizar una “Semana de la Transparencia”.  

• Implementación de mejoras tecnológicas: Sistema de gestión electrónico de 

solicitudes y portales accesibles. 

• Seguimiento normativo y mejora continua: Evaluar el cumplimiento de 

tiempos legales, realizar auditorías internas, e implementar 

recomendaciones y mejoras en procesos. 
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EJES TRANSVERSALES 

EDUCACIÓN PARA LA PAZ Y NO VIOLENCIA 

 

MISIÓN 

Promover una cultura de paz y no violencia en el entorno educativo municipal 

mediante el fortalecimiento de la convivencia armoniosa, el respeto a la dignidad de 

cada persona y la prevención de la violencia en todas sus formas 

 

VISIÓN 

Ser un municipio donde la educación promueva una cultura de paz y no violencia, 

formando comunidades escolares y ciudadanos capaces de convivir con respeto, 

empatía y responsabilidad, construyendo entornos seguros para el desarrollo pleno 

de niñas, niños y adolescentes.  

 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Existencia de programas y jornadas 
educativas impulsadas por SIPINNA 
y el Ayuntamiento enfocadas en 
prevenir acoso escolar y promover 
empatía. 
 

• Participación activa de docentes y 
estudiantes en talleres de 
convivencia y cultura de paz. 
 

• Posibilidad de vinculación con 
programas estatales y federales de 
educación en derechos humanos y 
cultura de paz. 
 

• Colaboración con organizaciones 
civiles y comunitarias que trabajan 
en prevención de violencia y apoyo 
a la niñez. 
 

• Uso de espacios culturales, 
deportivos y comunitarios para 
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• Reconocimiento del derecho de 
niñas, niños y adolescentes a vivir 
libres de violencia como eje central. 

 

• Presencia de una identidad 
comunitaria fuerte que favorece la 
solidaridad y el sentido de 
pertenencia. 

actividades educativas y de 
integración social. 
 

• Potencial de generar modelos 
innovadores de convivencia escolar 
que puedan ser replicados en otros 
municipios. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

•  Falta de un plan municipal 
formalizado que establezca misión, 
visión, objetivos y metas claras en 
educación para la paz. 
 

• Recursos económicos y materiales 
limitados para dar continuidad a 
programas de capacitación y 
actividades comunitarias. 

 

• Capacitación insuficiente de 
algunos docentes y directivos en 
temas de mediación y resolución 
pacífica de conflictos. 

 

• Escasa sistematización de datos 
(indicadores de violencia, reportes 
escolares, evaluaciones de 
impacto). 

 

 

• Persistencia de violencia estructural 
y social en el entorno comunitario 
que puede permear en las escuelas. 
 

• Influencia de medios digitales y 
redes sociales que pueden 
reproducir violencia, discriminación 
o bullying cibernético. 
 

• Posible desinterés de algunos 
sectores de la comunidad en 
participar activamente en procesos 
de educación para la paz. 
 

• Riesgo de que la rotación de 
autoridades municipales interrumpa 
la continuidad de programas 
educativos. 

 

 

OBJETIVO 

Promover en Coatlán del Río una cultura de paz y no violencia a través de procesos 

educativos que fortalezcan la convivencia armónica, el respeto a la dignidad 

humana y la prevención de toda forma de violencia, garantizando espacios seguros 

e inclusivos para el desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes y la comunidad 

en general.  
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ESTRATEGIAS 

• Capacitar a docentes, directivos y personal escolar en resolución pacífica de 

conflictos, mediación escolar y manejo de emociones.  

• Organizar talleres para madres, padres y tutores sobre crianza positiva, 

prevención de violencia y construcción de entornos familiares pacíficos. 

• Incluir en las asignaturas escolares contenidos transversales sobre paz, 

derechos humanos, igualdad de género y cultura de la legalidad.  

• Establecer protocolos claros de atención y denuncia ante casos de bullying, 

discriminación o violencia. 

• Formar brigadas estudiantiles de paz que promuevan el respeto y apoyen a 

sus compañeros en situaciones de conflicto. 

 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

• Desarrollar programas de capacitación docente en resolución pacífica de 

conflictos, mediación escolar y educación socioemocional. 

• Implementar talleres para padres y madres sobre crianza positiva, 

comunicación no violenta y prevención de violencia intrafamiliar.  

• Fortalecer alianzas con SIPINNA, DIF, autoridades municipales y 

organizaciones civiles para impulsar actividades conjuntas. 

• Implementar espacios comunitarios de diálogo (círculos de paz, foros 

juveniles, encuentros culturales) para promover la convivencia pacífica. 
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EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 

MISIÓN 

Fomentar en Coatlán del Río una cultura de respeto, cuidado y uso responsable de 

los recursos naturales, mediante procesos educativos y comunitarios que 

promuevan la sustentabilidad, la participación ciudadana y la protección del 

patrimonio ambiental para el bienestar de las presentes y futuras generaciones. 

 

VISIÓN 

Consolidar a Coatlán del Río como un municipio sostenible y consciente, donde la 

educación ambiental forme ciudadanos responsables, capaces de proteger y 

aprovechar de manera equilibrada los recursos naturales, fortaleciendo la identidad 

comunitaria y garantizando un entorno sano para las generaciones presentes y 

futuras.  

 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Presencia de recursos naturales 
valiosos (ríos, barrancas, suelos 
agrícolas, biodiversidad local). 
 

• Identidad comunitaria ligada al 
campo y la naturaleza, que facilita la 
conexión con la educación 
ambiental. 
 

• Existencia de escuelas rurales y 
comunitarias que pueden ser 

• Acceso a programas estatales y 
federales (SEMARNAT, CONAFOR, 
CONAGUA, SEP) para proyectos de 
educación y sustentabilidad. 

 

• Posibilidad de colaboración con 
universidades, ONG’s y colectivos 
ambientales de Morelos. 

 

• Creciente interés de la sociedad en 
temas de cambio climático, reciclaje 
y conservación. 
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plataformas para programas 
ambientales. 
 

• Tradiciones agrícolas que permiten 
enseñar prácticas de uso 
responsable de los recursos (ej. 
agua, suelos, cultivos). 

 

• Potencial de desarrollar proyectos 
de ecoturismo y educación 
ambiental comunitaria, 
aprovechando la riqueza natural del 
municipio. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

•  Falta de un plan municipal formal 
de educación ambiental con misión, 
visión y objetivos claros. 
 

• Carencia de infraestructura 
adecuada (espacios educativos, 
materiales, centros de acopio de 
residuos). 
 

• Limitada capacitación docente en 
temas ambientales y de 
sustentabilidad. 
 

• Escasa conciencia ambiental en 
algunos sectores de la población, lo 
que dificulta la adopción de 
prácticas responsables. 

• Contaminación de ríos y barrancas 
por desechos domésticos y 
agrícolas. 
 

• Prácticas agrícolas intensivas que 
pueden degradar suelos y afectar la 
biodiversidad. 
 

• Crecimiento urbano desordenado 
que amenaza áreas verdes y zonas 
de cultivo. 
 

• Impacto del cambio climático en la 
disponibilidad de agua y la 
producción agrícola local. 
 

• Posible desinterés político en dar 
continuidad a programas 
ambientales por cambios de 
administración. 

 

 

OBJETIVO 

Promover en el municipio de Coatlán del Río una cultura ambiental participativa que 

fortalezca la conciencia ecológica, fomente el uso responsable de los recursos 

naturales y garantice la preservación del entorno, contribuyendo al bienestar social, 

económico y ambiental de las presentes y futuras generaciones.   
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ESTRATEGIAS 

• Impulsar talleres comunitarios sobre reciclaje, cuidado del agua, separación de 

residuos y compostaje. 

• Implementar programas municipales de separación de basura en origen 

(orgánicos, reciclables, inorgánicos). 

• Instalar centros de acopio comunitarios para plástico, cartón y vidrio. 

• Crear brigadas comunitarias de conservación para la limpieza de ríos, barrancas 

y áreas verdes. 

 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

• Implementar talleres comunitarios sobre reciclaje, compostaje, ahorro de 

agua y energías limpias. 

• Instalar puntos de acopio para reciclables (plástico, cartón, vidrio). 

• Organizar jornadas municipales de limpieza y reciclaje creativo en espacios 

públicos.  

• Promover el orgullo por el patrimonio natural de Coatlán del Río mediante 

campañas culturales.  

 

EDUCACIÓN PARA IGUALDAD DE GENERO 

 

MISIÓN 

Impulsar en Coatlán del Río una educación incluyente y equitativa que promueva la 

igualdad de género, elimine estereotipos y fomente el respeto a los derechos de 
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mujeres y hombres, garantizando oportunidades justas para el desarrollo integral de 

toda la comunidad.  

 

VISIÓN  

Consolidar a Coatlán del Río como un municipio referente en educación para la 

igualdad de género, donde mujeres y hombres gocen de las mismas oportunidades, 

vivan libres de discriminación y violencia, y participen de manera equitativa en la 

construcción de una sociedad justa, incluyente y solidaria.  

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• Presencia de escuelas y docentes 
comprometidos con la equidad y la 
inclusión. 

• Existencia de programas estatales y 
federales (SEP, Instituto de la Mujer 
de Morelos, SIPINNA) que 
respaldan la igualdad de género en 
la educación. 

• Participación comunitaria creciente 
en actividades de sensibilización 
sobre respeto y derechos. 

• Reconocimiento del tema como 
prioridad dentro de la Agenda 2030 
(ODS 5: Igualdad de género). 

• Posibilidad de acceder a recursos y 
capacitaciones a través de 
instituciones públicas y 
organizaciones civiles. 

• Colaboración con universidades, 
ONG’s y colectivos feministas que 
pueden apoyar procesos de 
formación y acompañamiento. 

• Tendencia nacional e internacional 
hacia políticas educativas con 
perspectiva de género. 

• Potencial de fortalecer la 
participación política y social de 
mujeres y jóvenes en el municipio. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• Escasa capacitación docente en 
igualdad, inclusión y prevención de 
violencia de género. 

• Persistencia de estereotipos 
tradicionales en la comunidad que 
limitan el alcance de la educación 
igualitaria. 

• Falta de mecanismos de evaluación 
para medir avances en igualdad en 
las escuelas. 

• Resistencia cultural o social a los 
cambios en roles de género. 
 

• Posibles actitudes machistas y 
discriminatorias que afectan a niñas, 
adolescentes y mujeres. 

 

• Violencia de género en la 
comunidad que puede influir en el 
entorno escolar. 
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• Persistencia de estereotipos 
tradicionales en la comunidad que 
limitan el alcance de la educación 
igualitaria. 

• Falta de mecanismos de evaluación 
para medir avances en igualdad en 
las escuelas. 

 

• Riesgo de que cambios de 
administración municipal limiten la 
continuidad de programas de 
igualdad. 

 

 

OBJETIVO 

Promover en Coatlán del Río una educación con perspectiva de género que 

garantice la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, elimine prácticas 

discriminatorias, prevenga la violencia y fomente una cultura de respeto, equidad y 

participación equitativa en la vida social, educativa y comunitaria. 

 

 

ESTRATEGIAS 

• Diseñar talleres y capacitaciones para docentes sobre igualdad, inclusión y 

prevención de violencia de género. 

• Fomentar la lectura de materiales educativos con enfoque de igualdad en 

bibliotecas escolares y comunitarias. 

• Crear redes de apoyo comunitarias para niñas, adolescentes y mujeres en 

situación de riesgo.  

• Coordinarse con el Instituto de la Mujer de Morelos, SIPINNA y SEP para 

acceder a programas y recursos.  
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LÍNEAS DE ACCIÓN 

• Realizar foros y pláticas comunitarias en barrios, colonias y comunidades 

sobre derechos de las mujeres y nuevas masculinidades.  

• Formar brigadas juveniles de paz e igualdad que promuevan la no violencia 

en espacios públicos y escolares.  

• Impulsar programas de liderazgo femenino juvenil en coordinación con el DIF 

y el Instituto de la Mujer. 

• Establecer mesas de diálogo comunitario para incluir la voz de mujeres y 

hombres en la planeación municipal. 

•  

INSTRUMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL DE COATLÁN DEL RÍO, MORELOS 

 

El Gobierno Ciudadano de Coatlán del Río, consciente de su responsabilidad con la 

población y del compromiso con el desarrollo integral del municipio, asume el reto de 

mejorar los indicadores de bienestar social, económico y ambiental mediante la 

implementación efectiva del Plan de Desarrollo Municipal. 

Este Plan no solo establece una visión compartida del rumbo que debe seguir el municipio, 

sino que también define con claridad los objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores 

y metas que guiarán el actuar gubernamental durante el periodo correspondiente. 

De esta manera, el Plan se convierte en una herramienta dinámica, que fortalece la 

transparencia, promueve la participación ciudadana y garantiza que cada paso esté 

orientado al bienestar y progreso de Coatlán del Río, como lo describe el artículo 26 de la 

Ley Estatal de Planeación, en su etapa de instrumentación, que a letra señala: 
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“Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales, 
estrategias, líneas de acción, indicadores así como metas vinculadas a éstos, 
además de las prioridades del desarrollo integral del Municipio, contendrán 
previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinarán 
los instrumentos y responsables de su ejecución, preverán un mecanismo de 
seguimiento basado en indicadores de impacto o resultado para los objetivos 
generales y establecerán los lineamientos de política de carácter global, 
sectorial y de servicios municipales. Sus previsiones se referirán al conjunto de 
la actividad económica y social y regirán el contenido de los programas 
operativos anuales o programas presupuestarios, siempre en concordancia con 
el Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo”. 

 

La instrumentación del PDM establece los mecanismos, procesos y herramientas que 

permitirán ejecutar de manera eficiente las estrategias y acciones definidas en el Plan 

Municipal de Desarrollo de Coatlán del Río. Su objetivo es traducir la planeación en 

resultados concretos que mejoren la calidad de vida de la población. 

 

Instrumentos Responsables de Ejecución y Proyección 

de Recursos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

 

Eje Rector/ 

Transversal 

Responsable

s 
Instrumentos 

Proyección Presupuestal 

2022 2023 2024 

Gobierno 
Municipal 
“Armando un 
mejor Coatlán” 

Integrantes de 
Cabildo y 
Titulares de las 
áreas de Salud, 
Desarrollo 
Integral de la 
Familia, 
Seguridad 
Pública, 
Ecología, 
Registro Civil, 
Asuntos 
Migratorios e 
Instancia de la 
Mujer 

Programas 
Sectoriales, 
Regionales, 
Institucionales y 
Especiales. 
Programas 
Presupuestarios
, antes llamados 
Programas 
Operativos 
Anuales. 
Convenios que 
se celebren con 
otros órdenes de 
gobierno y con 
los sectores 
social y privado. 
Manuales de 
Organización. 

$5,576,491.05 $6,464,678.20 $7,245,763.25 

Gobierno 
Municipal 
Coatlán del Río 
con Educación y 
Cultura 

Integrantes de 
Cabildo y 
Titulares de las 
áreas de Cultura 
y Turismo, 
Deportes, 

$8,167,336.58 $9,091,698.98 
$10,783,955.2
2 
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Educación, 
Asuntos de la 
Juventud 
Cronistas 

Manuales de 
Políticas y 
procedimientos. 
Informes de 
Gobierno. 
Cuenta Pública. 
Reglamentos de 
Gobierno. 
Lineamientos y 
Reglas de 
Operación de los 
programas y 
fondos de 
inversión, entre 
otros. 

Gobierno 
Municipal de 
Coatlán del Río 
con Desarrollo 
Agropecuario, 
Ganadería y 
Funcionamiento
s 

Integrantes de 
Cabildo y 
Titulares de las 
áreas de 
Desarrollo 
Agropecuario, 
Ganadería, 
Desarrollo 
Económico, 
Licencias y 
Funcionamiento, 
Seguridad 

$10,268,938.5
6 

$11,334,781.13 12,586,839.82 

Gobierno 
Municipal de 
Coatlán del Río 
con Desarrollo 
Político 

Integrantes de 
Cabildo y 
Titulares de las 
áreas de 
Secretaría 
Municipal, 
FORTAMUN, 
Asuntos 
Internos, 
COPLADEMUN, 
Protección Civil 

$16,288,341.1
2 

$17,785,823.6
8 

$18,667,542.6
6 

Gobierno 
Municipal con 
Obra Pública y 
Servicios 

Integrantes de 
Cabildo y 
Titulares de las 
áreas de 
Tesorería y 
Obras Públicas, 
Servicios 
Públicos, 

$18,566,728.1
0 

$19,220,802.9
2 

$19,576,269.9
8 

Gobierno 
Municipal 
Coatlán del Río 
con 
Transparencia 

Integrantes de 
Cabildo y Titular 
del área de 
Contraloría 
Transparencia 

$1,672,773.71 $2,489,934-87 $3,736,987.93 

Gobierno 
Municipal 
Coatlán del Río 
con Cultura de 
Paz 

Integrantes de 
Cabildo y Titular 
del área de 
Ecología, 
Seguridad 

$3,874,265.93 $2,990,736.39 $2,332,837.23 

Gobierno 
Ciudadano 
Coatlán del Río 
con Igualdad 

Integrantes de 
Cabildo y Titular 
del área de 
Instancia de la 
Mujer, 
Diversidad de 
Genero 

$1,122,090.78 $1,499,409.50 $1,309,093.45 

Fuente: Elaboración propia 
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ESTRATEGIAS   DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO DE COATLÁN DEL RIO, 

MORELOS 
 

La estrategia de seguimiento y evaluación de un Plan de Desarrollo Municipal 

(PDM) en Coatlán del Río, Morelos, es crucial para garantizar que los proyectos y 

programas se lleven a cabo conforme a lo planificado, permitiendo detectar 

problemas y ajustes a tiempo. Además, contribuye a la transparencia, la rendición 

de cuentas y la optimización de recursos. 

 
 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Para realizar un seguimiento efectivo, es fundamental establecer indicadores 

claros y medibles que permitan evaluar el avance de los objetivos y proyectos del 

plan. Estos indicadores deben ser: 

• Cuantitativos: como el número de viviendas construidas, kilómetros de 

caminos rehabilitados, cantidad de personas capacitadas, etc. 

• Cualitativos: como la satisfacción de la comunidad, la mejora en la calidad 

de los servicios públicos, o la percepción de seguridad. 

MECANISMOS DE MONITOREO CONTINUO 

El monitoreo continuo permite evaluar el progreso de los proyectos y garantizar que 

se estén cumpliendo los plazos establecidos. Algunas actividades para esto son: 

• Reuniones periódicas de seguimiento: Realizar reuniones mensuales o 

trimestrales entre los actores clave (autoridades municipales, líderes 
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comunitarios, técnicos y ciudadanos) para revisar avances y resolver 

problemas. 

 

• Reportes de avance: Establecer un sistema de reportes trimestrales donde 

cada área responsable de los proyectos entregue un informe detallado del 

avance y los problemas encontrados. 

 

 

• Visitas de campo: Organizar visitas periódicas a las zonas donde se están 

ejecutando los proyectos para observar directamente el estado de estos 

 

 

SISTEMAS DE INDICADORES DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 

 

El Sistema de Indicadores de Desarrollo Municipal (SIDEM) de Coatlán del Río, 

Morelos, 2025 constituye una herramienta estratégica para el análisis, planeación 

y evaluación de las políticas públicas locales. Su propósito es generar información 

clara, objetiva y verificable que permita conocer el estado actual del municipio en 

diversos ámbitos, identificar avances y rezagos, así como orientar la toma de 

decisiones hacia un desarrollo sostenible e incluyente. 

A través de este sistema, se busca contar con un marco de referencia confiable que 

facilite el seguimiento de los programas municipales, así como la comparación con 

metas estatales y nacionales. Los indicadores abarcan dimensiones fundamentales 

del desarrollo, tales como: 

• Demografía y población. 

• Economía y empleo. 

• Educación y cultura. 
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• Salud y bienestar. 

• Infraestructura y servicios públicos. 

• Medio ambiente y sustentabilidad. 

• Gobernanza y participación ciudadana. 

El diseño de este sistema responde a la necesidad de fortalecer la transparencia y 

la rendición de cuentas, promoviendo una gestión pública basada en resultados y 

evidencias. Asimismo, busca fomentar la participación de la ciudadanía, 

investigadores, académicos y actores sociales en el monitoreo del desarrollo 

municipal. 

De esta manera, el SIDEM (Sistema de Indicadores de Desarrollo Municipal) 

Coatlán del Río 2025 se convierte en un instrumento clave para impulsar políticas 

más eficientes, reducir desigualdades y sentar las bases de un futuro próspero para 

sus habitantes, en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los 

planes de desarrollo estatal y nacional.  

 

 

PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE COATLÁN DEL RÍO 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

• Contexto municipal (territorio, población, economía, retos actuales). 

• Importancia de fortalecer la capacidad institucional para brindar mejores servicios 

públicos. 
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2. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

• cercanía con la comunidad, 
experiencia en gestión local, 
identidad cultural. 

• acceso a programas federales y 
estatales, digitalización de trámites, 
participación ciudadana. 

DEBILIDADES AMENAZAS 

• limitación presupuestal, procesos 
administrativos poco modernizados, 
escaso personal capacitado. 

• recortes presupuestales, rotación 
política, rezagos históricos en servicios 
básicos. 

 

3. MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONAL 

MISIÓN 

Fortalecer la capacidad administrativa, financiera y de gestión del Ayuntamiento de Coatlán 

del Río para ofrecer servicios públicos de calidad, promover la transparencia y fomentar la 

participación ciudadana. 

VISIÓN 

Ser un municipio con instituciones modernas, eficientes, transparentes y cercanas a la 

gente, que promuevan el desarrollo sostenible y la gobernanza democrática. 

 

4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

1. Fortalecer la capacidad administrativa mediante modernización de procesos y 

capacitación del personal. 
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2. Impulsar la transparencia y la rendición de cuentas con mecanismos de acceso 

a la información y participación ciudadana. 

3. Mejorar la gestión financiera para aumentar ingresos propios y optimizar el gasto 

público. 

4. Digitalizar servicios municipales para agilizar trámites y mejorar la atención 

ciudadana. 

5. Promover la planeación participativa y evaluación con indicadores de 

desempeño. 

 

 

5. ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

Modernización Administrativa 

• Capacitación continua de funcionarios municipales. 

• Simplificación de trámites. 

• Implementación de un sistema digital de control interno. 

Transparencia y Rendición de Cuentas 

• Portal municipal con información actualizada (presupuesto, proyectos, 

obras). 

• Cabildos abiertos y consultas ciudadanas. 

• Auditorías internas periódicas. 

Gestión Financiera 

• Actualización del padrón catastral. 

• Estrategias para incrementar la recaudación sin afectar a sectores 

vulnerables. 
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• Acceso a fondos estatales y federales. 

Gobierno Digital 

• Ventanilla única en línea para trámites municipales. 

• Plataforma de participación ciudadana digital. 

• Uso de firma electrónica y archivos digitales. 

Planeación y Evaluación 

• Implementación de un Sistema de Indicadores Municipales 2025–2027. 

• Evaluaciones semestrales de cumplimiento de metas. 

• Publicación de reportes de desempeño. 

 

6.INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

Objetivo Indicador 
Línea 
base 
2025 

Meta 
2027 

Responsable Fuente 

Transparencia 
% de información 
pública en línea 
actualizada 

30% 100% Contraloría 
Portal 
municipal 

Digitalización 
% de trámites 
disponibles en línea 

10% 100% 
Innovación 
Gubernamental 

Informes 
anuales 

Finanzas 
% de incremento en 
ingresos propios 

0% 28% Tesorería 
Cuenta 
pública 

 

 

7.MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

 

• Reporte anual del avance de metas. 

• Auditorías internas y externas. 
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• Encuestas de satisfacción ciudadana. 

• Evaluación de impacto institucional en 2030. 

 

8.CONCLUSIONES 

 

• El PDI 2025–2027 busca transformar a Coatlán del Río en un municipio 

eficiente, transparente y moderno, fortaleciendo las capacidades 

institucionales para impulsar un desarrollo sostenible con la participación de 

la ciudadanía. 
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